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REGENCIA DEL REINO
' %

' MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos tel e g r a f i c o s

B e r l í n  6 , alas doce y doce minutos, de la mañana ; recibido 
en Madrid el 7 á las cinco y treinta nvinutos dé la tarde.— El 
Ministro de España al Excmo. Sr. M inistro de Estado:

«Oficial.-—Saint Menehould 5 de !Seti¡embre; —  El ejército 
de Mac-Mahon, • aniquilado cerca de Sedaíi, tenía ántes de la 
batalla de Beaumont, el dia 30 de Agosto , 120.000 hombres. 
Se ha comenzado el' trasporte á Alemania de los prisioneros, 
entre los cuáles'hay ^ 'G enerales. . . ;

Nuestros ejércitos avanzan sobre París.
. N ota . Igual despacho ha comunicado el' Ministro de España 

en Bruselas. También lo ha recibido de su Gbbierno el Represen
tante en Madrid de la Confederación del Norte.

B r u se la s  6 , d las doce y  treinta minutos de la tarde; recibido 
el 7 á las’cinco y siete minutos de la tarde.— El Ministro de Es
paña al Excmo'. Sr. Ministro de E stado:

«Me participa nuestro Cónsul en Ostende que el Príncipe 
Imperial ha llegado anoche allí, y se ha embarcado esta ma
ñana á las nueve en el vapor-correo paraDouvres.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ELOapitan general de las Provincias.Yascongadas. parti

cipa dfue so^uiarPpresentándose á indulto grupos de carlistas, 
y que anffláyer lo había verificado en Oyarzun uno de 100 
hombres. 'L  ' L

La partida facciosa levantada, en el término de Sotillo 
pasó ayer á la vista ¿ e  Lesma, y parecía dirigirse hácia la 
sierra perseguida por las columnas.

El Alcalde de Aranda de Due|# i^n ifiesta  que se había 
presentado por aquellas inmediacibne™una partida carlista.

En el resto de la Península se disfruta completa tranqui
lidad.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D E C R E T O .

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, Di
rector de la Coja general de Depósitos, á D. José María Pas- 
casio de Escoriara-, Diputado á Cortes.

Dado en Madrid á tres de Setiembre do mil ochocientos 
setenta.

• FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de H acienda,

SiímrcaBa© F igw ero la .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Como Regente del Reino, en vista de las razones expues

tas’por el Ministro de Fomento, y do acuerdo con el dictámen 
de la sección segunda déla Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La carretera de Toledo á Avila por Torrijos, 

San Martin de Yaldeiglesias y Cebreros, que figura en el plan 
general de las del Estado de 6 de Setiembre de 1864 con la 
clasificación de segundo orden, será sustituida con dos que se 
denominarán de Toledo al confin de la provincia de Avila 
por Torrijos y San Martin de Yaldeiglesias, y de Avila al con
fín de la provincia de Toledo por Cebreros.

Art. 2.° Estas dos carreteras se considerarán comprendi
das en el referido plan en lugar de la anteriormente expresa
da, que queda suprimida con la clasificación de tercer orden.

Dado en Madrid á veintiséis de Agosto de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,
J o s é  E c to e s a r a y .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ORDEN.

En el expediente instruido en este Ministerio sobre la 
creación en la Península de varios colegios de misioneros con 
destino á las Antillas.

Yista la real cédula de 26 de Noviembre de 1852, en cuyo 
capítulo 4.° se autorizó la creación de una casa matriz de la 
Orden de San Francisco á fin de atender al servicio de los 
Santos Lugares y á la preparación de misioneros para la edu
cación de la gente de color que vive en las fincas y en las po
blaciones agrícolas de Am érica:

Resultando que en 29 de Mayo de 1866 el Padre Fray Ma
riano Estarta, con el carácter de misionero apostólico del 
orden de franciscanos observantes y provincial de Cantabria, 
pidió con arreglo á dicha real cédula se le concediera una 
casa matriz para preparar los operarios evangélicos que 
atendicren en Palestina al cuidado y conservación de los

Santos Lugar.es, así como, á las misiones que . habían de ir 
á la isla de Cuba, y al efecto indicó el antiguo convento de 
franciscanos de B erm eo:

Resultando que el G obierno, atendiendo de una parte á 
que ya se habia creado la casa de Priego, en la provincia de 
Cuenca, con destino á las misiones de Palestina, y por otra 
á que no era prudente establecer ias misiones para Cuba y 
Puerto-Rico sin oir ántes la opinión de las Autoridades su
periores de aquellas islas y las de los M. RR. Arzobispo 
de Cuba y Obispo de la H abana, desestimó la pretensión del 
Padre Estaría :

Resultando que la villa de Bermeo se opuso al estableci
miento de una comunidad de franciscanos en ‘dicha villa y en* 
el local que solicitaba el Padre E staría:

1.° Por los recuerdos que la villa conservaba de la estan
cia de los frailes, que habia sido origen de continuos disgus
tos, foco de discordias y ruina de muchas familias, y

2.° Porque la villa tenia dedicado dicho edificio á Escue
las públicas de instrucción primaria y de náutica, así como 
á un establecimiento de beneficencia, cuya supresión causa
ría perjuicios de gran trascendencia:

Resultando que á pesar de la oposición de la villa de Ber
meo , y de no haber llegado los informes pedidos á las Auto
ridades de Cuba, en virtud de nueva instancia del referido 
Padre Estaría se autorizó el establecimiento de un convento 
en la villa de Bermeo, sin designar local, y reservándose au
torizar la instalación después que fueran conocidos el local, 
los fondos para su sostenimiento y los reglamentos por que 
habia de regirse:

Resultando que sin llenar ninguno de estos requisitos se 
instaló el colegio á los pocos dias, y que de su instalación sólo 
tuvo conocimiento el Gobierno por la comunicación del Go
bernador de Y izcaya, que al mes siguiente denunciaba los 
abusos cometidos por los religiosos al presentarse en público 
con el hábito, predicando en los campos y aun en las provin
cias inmediatas misiones á que no estaban autorizados:

Resultando que á pesar de ias ordenes de este Ministerio 
no se le han comunicado nunca .-.a-- reglamentos , programas 
de enseñanza, ni listas en forma de la comunidad , ni consta 
se hayan cumplido ninguna de las disposiciones dadas al efec
to , ni tampoco conste los fondos con que se mantienen dichas 
casas, pues sólo se le ha dicho al Gobierno que contaban con 
las limosnas de los fieles y los donativos de la casa real: 

Resultando que en 1863 el mencionado Padre Estaría so
licitó se le concediese la casa convento que fué de San Fran
cisco en la ciudad de Orduña, pretestando la necesidad de 
auxilios espirituales que sentían los habitantes de esta ciu
dad, cuya pretensión le fué negada por este Ministerio:

Resultando que en 1866 el Ayuntamiento de Zarauz y 
ocho mayores contribuyentes, que no sabían firmar, solicita
ron el establecimiento de una hijuela del convento de Ber
meo en otro que fué de franciscanos en dicha villa, que á la 
sazón habia sido cedido por el Estado para escuelas; cuya 
pretensión, fundada en idénticos términos que la anterior, fué 
igualmente negada:

Resultando que en 1866 se pretendió por el referido Padre 
Estaría la creación de una casa de estudios en San Millan de 
la Cogulla, á cuya pretensión se accedió:

Resultando que sin nueva solicitud del Ayuntamiento de 
Zarauz, y suponiendo llenados requisitos que no lo habían 
sido, se autorizó en 1866 el establecimiento de otra comuni
dad en Zarauz en el referido convento cedido por el Estado 
ai Municipio :

Resultando que en Junio del mismo año se concedió el es
tablecimiento de otra casa de franciscanos en Ruy de Perás, 
obispado de Vicli* como hijuela del convento de Bermeo: 

Resultando del expediente que ni una sola vez ha solicitado 
esta comunidad el trasporte de misioneros á Ultramar, único 
objeto y fin de la fundación de dichas casas:

Considerando que el capítulo 4.° de la real cédula de 1852 
autorizó únicamente al Gobierno para la creación de una casa 
matriz de misioneros franciscos para Ultramar y la Palestina: 

Considerando que el establecimiento de la casa de Bermeo 
primero, y después de las de Zarauz, San Millan de la Cogulla 
y Ruy de Perás ha sido hecho contra el espíritu y letra de 
la referida real cédula :

Considerando que la fundación prim itiva del colegio ó casa 
de Bermeo se hizo faltando á los requisitos prevenidos en la 
real orden de autorización :

Considerando que la creación de hijuelas de la referida casa 
no está justificada ni aun cohonestada con el desarrollo de la 
comunidad de Berm eo, con el envío de m isiones, ó con las 
necesidades del Gobierno:

Considerando que las Autoridades superiores de Cuba y 
Puerto-R ico, no sólo no han creído necesario el estableci
miento de las misiones á que se refiere la real cédula de 1852, 
siho que, por el contrario, han pedido al̂  Gobierno central el 
envío de individuos del clero secular, á cuya necesidad ha 
atendido repetidas veces este M inisterio:

Considerando que léjos de llenar, ni aun aparentemente, 
el objeto de la real cédula de 1852, las casas de misioneros 
se han dedicado á la predicación por los pueblos que las ro
deaban :

Considerando que la manera con la cual se han ido esta
bleciendo en varias provincias comunidades de franciscanos 
revela el propósito de restablecer indirectamente las órdenes 
religiosas á la sombra de una autorización dada, por el Go

bierno para una necesidad no sentida en las provincias de 
Ultramar:

Considerando que contraía voluntad de los pueblos se les 
ha privado de los medios de atender á la instrucción , sin 
que de manera alguna se les hayan compensado estos grandes 
perju icios:

Y considerando, por último, que todas las casas y con
ventos de misioneros creados con motivo de la cédula de 1852 
lo han sido de una manera contraria á las disposiciones ter
minantes de dicha orden, y que nunca se han propuesto aten
der al fin que se alegó al pedir autorización para estable
cerlos;

S. A. ha tenido á bien resolver lo siguiente:
1.° Quedan extinguidos desde esta fecha los colegios de 

misioneros de la orden de franciscanos observantes que con 
destino á Cuba y Puerto-Rico se hayan establecido en Ber
m eo, Zarauz, San Millan de la Cogulla y convento de Santo 
Tomás Apóstol, término de Ruy de Perás.

 ̂2.° Esta disposición so comunicará á los Ministros de Ha
cienda y Gobernación para que procedan á revisar los expe
dientes de cesión de los edificios en que se han establecido 
dichas casas y resuelvan lo que proceda en derecho, enten
diéndose hecha desde luego la reversión al Estado de todos 
los edificios que no sean de propiedad particular/

3.° De conformidad con el decreto de 18 de Octubre- 
de 1868, que hoy tiene carácter de ley, los religiosos exclaus
trados á consecuencia de esta disposición quedarán sujetos 
á los respectivos Ordinarios y sin derecho á percibir pensión 
alguna del Estado.

Y 4.° El Gobierno, cuando así lo creyeran conveniente las 
Autoridades de Cuba y Puerto-Rico, establecerá la casa ma
triz de misioneros para América en unión de la que existe para 
los de Tierra Santa, con arreglo á la real cédala de 1852.

De orden de S. A. el Regente lo comunico á V. SS. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S S .. 
muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 1870.

MORET.

Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Guipúzcoa. 
Yizcaya, Logroño y Barcelona.

D irección general del Tesoro público.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en real or
den de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente estado del mo
vimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Agos
to último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continua
ción se expresan, importaba en 1.° de dicho mes, según el estado 
que se publicó en la G aceta del dia 20 del pasado.

Pesetas.
Por giros. ---------------------------

Vencimientos de pagarés á favor
de particulares .................................. » 9.059.412*30

Idem de letras á favor de id   10.663.50P62
Idem de id. á favor del Banco—  26.716.250

----------------------  37.379.751*62
Anticipaciones.

Recibido en la Comisión de Ha
cienda de España en París.. . .  » 13.544.247

59.983.410‘92
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA 
DEUDA HASTA 1 .°  DE SETIEMBRE.

Por giros.
Girado en pagarés á favor de par

ticulares.......................................  1.360.431*46
Idem en letras á favor de id  23.900
Idem id. á favor del Banco  9.911.900

---------------------- 41.296.231 *46
Anticipaciones.

Recibido en* la Comisión de Ha
cienda de España en París  » *______

71.279.642*38

DISMINUCION QUE HA TENIDO 
LA MISMA DEUDA.

Por giros. .
Importe de los giros \ Pagarés. . .  1.219.758*19

recogidos.............. í Letras  12.424.658*33

Anticipaciones.
Devuelto en la Comisión de Ha

cienda de España en París  »
_______________ 13.644.416*52

Importa la Leuda flotante en 1.® de Setiembre de 1870 57.635.225*86

N o t a . Debe tenerse presente que, según el último dato facilita
do por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de 
Junio último á favor de los partícipes de las rentas un saldo de 
pesetas 20.069.118*57.

Madrid 6 de Setiembre de 1870.=E1 Director general del Teso
ro, Antonio Martínez Lage.



MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE E ST A D ÍST IC A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION D E  ESPAÑA DURANTE EL AÑO DE 1 8 6 8  (1).

N Ú M E R O  3 5 .

Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos, ocurridas en las provincias.
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TOTAL
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A l a v a ........................ 374 419 53 34 33 60 25 33 33 59 51 55 50 61 86 72 55 29 4 1 2 99 9 9 99 99 9 9 9 9

¡

1.589
A lbace te ................. 1.211 1.296 122 93 84 97 95 116 123 132 152 156 179 164 202 165 123 70 25 4 99 99 99 1 2 2 99 4.61.4
Alicante.................... 1.312 1.757 206 84 106 117 124 134 150 158 182 212 218 248 274 250 174 128 57 6 4 8 3 1 9 9 1 99 9 9 \ 99 5.914
A lm er ía ..................... 1.37o 1.449 157 78 97 154 164 140 189 211 224 214 321 280 286 223 164 80 33 4 3 1 2 3 99 1 99 1 99 5.854
A v i l a .......................... ,937 934 93 71 72 73 53 91 112 163 141 145 143 150 135 150 74 31 4 >> >> 99 99 99 99 99 1 3.573
B adajoz...................... 2.371 2.498 335 190 184 ^21 201 222 257 334 284 319 315 317 317 245 182 94 35 3 1 3 2 99 99 99 99 99 99 8.930
B a le a r e s ................... 849 1.242 137 33 81 119 100 67 76 101 109 155 147 230 184 178 168 124 57 4 3 3 2 5 1 99 99 99 99 4.195
B a r c e lo n a ................. 2.713 3.105 624 216 395 518 357 408 429 381 475 477 433 488 587 515 388 204 91 14 8 5 4 3 2 i 99 1 1 12.843
B ú r g o s ........................ 1.897 1.889 177 83 100 133 124 155 •186 214 218 188 215 238 224 209 143 74 26 4 1 1 1 1 99 9 9 99 99 6.503
O áce re s ...................... 1.999 1.657 198 83 124 136 163 166 235 266 237 291 239 256 221 221 124 54 16 2 1 1 99 >> 99 99 99 99 6.090
Cádiz ........................... 1.894 1.652 205 136 170 265 229 210 261 294 308 236 286 243 316 220 147 79 50 7 8 1 2 3 2 2 3 2 3 7.234
C a n a r i a s ................... 792 338 80 33 30 65 53 48 62 65 52 78 79 90 103 75 69 47 20 8 2 2 6 3 4 1 99 2.225
C aste l lón .............. 1.191 1.431 240 98 104 123 113 131 145 188 187, 177 203 256 246 184 93 81 34 2 4 3 99 >> 9 9 99 99 99 5.234
C iu d ad -R e a l ............ 1.368 1.229 116 92 110 110 87 112 132 167 176 164 182 200 187 176 144 80 38 3 3 1 1 1 99 1 99 99 1 4.881
C órdoba ..................... 1.575 1.967 176 108 181 232 173 174 219 275 265 287 308 343 414 287 200 106 35 1 2 1 „ 1 3 2 99 99 99 7.335
C oruña ....................... 1.54o 1.318 260 139 178 238 231 211 224 237 230 270 332 377 422 291 201 111 61 8 5 2 2 1 1 99 1 1 1 6.898
C u e n c a .................... .. 1.481 1.316 224 122 149 163 126 136 154 204 215 178 192 241 228 244 162 89 13 >> >> 3 i* 99 „ 99 2 1 99 5.645
G e ro n a ....................... 1.340 1.492 215 103 143 167 132 146 151 157 175 203 208 306 337 241 209 133 46 6 2 2 1 2 1 1 1 99 • 9 5.920
Granada .............. 1.952 2.334 290 160 178 245 221 236 301 294 374 318 416 370 374 320 214 124 48 10 6 4 3 3 99 1 1 1 4 8 802
G u a d a la ja ra ............ 1.214 1.058 134 81 84 101 86 118 167 196 181 187 188 140 166 .159 118 34 15 1 1 1 99 99 99 1 >> 99 99 4.431
G u ipúzcoa_______ i 430 413 73 27 46 69 60 66 60 76 65 72 64 119 139 128 89 74 29 2 1 1 ,, 2 „ 99 99 2.107
H ue lva ....................... 761 698 106 71 81 106 110 90 147 167 135 112 147 126 151 97 93 43 18 1 1 1 1 „ í „ 99 99 1 3.265
H u e sc a ...................... 1.287 1.331 316 126 133 162 159 165 187 204 206 196 201 266 266 '227 140 71 32 5 2 >> ,, ,, 99 99 99 99 5.684
J a é n ............................ 1.513 1.812 312 167 170 169 157 194 246 263 261 271 289 313 323 2 57 183 98 45 6 2 1 „ 2 99 1 9 9 1 1 7.057
L e ó n . . . . .  i ............ 1.4)86 1.683 350 177 154 166 128 151 174 222- 218 277 213 289 229 241 104 68 15 3 >> *9 „ 99 4 99 1 99 9 9 6.533
L é r id a ........................ 1.26 L 1.709 275 155 177 198 171 208 212 197 217 230 252 284 275 244 149 55 19 3 3 1 9 6 1 t» 99 „ 99 9 9 6.301
L ogroño ..................... 890 979 141 47 70 96 84 66 101 131 114 128 156 142 155 133 76 38 11 5 ♦> 99 99 99 1 99 99 99 3.564
L u g o .......................... 888 850 233 118 126 150 174 135 169 160 183 250 267 287 .310 293 205 109 40 4 3 1 1 i 1 99 99 99 2 4.960
Madrid....................... 2.323 2.606 379 157 308 345 344 383 435 522 492 518 429 433 392 296 225 119 44 5 3 2 2 99 99 2 1 99 99 10.965
M álaga.. . . . . . ____ 1.974 2.793 302 117 170 261 179 210 183 221 24-7 216 266 290 326 298 253 172 63 1 4 >> 7 4 n i 2 99 5 8.567
Murcia.  ..................... 1.47o 1.716 133 107 114 188 159 J76 155 228 198 202 309 228 228 200 161 82 47 3 4 9 9 3 5 1 99 99 99 5 6.122
N a v a r r a ................... 1.072 1.381 249 107 153 247 167 215 208 m ;-237 230 235 264 196 186 145 89 20 4 1 3 99 1 1 „ 99 99 99 5.608
Orense ........................ 986 1.428 267 154 131 144 152 177 194 173 253 219 302 305 316 235 204 81 40 5 5 1 3 2 1 9 9 99 99 99 5.778
O v ie d o . ..................... 917 804 247 113 180 204 203 175 180 183 246 250 258 322 312 272 197 140 69 13 5 3 3 2 3 „ a 1 1 5.305
P a te n c ia .................... 578 1.310 401 405 413 339 379 159 115 ’149 102 107 111 99 83 76 88 74 83 61 1 99 1 ,, „ 99 „ 5.124
P o n tev ed ra ............... 602 410 231 239 £22 202 154 228 245 249 244 254 216 153 130 155 147 123 103 53 37 25 18 17 14 6 2 4 0a 4.508
S a la m a n c a ............... 1.175 1.450 21 ̂ 108 90 140 121 162 132 182 187 205 147 142 203 185 147 98 47 17 18 7 4 2 i „ 99 99 99 5.182
S a n ta n d e r ................. 726 720 162 88 90 97 77 93 118 110 130 117 98 142 138 120 96 63 23 2 2 2 1 ,, 9 9 99 99 1 6.216
S eg o v ia ...................... 930 860 116 45 62 70 75 7.6 98 140 149 152 142 125 97 121 60 27 5 >> 99 »» 99 9 9 99 99 99 3.350
S ev i l la ........................ 1.991 2.208 257 116 199 294 237 249 261 277 349 293 349 348 432 325 274 149 82 % 10 1 2 2 99 2 2 3 3 8.723
S o r ia .......... ............ 940 048 94 40 39 40 43 32 77 83 106 97 112 112 114 70 77 32 15 3 3 99 99 3 ,, 99 99 2.782
T a r r a g o n a . . . . ----- 1.184 1.571 233 122 157 169 132 133 161 170 158 171 186 174 244 196 130 73 34 3 5 1 99 9 9 ,, 99 5.407
T e ru e l ........................ 1.338 1.343 128 127 78 113 96 102 144 185 152 178 195 242 219 204 124 62 18 2 3 99 99 „ 99 „

99 99 99 5.25:1
T oledo ....................... 2.14 4 1.733 323 169 169 180 177 149 230 281 287 292 308 308 274 279 236 110 44 99 99 99 99 99 99 99 7.7U0
V alen c ia .................... 2.778 3.042 342 189 224 373 270 309 430 413 459 381 427 477 490 355 264 159 49 ” 2 2 5 99 3 1 1 2 1 11 i 18
V alladolid ................. 1.311 1.405 195 104 130 214 161 1.66 241 294 291 255 268 227 157 194 117 47 5 >> 1 99 99 99 99 9 9 5.786
Vizcaya .................... 465 336 108 44 71 67 43 55 81 76 79 68 76 131 119 121 89 56 21 1 1 1 99 99

1j. 1 1 2.512 3
Z a m o r a ...................... 1.3 i 1 1.810 272 117 109 136 126 149 154 177 215 202 213 221 236 214 104 37 15 99 99 1 99 99 99 5 879 1
Z arag o za ................... 2.138 2.119 302 138 237 371 274 263 309 346 423 360 357 354 347 241 161 75 22 3 1 99 99 2 99 ”l ” 99 8.804 i

T o t a l e s . .  . 66,659 71.576 10.823 5.771 6.908 8.669 7.471 7.788 9.053 J 10.144 10.069 10.613 11.247 11.921 12.210 10.388 7.490 4.198 1.768 304 174 96 83 75 40 27 25 17 34 286.64b j  
¡1

*-1} Véanse las G a c e t a s  ele los días 6 al 19, y  idel 21 al 31 del mes próximo pasado  y  7 del actual. (Se con (i'av. ai■«.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende en  
segunda subasta  , con arreglo d la ley de 16 de J u n io  de 1869, las 
sales exis tentes  en la salina de G err i , p ro v in c ia  de Lérida.

i . a L a  Hacienda pública  vende los £2.464 qu in ta les  74 l ib ras  de 
sal com ún  q u e ,  según resu l ta  en la  respectiva  c u e n ta ,  ex is ten  
en los a lm acen es  de la salina de G e r r i , provincia  de Lérida.

£.a L a  sal se vende  tal como en la ac tualidad  se encuen tra .  
Los que p re ten d an  co m p ra r la  podrán pasar  á reconocerla  á la  sa
l in a  an te s  del d ia  de la su b a s ta ;  en el concepto de que p re sen 
tadas y a d m it id a s  que sean sus  proposic iones de c o m p ra ,  no t e n 
drán  va lor  a lg u n o  las rec lam ac io n es  que h ic ie ren  sobre el estado 
y cualidad del género.

3.a E l  t ipo de precio m ín im o  á que la  H ac ienda  vende  cada 
q u in ta l  castellano de sal de esta  F á b r ic a  es el de 3 pesetas, seña
lado por  orden  de S. A. el R eg en te  del Reino .

4.a L a  ven ta  de sal se h a rá  á v i r tu d  de doble l ic i tación  públ ica  
y  so lem n e ,  in se r tán d o se  los anuncios  o p o r tu n o s  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  , B ole t ín  oficial de la p ro v in c ia  de Lér id a  y en car te les  fi
jados en los pueblos con tiguos  á la  sa l ina .

o.a L a  su b a s ta  se verif icará  s im u l tá n ea m e n te  el dia 19 de Se
t iem bre p ró x im o  en la  Dirección genera l  de R e n ta s  y A d m in is t r a 
ción económ ica  de la  p ro v in c ia  de Lérida. P re s id i rá  el acto en la 
Dirección el D irec tor  g e n e r a l , asociado del Jefe de la Sección c o r 
respondiente , y en la A d m in is trac ió n  económ ica  el Jefe de la  m is 
m a ,  asociado del de In te rv en c ió n  ; a sis t iendo  en ám b a s  d ependen
cias los Letrados  y  N o ta r ios  respectivos .

6.a E n  dicho d ia ,  desde la u n a  y media  á las d o s , se rec ib irán  
por los P re s id en te s ,  en p re sen c ia  de las  personas que componen 
las Jun tas  de las subastas  , los pliegos cerrados que presen ten  los 
l i d i a d o r e s , en cuyo sobre  se ex p re sa rá  el nom bre  de la p e rsona  
por quien se halle suscr i ta  la p roposic ión  de com pra .  E s to s  p l ie 
gos se n um era rán  por, el orden en que  se p re sen ten .

, P a ra  que ej pliego pueda  ser  a dm it ido  h a  de p re sen ta r  p rec isa 
m e n te  cada limitador .carta de pago expres iva  de h a b e r  consignado  
en. la  Caja general dé Depósitos ó en su  sucursa l  de la  p ro v in c ia  res  
p eu iiva  el o p o r  100 del valor de la sal que se p roponga  co m p ra r  á 
razón  del precio que ofrezca en su proposic ión. S in  es ta  c i rc u n s 
tan c ia  no  se adm it irá  proposición a lguna .

7? Dadas que sean las d o s , se a n u n c ia rá  que queda  cerrado  el 
acto de la  a d m is ió n  de pliegos y docum en tos ,  é in m e d ia tam e n te  se 
procederá á su  a p e r tu ra  por el orden de su  n u m era c ió n  y  á  la 
lec tu ra  en a l t a  voz de las proposiciones de com pra  que  con tengan ,  
tom ando  no ta  de e llas  el ac tuar io  de la  subasta.

8.a Las  p roposic iones  de c o m p ra  p o d rá n  hace rse  á  c u a lq u ie r  
n ú m e ro  de q u in ta les  de sal desde 400 en  adelante .

9.a R eun idos  en la  Direcc ión  g e n era l  de R e n ta s  los dos ex 
p ed ien tes  de s u b a s t a ,  se to m a r á  n o ta  de las p roposic iones  de 
com pra  que beneficien ó c u b r a n  el tipo seña lado  por  el Gobierno, 
s iendo desechadas  las  que  no  se h a l l e n  en cu a lq u ie ra  de estos 
dos casos.

 ̂ 40. T en d rá n  de recho  de p re fe re n c ia  l a s q u e  m ás  beneficien el 
t ipo del precio s e ñ a la d o ; y  de e l l a s , as í  com o de las  que  sólo c u 
b ra n  dicho t ip o ,  las  que  c o m p r e n d a n  m a y o r  n ú m e ro  de q u in 
tales.

41. Si apareciesen  dos ó m á s  p roposic iones  iguales  en p recio  y 
can t id ad  de sa l ,  se a d m i t i r á n  p o r  el orden*en que  se h u b iesen  
p re sen tad o ,  p refir iendo las qu e  lo fuesen  en la  su b a s ta  que se ce
lebre  en  la  Dirección genera l  de R e n ta s .

1£. T an  luego  como sea ap ro b ad o  p o r  el E xcm o.  Sr. Ministro  
de H ac ienda  se publicará  el r e su l ta d o  de la s  su b as ta s  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  , expresando  las p ropos ic iones  que  se a d m i tan  h a s t a  el 
completo de la c an t idad  de sa l que  h a  de v e n d e r se ,  de lo cual  se 
dará  conocim ien to  á los f i rm an tes  de aquellas .

43. L a  e n treg a  de la  sal se h a r á  á  los com p rad o res  po r  el orden 
en que se ad m i tan  sus p ro p o s ic io n e s , s iendo  obligac ión  de los 
m ism os en te rarse  del dia qu e  les  toque  r e t i r a r  la  sal de la  salina.

'14?. Los compradores cu y as  p roposic iones  sean a d m i t id a s  de
berán  pagar  in m e d ia tam e n te  la  sa l  a l  precio re sp ec t iv a m en te  ofre
cido en la Caja de la  A d m in is t r a c ió n  económ ica  de la  prov incia ,  
exh ib iendo  al efecto el oficio de ad ju d icac ió n  p a ra  a c re d i ta r  su 
pe rsonalidad .  Hecho el p a g o , la. A d m in is t r a c ió n  ex ped irá  u n  l i 
b ram ien to  con tra  el A d m in is t r a d o r  de la  sa l in a  p a ra  que en tregue  
la  sal m ed ian te  recibo del c o m p r a d o r ; y  si  no  fuese  este el que 
hub iese  de rec ib ir la ,  deberá  a u to r i z a r  con  este objeto á  su  r e p re 
sen tan te  en u n a  com unicac ión  d i r ig id a  al A d m in is t ra d o r  de la 
F áb r ica ,  con el Y.° B.° del Jefe de la  A d m in is t r a c ió n  económ ica, 
p a ra  que quede u n id a  al l ib ra m ie n to .

45. E l  p r im e r  com prador  deb erá  p re sen ta rse  á  hace rse  cargo 
de la sal en la  sa lina  á los 40 d ias  de publicado  el re su l tado  de la  
su b a s ta  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y  si no  lo h ic ie re  p e rd e rá  su  
t u r n o ,  pasando á ser el ú l t im o .  L o  m ism o  le sucederá  en  igua l  
caso á cualqu iera  de los d em ás  c om pradores .

16. Al p resen tarse  los c o m p rad o res  con sus respec tivos l ib ra 
m ie n to s  en la  sa l ina ,  el A d m in i s t r a d o r  d isp o n d rá  que  se dé p r i n 
cipio al peso y en trega  de la  sal .  E s ta s  operac iones no podrán  i n 
t e r ru m p irs e  por falta de m ed ios  de t r a s p o r te ,  sino  ú n ica m en te  por 
t em pora les  ó por  a lgún  suceso  im p re v i s to  ó inesperado  que  en 
rea l id ad  las  impidiese.

47. L a  sal se en tre g a rá  á  los co m p ra d o re s  en el peso de los a l 
m ac en e s  de la s a l in a ,  s iendo de su  c u e n ta  todos los gastos que

se causen  desde la  ex tra cc ió n  del g enero  oei poso h a s ta  de jar lo  mir- 
gado en los m ed ios  de t ra sp o r te  que p re sen ten .

48. E l  peso y  e n tr e g a  de sal á  los co m p ra d o re s  se verif icarán  
sin  in te r ru p c ió n  de sol á  sol.

19. Los  c o m p ra d o res  e s tán  ob ligados  á rec ib ir  la sal según  ve va 
sa l iendo  de los m o n to n e s  a lm acenados .

£0. D ia r ia m e n te  se e n t r e g a rá n  por lo m én o s  LOO q u in ta le s  de 
sal en  cada  u n o  de los pesos ú t i l e s  de la s a l in a ;  pero  si po r  c u a l 
q u ie r  acc iden te  im p rev is to ,  que  el A dm in is tradorV ic  la m is m a  sa
l ina  deberá  ju s t if ic a r  a n te  el A lcalde  del nuobio m ás  in m ed ia to ,  no 
pudiese  despacha rse  aq u e l  n ú m e ro  de q u in ta le s ,  el co m p ra d o r  no 
t en d rá  de recho  á  re c la m a r  in d em n iza c ió n  de per ju ic ios .

£4. E m p e za d a  la  e n tr e g a  de sal á u n  c o m p ra d o r ,  no  p o d rá  s u s 
penderse  por  n in g ú n  concep to ,  sa lvo les  casos in d icad o s  en las 
condic iones  46 y £0.

“22. N in g u n a  p a r t id a  de sa l p o d ré  n e rn o c ta r  en la  sa l in a  n i  en 
su  coto ó redonda.

£3. E l  A d m in is t r a d o r  de la  sa l in a  e x p ed i rá  por dup l icado  á 
cada com prador  u n  ven d í  por  la c an t id a d  de sal q u e  le h a y a  sido 
e n tregada .  U n  e jem pla r  de este  v end í  se lo re se rv a rá  el co m p ra d o r  
p a ra  el uso que es t im e c o n v e n ie n te ,  y el o tro  lo p re sen ta rá  en la  
Dirección genera l  de R e n ta s  ó en la  A d m in is t ra c ió n  e conóm ica  de 
la p rov inc ia ,  según  p ro c ed a ,  y  en su v is ta  se le e n treg ará  el r e s 
g uardo  del depósito  p ro v is io n a l  h e c h o  p a ra  la  su b a s ta  á fin de que  
pueda  r e t i r a r  su  im por te .

£4. E l  co m p ra d o r  que  después de a d m i t id a  su  proposic ión  no 
se p resen tase  á  p ag ar  y  r e t i r a r  la sal de la  sa l in a  c u an d o  le toque  
su  vez en el t u r n o  que se señale  , y t r a s c u r r i e s e n  4o d ias  m ás  s in  
verificarlo ,  p e rd erá  el depósito  h ech o  p a ra  o p t a r á  la  subas ta .

£5. Si e n tr e  las e x is te n c ia s  de sal que  según  c u en ta s  debe h a 
ber  y las que re a lm e n te  h a y a  en los a lm acen es  de esta  sa l ina  re 
su l tase  a lgún-défic it,  y  en  su  consecu en c ia  no  fuese posible  sa t is 
facer el todo ó p a r te  del pedido de a lg u n o  ó a lg u n o s  compradores ,  
estos no  ten d rá rq d e re ch o  á  ind em n izac ió n  de n i n g ú n  género; pero 
se les devolverá  i n m e d ia ta m e n te  en el p r im e r  caso la  c an t id ad  t o 
tal, y  en el seg u n d o  la  p roporc iona l  que  co rre sp o n d a  d é l a  que  
hub iesen  p agado  en la  Caja de la  A d m in is t r a c ió n  económ ica  con 
a r reg lo  á  su proposic ión  de com pra .

£6. No se a d m i t i r á  la  ces ión  ó t raspaso  de la  c o m p ra  de sal, 
sean  c u a le sq u ie ra  las  causas  que  p a ra  ello se a leguen.

Modelo p a ra  la red a cció n  del pliego de propos ic ión  de c o m p ra .

D. N . , vec ino  d e    en te rado  del anuncio  in se r to  en la Ga
c e t a  n ú m e r o    f e c h a    ó en el B ole t ín  oficial de la
prov inc ia  d e  , n ú m e r o    f e c h a  , y de c u a n ta s  co n d i
c iones y req u is i to s  se p rev ien en  p a ra  ad q u ir i r  en p ú b l ic a  su b a s ta  
la sai  ex is te n te  en la  sa l in a  d e  , p ro v in c ia  d e    se c o m -



promete á com prar ele este artículo , bajo las condiciones ex
presadas , al precio d e . . . . .  pesetas céntimos.

("Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su do
micilio.)

Madrid 83 de Agosto de 4870.=P. O., Pablo Santiago Perminon.

Pliego de condiciones tajo ¡as cuales la Hacienda publica vende en 
segunda subasta, con arreglo tí la ley de i 6 de Junio de 1869, las 
sales existentes en la salina de Ilosio, provincia de Burgos.
I .a La Hacienda pública vende los 88.358 quintales de sal co

mún que, según resulta de la respectiva cuenta, existen en el al
macén de la salina de Rosio, provincia de Burgos.

8.a La sal se vende tal como en la actualidad se encuentra. Los 
que pretendan comprarla podrán pasar á reconocerla á la salina 
antes del dia de la subasta; en el concepto de que presentadas y 
admitidas que sean sus proposiciones de compra no tendrán valor 
alguno las reclamaciones que hicieren sobre el estado y cualida
des del género.

3.a Él tipo de precio mínimo á que la Hacienda vende cada 
quintal castellano de sal de esta Fábrica es el de dos pesetas 50 
céntimos, señalado por orden de S. A. el Regente del Reino.

4.a La venta de sal se hará á virtud de doble licitación pública 
y  solemne , insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Burgos y  e n  carteles 
fijados en los pueblos contiguos á la salina.

5.a La subasta se verificará simultáneamente el dia 19 de Se
tiembre próximo en la Dirección general de Rentas y Administra
ción económica de la provincia de Búrgos. Presidirá el acto en la 
Dirección el Director general, asociado del Jefé de la Sección cor
respondiente , y en la Administración económica el Jefe de la mis
ma , asociado del de Intervención; asistiendo en ámbas dependen
cias los Letrados y Notarios respectivos.

6.a En dicho dia , desde la una y media á las dos, se recibi
rán por los Presidentes, en presencia délas personas que compo
nen las Juntas de las subastas , los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la perso
na por quien se halle suscrita la proposición de compra. Estos 
pliegos se numerarán por el orden en que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar precisa
mente cada licitador carta de pago expresiva de haber consignado 
en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal de la provincia 
respectiva, el 5 por 100 del valor de la sal que se proponga com
prar á razón del precio que ofrezca en su proposición. Sin esta, cir
cunstancia no se adm itirá proposición alguna.

7.a Dadas que sean las dos, se anunciará que queda cerrado el 
acto de la admisión de pliegos y documentos, é inmediatamente se 
procederá á su apertura por el orden de su numeración y á la lec
tura en alta voz de las proposiciones de compra que contengan, 
tomando nota de ellas el actuario de la subasta.

8.a Las proposiciones de compra podrán hacerse á cualquier 
número de quintales de sal desde 400 en adelante.

9.a Reunidos en la Dirección general de Rentas los dos expe
dientes de subasta, se tomará nota de las proposiciones de compra 
que beneficien ó cubran el tipo señalado por el Gobierno, siendo 
desechadas las que no se hallen en cualquiera de estos dos casos.

10. Tendrán derecho de preferencia las que más beneficien el 
tipo del precio señalado; y de ellas, así como de las que sólo cubran 
dicho tipo, las que comprendan mayor número de quintales.

l í .  Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales en precio 
y cantidad de s a l , se admitirán por el orden en que se hubiesen 
presentado, prefiriendo las que lo fuesen en la subasta que se ce
lebre en la Dirección general de Rentas.

18. Tan luego como sea aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda se publicará el resultado d e  las subastas en l a  G a c e t a  
d i : M a d r i d , expresando las proposiciones que se admitan hasta el 
completo de la cantidad de sal que ha de venderse, de lo cual se 
dará conocimiento á los firmantes de aquellas.

13. La entrega de la sal se h aráá  los compradores por el orden 
en que se admitan sus proposiciones, siendo obligación délos mis
mos enterarse del dia que les toque retirar la sal de la salina.

I I . Los compradores cuyas proposiciones sean admitidas de
berán pagar inmediatamente la sal al precio respectivamente ofre
cido en fa Caja de la Administración económica de la provincia, 
exhibiendo al efecto el oficio de adjudicación para acreditar su per
sonalidad. Hecho el pago, la Administración expedirá un libra
miento contra el Administrador de la salina para que entregue la 
•sal mediante recibo del comprador; y si no fuese este el que hubie
re de recibirla, deberá autorizar con este objeto á su representante 
en una comunicación dirigida al Administrador déla Fábrica, con 
el V.° B.° del Jefe de la Administración económica, para que quede 
unida al libramiento.

•lo. El primer comprador deberá presentarse á hacerse cargo 
de la sai en la salina á los 10 dias de publicado el resultado de la 
subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; y  s i  no lo hiciere perderá su 
tu rno , pasando á ser el último. Lo mismo le sucederá en igual 
caso á cualquiera de los demás compradores.

16. Al presentarse los compradores con sus respectivos libra
mientos en la salina, el Administrador dispondrá que se dé prin
cipio al peso y entrega de la sal. Estas operaciones no podrán in 
terrumpirse por falta de medios de trasporte, sino únicamente 
por temporales ó por algún suceso imprevisto ó inesperado que en 
realidad las impidiese.

4 7. La sal se entregará á los compradores en el peso de los al
macenes de la salina, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se causen desde la extracción del género del peso hasta dejarlo car
gado en los medios de trasporte que presenten.

18. El peso y entrega de la sal á los compradores se verificarán 
sin interrupción de sol á sol.

19. Los compradores están obligados á recibir la sal según vaya 
saliendo de los montones almacenados.

80. Diariamente se entregarán por lo ménos 500 quintales de 
sal en cada uno de los pesos útiles de la salina; pero si por cual
quier accidente imprevisto, que el Administrador de la misma sa
lina deberá justificar ante el Alcalde del pueblo más inmediato, 
no pudiese despacharse aquel número de quintales, el comprador 
no tendrá derecho á reclamar indemnización de perjuicios.

81. Empezada la entrega de sal á un comprador, no podrá sus
penderse por ningún concepto, salvo los casos indicados en las 
condiciones 16 y 80.

88. Ninguna partida de sal podra pernoctar en la salina ni en 
su coto ó redonda.

83. El Administrador de la salina expedirá por duplicado á 
cada comprador un vendí por la cantidad de sal que le haya sido 
entregada. Un ejemplar de este vendí se lo reservará el comprador 
para el uso que estime conveniente, y el otro lo presentará en la 
Dirección general de Rentas ó en la Administración económica 
de la p rovincia, según proceda, y en su vista se le entregará el 
resguardo del depósito provisional hecho para la subasta á fin de 
que pueda retirar su importe.

84. El comprador que después de admitida su proposición no 
se presentase á pagar y retirar la sal de la salina cuando le toque 
su vez en el turno que se señale, y trascurriesen 15 dias más sin 
verificarlo, perderá el depósito hecho para optar á la subasta.

85. Si entre las existencias de sal que según cuentas debe ha
ber y las que realmente haya en los almacenes de esta salina re
sultase algún déficit, y en su consecuencia no fuese posible satis
facer el todo ó parte del pedido de alguno ó algunos compradores, 
estos no tendrán derecho á indemnización de ningún género;pero 
se les devolverá inmediatamente en el primer caso la cantidad to
tal, y en el segundo la proporcional que corresponda de la que hu

biesen pagado en la Caja de la Administración económica con 
arreglo á su proposición de compra.

86. No se adm itirá la cesión ó traspaso de la compra de sal, 
sean cualesquiera las causas que para ello se aleguen.

Modelo para la redacción del pliego de proposición de compra.
D. N., vecino de. . . . ,  enterado deí anuncio inserto en la Ga

c e t a  n ú m  , fecha ... ., ó en el Boletín oficial de la provincia
d e ; v . . , n ú m  , fech a .   y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pública subasta la sal
existente en la salina d e . . . . . ,  provincia de , se compromete
á com prar de este artículo, bajólas condiciones expresadas, al
precio de p ese ta s   céntimos.

(Fecha y firma del interesado, y debajo las señas de su do
micilio.)

Madrid 89 de Agosto de 1870.= P .  O., Pablo Santiago Perminon.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— Y E N T A S  POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8  
NÚMERO 578.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley d e l .0 de A brü de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cénls.

PROVINCIA DE A L BA C ET E.

75913 Ayuntamiento de Mu
ñera.......................... . Febrero 1865. • ..  44*40

75914 Idem de id ................ . Marzo id ...............  878
75915 Idem de id .......................  Abril id ................ 18.88P98
75916 Idem de id ........................ Mayo i d .  ............. 7.998*83

PR O V IN C IA  D E A V IL A .

75917 Ayuntamiento de Aldea-
seca.-..........  Febrero 1863____________  546*65

75918 Idem de id ........................  Idem 1864............  626*45
75919 Idem de id......................... Mayo id    634‘67
75980 Idem de Arévalo  Marzo id ................ 18.883‘H
75981 Idem de id ........................  Junio id................  365‘08
75988 Idem de i d . .  .............  Julio id .................  5.850‘96
75983 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  1.688*37
75984 Idem de Candeleda  Octubre 1863___ 808*10
75985 Idem de Horcajo de las

Torres..........  Marzo 1864...........................  4.001*76
75986 Idem de Mirueña. Octubre 1863________ 48.885*07
75987 Idem de Malpartida de

Corneja.  ............... Abril id ................  8.781*18
75988 Idem de Pajares  Marzo id ............  501*83
75989 Idem de S anchidrian ... Idem id ................  4.615*35
75930 Idem de id .......................  Abril id ................  8.871*81
75931 Idem del Tiem blo  Enero 1865..........  398*99
75938 Idem de id   ..........  Febrero id   9.465*13
75933 Idem de id .......................  Abril id ................  677*33
75934 Idem de id ....................... Junio i d ...............  1.083‘3C
75935 Universidad y tierra de

Avila . Febrero id   36.646*6"
75936 Ayuntamiento de Viñe-

g ra  ................... Abril 1863........... 926*8*
75937 Idem de id .......................  Diciembre id   53.980*32

PR O V IN C IA  DE BÚ RG OS.

75938 Ayuntamiento de Tar-
dajo s.....  Marzo 1864.......................................  1.504

75939 Idem de i d . ....................  Agosto id   8.583*83
75940 Idem de id ....................... Setiembre id   33.187*02
75941 Idem de id .......................  Octubre id   5.847*95
75948 Idem de id ....................... Febrero 1865 ... . 1.330*67
75943 Idem de id ........................  Marzo id ...................... 174

PR O V IN C IA  DE CASTELLON.

75944 Ayuntamiento de Cora-
char....................   Marzo 1864........... 384*07

75945 Idem de id. .7 .................  Abril i d . 53*87
75946 Idem de id .......................  Agosto id ............ 8.417*31
75947 Idem de id   ........... Setiembre id ......  1.437*31
75948 Idem de id .............. Noviembre id---  1.077*31
75949 Idem de Peñíscola  Enero id . 403*71
75950 Idem de id ........................  Junio id ..... 585*31
75951 Idem de id  ................. .... Diciembre id ........  403*73
75958 Idem de P o rte ll  Enero id . 545*52
75953 Idem de id ............ .. Abril id ....  13P8C
75954 Idem de id .  ...................  Setiembre id......... 195‘8(
75955 Idem de Puebla Benifasar Marzo id ................. 415‘6C
75956 Idem de id ....................... Diciembre id   418*35
75957 Idem de Puebla Tornesa. Noviembre id   896
75958 Idem de Rosell.............. Febrero id   490*6"
75959 Idem de id . Diciembre id   8.144
75960 Idem de Segorbe  Febrero id ...........   589*41
75961 Idem de id ..............  Noviembre id ----- 8.889*0"
75968 Idem de id ........................  Diciembre id ___  9.034*61
75963 ídem de San Jorge  Abril id . .   .........  373*33
75964 Idem de id ........................ Octubre id ...........  458*67
75965 Idem de id . Noviembre id   1.880
75966 Idem de id ........................ Diciembre i d ----- 885‘3¿
75967 Idem de Salsadella  Febrero id .............  641‘0r
75968 Idem de id ........................  Abril id.....  1.805*31
75969 Idem de id ........................  Julio id ............... . 1.078
75970 Idem de id ....................... Setiembre id .* . .  „ 860*8*
75971 Idem de id     .........  Octubre i d ........... 3.008‘i(
75978 Idem de id ........................ Noviembre id . . . .  813*31
75973 Idem de San Mateo  Enero id .... 5.872*5^
75974 Idem de id ........................  Setiembre id ........  137‘6(
75975 Idem de i d . . . ..................  Noviembre i d . . . ,  1.041*81
75976 Idem de Sarañana  Julio id .   . 350‘8r
75977 Idem de Sueras................ Enero id .. 1.733*3^
75978 Idem de id .....................  Octubre i d . . . . . .  1.733*31
75979 Idem de T o rre s . ........... Febrero id ............ 438
75980 Idem de Torre Embesora. Idem id    73‘6(
75981 Idem de id ....................... Diciembre id .. . . .  497*0*
75988 Idem de Torre Endome-

nech ........................ Febrero i d   835‘8(
75983 Idem de Torralba  Setiembre i d . . . . .  363‘8(

PR O V IN C IA  DE CÓRDOBA.

75984 Ayuntamiento de Alca-
racejos..  ........................ Mayo 1863. 637*4!

■ 75985 Idem de A lm edinilla.. .  Febrero 1 8 6 4 ... .  669*6,
75986 Idem de i d . . . . . ; . . . . , .  Mayo i d . . . . . . . . .  358*1*

NÚMERO P O R P O R  A ' MES Y ANO IMPORTEde CORPORACIONES. a qUe pertenecen en
orden. _______________________   las relaciones. Rs. Cénts.

75987 Ayunt.0 de B lazquez.. . Febrero 1864_ 18.666*69
75988 Idem de id ......................  Abril id ................  389*07
75989 Idem deBelm ez..............  Noviembre 1863, 83.987*89
75990 Idem de i d .   ............  Diciembre id   80.709*48
75901 Idem de id .................... Idem 1864............ 8.805*35
75998 Idem de Bujalance  Mayo id.....  53.841*97

175993 Idem de id ......................  Junio id ................. 81.857*14
75994 Idem de Cabra.............  Abril id ................  7.581*38
75995 Idem de Carlota  Idem id ..... 8.736*55
75996 Idem de Córdoba  Idem id ................  658*86
75997 Idem de Dos-Torres.. . .  Marzo id ................ 8.487*91
75998 Idem de id ...................... Julio id . ............... 387*93
75999 Idem de id ........................ Agosto id    361*38
76000 Idem de Espiel................  Enero id ..............  5.998*16
76001 Idem de Fuente Ovejuna. Abril 1863............ 8.374*08
76008 Idem del Guijo...............  Enero 1864..........  6.708*88
76003 Idem do id ........................  Idem 1865............  6.708*88
76004 Idem do Montilla  Abril 1864.............. 1.468*08
76C95 Idem d- Priego.............. Agosto 1863......... 6.188*88
76006 Idem do id ......................  Octubre id   8.140*69
76007 Idem do ir]....................... Noviembre i d . . . .  1.634*69
76C08 Idem d¡ 1 Viso................ Marzo 1864..........  87.336*47
76009 Idem de id ......................  Febrero 1865___  17.761*87
76010 Idem de Villa del R i o . . Abril 1863............ 25.089*36
76011 Idem de Villanueva de

Córdoba........................  Setiembre id. . . .  9.917*78
76012 Idem de id ......................  Octubre 1864. . . .  12.188*36
76013 Idem de Villanueva del

R ey ...............................  Junio id ...............  3.019*58
PR O V IN C IA  DE CUENCA.

76014 Ayuntamiento de Villa-
rejo de la Peñuela  Junio 1864. 186*67

76015 Idem de Villarejo Sobre
Huerta...........................  Noviembre id  297*60

PR O VINCIA DE H UESCA.

76016 Ayuntamiento de Sabi-
ñanigo...........................  Marzo 1864..........  1.695

76017 Idem de Sieso de Huesca. Octubre id   1.285*34
76018 Idem de Sariñena.-  Marzo id ............. 24.640*01
76019 Idem de i d .   ......... Mayo id .................  336*60
76020 Idem de id .......................  Junio i d . . . , ' .......... 586*80
76021 Idem de i d . . . . ........... .. Julio id ..................  568*82
76022 Idem de Santa Cruz  Marzo id .............. 8.697*31
76023 Idem de i d    ........  Junio id .................  810*67
76024 Idem de id    .........  Julio id.................  645*34
76025 Idem de San Estéban de

Litera .  ....................... Marzo id ............... 16.046*17
76026 Idem de i d .....................  Agosto id   118*40
76027 Idem de i d .....................  Setiembre id   917*34

Madrid 18 de Julio de 1870. =  E l Director general, Mariana
Cancio Villa-amil.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 87 del presente m es, á la una de la ta rd e , se celebrará 

segunda subasta pública ante el limo. Sr. Director general del ra
mio, y simultáneamente en Barcelona, Sevilla, Málaga, Oviedo y 
; Vizcaya á presencia de los Administradores económicos, para con
tratar la adquisición de 8.000 quintales métricos de hierro colado 
en lingotes ó barras de 40 á 60 centímetros de longitud , y de cin
co á ocho de grueso, de la variedad conocida con el nombre de 
gris. El contrato es extensivo á la entrega de 3.500 quintales mé
tricos de hierro á los 45 dias de ser notificada la adjudicación de: 
remate, y los 4.500 restantes en los dos meses sucesivos en la for
ma que determina la segunda condición del pliego para dicha su
basta que se halla de manifiesto en esta Dirección y en los puntos 
indicados. El precio máximo admisible será fijado por el Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto de 
la subasta en esta capital.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 2.400 escu
dos , y la definitiva en 4.800.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de , enterado del pliego de condi

ciones para contratar el surtido de hierro colado de las minas de 
Riotinto en todo el año económico de 4870 á 71, se compromete 
tomarlo á su cargo , cumpliendo todas sus condiciones, por el pre
cios de (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Venancio 

González.

Dirección general de Instrucción pública.
Segúnda enseñanza

Habiendo resuelto S. A. el Regente del Reino por orden de 
esta fecha que D. Bernardo Gómez de Segura sea repuesto en k  
cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Instituto de 
Cuenca, este centro directivo ha acordado eliminar dicha cátedra 
de las oposiciones que para la misma y las de igual asignatura de 
los Institutos del Noviciado y San Isidro de esta capital se con
vocaron en la G a c e t a  del 18 de Mayo último.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados en 
dichas oposiciones.

Madrid 5 de Setiembre de 1S70.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 9 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la m a

ñana á dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los núme
ros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 2.301 al 2.350; por am orti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pese
tas, del 6.371 al 6.380; por intereses vencidos en 30 de Junio ú l
timo de depósitos en efectos públicos, la carpeta núm. 1.347.

Madrid 7 de Setiembre de 1870.=  El Director general, Ca
milo Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona
Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la retaja-- 

fiel 50 por 100 de su primitiva tasación, el arrendamiento del oli
var del Caihpo Flamenco, perteneciente al Patrimonio que íué da 
la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la Administración de dicho Sitio el dia 9 de Setiem
bre próximo, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ámbos 
puntos para los licitadores que gusten tomar parte en la subasta

Madrid 86 de Agosto de 1870.=E1 Director general, P. A., Juan 
F. Mochales. —I



P o r  acuerdo de esta  D irecc ión  g en era l se co n tra ta  en p ú b lica  
su b a s ta  el su m in is tro  de 6.000 a rro b as  de pa ja  de trigo  p ara  la  m a 
n u ten c ió n  del ganado m u la r  del d ep artam en to  de C aballerizas n a 
cionales.

E l rem ate , po r p u ja s  á la  llan a , ten d rá  lu g ar el d ia 9 del p ró 
x im o  m es de S e tiem b re , á  la  u n a  de su tarde , en este c en tro  d i
rectivo  , en donde se h a lla  el oportuno  pliego de condiciones.

M adrid 31 de A gosto  de 1870. =  E l D irector g e n e r a l , José 
A bascal. — 1

Se a rr ie n d a n  en pú b lica  y doble subasta  por té rm in o  de un  año, 
á  c o n ta r  desde 1 .°de O ctubre p róx im o, los pastos y fru to  de bello 
ta  de 106 m illa re s  del Valle de la  A lcudia; y p a ra  su  rem ate  se h an  
señ a lad o  los d ias 12, 13 y 14 del co rrien te  m es, á  las  doce de su  
m a ñ a n a , subastándose  en el p rim er d ia  36 m illa re s , y en los dos 
ú ltim o s  35 en cada u no , cuyos actos deberán  te n e r  lu g a r en esta  
D irección  general y en la A d m in is trac ió n  del re ferido  V alle , s ita  
en A ím odóvar del Campo, b a jo e l pliego de cond ic iones que e stá  de 
m anifiesto  en ám bas oficinas, ju n ta m e n te  con la  tasación  y cab ida 
de cada uno de dichos m illares.

M adrid l . # de Se tiem bre  de 1870. =  E l D irec to r g e n e ra l,  José 
A bascal. __________________ , — 2

Tesorería Central de la  H acienda p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

E l día 9 del a c t u a l , desde las  diez de la  m añ a n a  á las dos 
de la  tarde , sa tis fa rá  esta  T eso rería  C en tra l el cupón vencido  en 30 
de Jun io  ú ltim o, cuyas carp e tas  se h a lle n  señ a lad as con los n ú 
m eros 2.559 al 2.588.

M adrid 7 de S e tiem b re  de 487 0 .= E 1  T esorero  C e n tr a l , In o 
cente O rtiz  y Casado.

E l d ia  9 del a c tu a l , desde la s  d iez  de la  m añ a n a  á  la s  dos 
de la  ta rd e , sa tis fa rá  e s ta  T eso re ría  C en tra l los bonos del T esoro 
am o rtizad o s  en  30 de D iciem bre ú l t im o , c u y a  ca rp e ta  se h a lle  
se ñ a la d a  con el n ú m . 995.

M adrid 7 de S e tiem bre  de 1870. =  E l T esorero  C en tra l, In o 
cen te  O rtiz  y Casado.

E l d ia  40 del a c tu a l, desde las diez de la  m añ a n a  á  las dos de la 
tarde , sa tis fa rá  esta  T eso rería  C en tra l los bonos del Tesoro am o r
tizados en 30 de D iciem bre ú ltim o , cuyas carp e tas  se h a llen  señ a
ladas con los n ú m ero s 996 y 997.

M adrid 7 de Se tiem bre  de 4870. =  E l T esorero  C e n tra l,  In o 
cente O rtiz  y  Casado.

Superintendencia de la Casa N acion al de Moneda 
de Madrid.

E n  cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  p o r la  D irección g en era l del 
Tesoro en o rd en  de 1.* del c o rr ie n te ,  ten d rá  lu g a r  en el despacho  
de esta S u p e rin ten d en c ia  el 19 del m ism o , á  la  u n a  de la  ta rd e , 
te rce ra  su b asta  p ú b lica  p a ra  c o n tra ta r  el su r tid o  de carb ó n  de cok 
con destino  á  e s ta  Casa de M oneda d u ra n te  el año económ ico 
actual.

E l precio  m áx im o  se rá  re s e rv a d o , y las dem ás co n d ic iones se 
expresan en el pliego que se h a lla  de m anifiesto  en  la  C o n tad u ría  
de la  p ropia  Casa á  d isposic ión  de cu an to s g u sten  ex am inarlo .

L as proposiciones se p re sen ta rán  en p liegos c e r r a d o s , su je tá n 
dose al m odelo que á co n tin u ac ió n  se in se rta .

M adrid 6 de Se tiem bre  de 4 8 7 0 .= R ica rd o  M uñiz.

Modelo de proposic ión .
E l que s u s c r ib e , en te rad o  del p liego de condiciones p a ra  co n 

t ra ta r  el su m in is tro  de carbón  de cok con destin o  á  la C asa de 
M oneda de esta  cap ita l d u ra n te  el año económ ico de 1 870-71 , se 
com prom ete  á  c u m p lir la s  y  en treg arlo  al p recio  d e  (ex p resa 
do po r le tra ) cada k ilog ram o .

(D o m ic ilio , fecha  y firm a.) — 3

F ábrica N acion al del S ello .
Pliego de condiciones facu lta tiva s y  económ icas ta jo  las cuales la  

H acienda publica  con tra ta  la  adqu isic ión  de 684 cajones de m a 
dera de p in o  y  63 de z in c  p a ra  envasar los efectos tim brados que 
deben re m itir se  á Cuba y  P u er to -R ico .

CONDICIONES FA CU LTA TIVA S.

1 /  Son objeto de esta  c o n tra ta  la  co n stru cc ió n  c o m p le ta  
de 684 cajones de m adera  de pino y  63 de z inc  que se c a lcu 
lan  necesarios para  en v asar los efectos tim b rad o s que debe re m i
t i r  la F áb rica  N acional del Sello á C uba y P u e r to -R ic o  en  el p re 
sen te  año.

2.a E s de cu en ta  del c o n tra tis ta  la  ad q u is ic ió n  de toda  la  
m a d e ra , c lav azó n , h e rra je  y  dem ás m a te ria le s  n ecesa rio s  p a ra  la  
constru cc ió n  com pleta  de los cajones de m a d e r a , así com o ta m 
bién  la  m ano de o b ra , z in c , so ld ad u ras y cu an to  sea n ecesa rio  
p a ra  dejar te rm in ad o s ios cajones de m ad era  y  zinc  y  e n tre g a r lo s  
en  los a lm acenes de este estab lecim ien to . U na  vez colocadas las  
re sm as en cada cajón , se rá  de cu en ta  del c o n tra tis ta  el taparlos , 
ta n to  los de zinc como los de m ad e ra , p a ra  lo cual ten d rá  u n  ofi
c ia l en la  F áb rica  en las h o ra s que se le d iga p a ra  v e rifica r este  
trab a jo  á  m edida que se vayan  verificando.

3.a Los cajones de m adera  ten d rán  las d im en sio n es s ig u ien 
te s :  77 c en tím e tro s  de la rg o , 47 de ancho  y 26 de a lto ;  los te s 
te ro s  y  costeros ten d rán  el grueso de dos c e n t ím e tro s /y  45 m i
lím e tro s  los fondos y  tapas. L os de zinc ten d rá n  las m ism as d i
m en s io n es e x te rio re s  que los de m adera  in te rio rm en te .

4.* Toda la  m ad e ra  que se em plee será  fie pino* de la  m e
jo r  calidad  , que no sea c h a m o sa , h e lad a , y sin  que ten g a  a lb u ra  
p e lo s , g r i e t a s , n u d o s  sa ltad izo s n i n in g ú n  otro  defecto que p e r ju 
d ique  á  su  re sis ten c ia .

5.a Se cep illará  la  m ad era  que  se em plee en los cajones co
m o in d ic a  el cajón de m u e s t r a , y  no se a d m itirá  n in g ú n  cajón 
q u e  ten g a  en los tes te ro s y costados m ás de dos p ie z a s , y que los 
fondos y tap as ten g an  m ás de tres . Se a ju s ta rá n  perfec tam en te  
b ien  las p iezas de los fondos y tap as  de m odo que fo rm en  u n a  su 
perficie  ig u a l y  con tin u a , sin  in te rs tic io s  n i g r ie ta  a lg u n a .

6.a L os cajones llev a rán  la  c lavazón n e c e sa r ia , que se rán  p u n 
tas  de P a rís  de sie te  cen tím e tro s  de lo n g itu d , y  adem ás las p re 
c in tas de piel que in d ic a  el cajón que e s ta rá  de m odelo  en  el acto  
de la su b asta .

7.a L as ch ap as de zinc que se em pleen  p a ra  los cajones de esta  
clase se rán  del n ú m . 9.°, ó lo que es lo m ism o , cada ch ap a  de z inc  
de dos m etros de lo n g itu d  po r 80 cen tím etro s de la t i tu d ;  pesará  
de cuatro  k ilog ram os 300 g ram o s á cu a tro  k ilo g ram o s 500 g ram os. 
Toda la chapa de z inc  que se em plee se rá  de la  m ejo r calidad, p e r
fectam ente igual y  la m in a d a , s in  b u rb u ja s ,  c h isp e ro s , h o jas  n i 
otro^defecto alguno .

$La Se em plearán  ch ap as de z inc  de 80 cen tím e tro s  de an ch o , 
tas que darán  u n a  sola p ieza el fondo y costados del c a jó n , q u e 
dando los tres cen tím etro s so b ran tes p a ra  c an to n e ra s  y  poder so l
d a r ios tren tes y tapas con facilidad; Ja tap a  y tes te ro s se rán  ta m 
b ién  de una  sola pieza.

La soldadura se hará con estaño y  con arreglo á las instruc-

oltefer^ egu C offu ra011'162 dé eI DÍreCt°r facultativ0 á fln de
in! «  Podrá aumentar la dimensión de los ca
rie oiiq w n <5 nun „ eíllente’ en och° centímetros en cada uno 
tinta itnn í, ' efi?lvalente en uno solo, sin que el contratista 
tenga derecho a pedir por ello indemnización de ninguna elase

siem pre y  cuando  este au m en to  sólo se co n tra ig a  á  la  décim a p arle  
de los cajones co n tra tad o s.

 ̂ 44. A sim ism o qu ed a  obligado el c o n tra tis ta  á h ace r al m ism o 
tipo d<3 su b asta  m ay o r n ú m ero  de cajones que los que se c o n tra 
tan , si las ex ig en cias  del serv icio  lo reclam an . E n  el caso de que. 
la  A dm inistración^ no necesitase  el nú m ero  de cajones que se fija 
en la  condición  4.a, el re m a ta n te  acepta  la  obligación de a ten erse  
por com pleto  á  los ped idos que la  misma, le haga; ten ien d o  e n te n 
dido que ta n to  los a u m en to s  como las d ism in u c io n es se rán  o b li
gato rias p a ra  el c o n tra tis ta , siem pre que no excedan  de la  m itad  de 
los cajones co n tra tad o s.

42. E l c o n tra tis ta  e n tre g a rá  60 cajones d iarios, a  c o n ta r desde 
el cu a rto  d ia de a q u e l en  que se le com unique  la  o rden  de ap ro b a
ción del rem ate .

43. Los cajones se rán  reconocidos á  su  e n tra d a  en la  F á b rica  
po r los Sres. A d m in is tra d o r Jefe, C ontador y D irec to r facu lta tivo , 
siendo  desechados todos aquellos que no re ú n a n  las condiciones 
e stip u lad as en  este  p liego  y las dem ás que sean  consecuencia  
de él.

•14. E l c o n tra tis ta  se som eterá  á  c u m p lim e n ta r  c u an ta s  ó rdenes 
le d icte  la  A d m in is tra c ió n  de la  F ábrica , re la tiv a s  al m ejor desem 
peño de su  com prom iso .

M adrid 46 de A gosto de 4 8 7 0 .=  E l D irec to r f a c u lta t iv o .= P o r  
o rden, E u g en io  Ju lia .

CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a E l precio  m áx im o  de cada cajón  de m ad e ra  de las condicio
n es a n te r io rm e n te  expresad as se fija en 4 p e s e ta s , y  el de cada 
cajón de z inc  en  4 p ese tas 50 céntim os.

S erán  d esechadas las  proposiciones que excedan  de este  tipo, 
pero se rá  p re fe rid a  la  que se p resen te  m ás baja.

2 .a E l c o n tra tis ta  q u ed ará  obligado á s u m in is tra r ,  a l p recio  de 
re m a te , m ay o r n ú m ero  de cajones, seg ú n  lo que p rev ien e  el a r 
tícu lo  44 de las fa c u lta tiv a s , si las necesidades del serv icio  lo ex i
g iesen . E n  el caso de que  la A d m in is trac ió n  no n ecesita se  el n ú 
m ero  que se fija en la  condición 4.a de las fa c u lta tiv a s , el re m a 
tan te  acepta la  ob ligación  de a ten erse  po r com pleto  á los pedidos 
que la  m ism a  le haga, s in  derecho á reclam ació n  a lg u n a ,  siem pre 
y cuando  la  d ife ren c ia  e n tre  el n ú m ero  calcu lad o  y el de los ped i
dos _no exceda  de u n a  décim a parte .

3.a L as e n tre g a s , ta n to  o rd in arias  com o e x tra o rd in a r ia s ,  si las 
h u b iese , se v e rifica rán  á los cuatro  d ias del ped ido  h e ch o  al r e 
m atan te .

4 .a Si el c o n tra tis ta  dem orase  las  en treg as  m ás de dos d ia s , á 
c o n ta r desde la  fecha en  que  debe h acerlas, según  la  condición  a n 
te rio r, la  F áb rica , á  fin de que el se rv ic io  no su fra  en to rp ec im ien to  
a lg u n o , q u ed ará  en lib e r ta d  de a d q u ir ir  p o r c u en ta  y  riesgo  del 
rem a ta n te  las can tid ad es  que  n e ce site , abonando  su  im p o rte  con 
cargo á la fianza que este  h u b iese  p restado  en g a ra n tía  de su  com 
prom iso.

5.a L a  su b a sta  se v e rif ica rá  en la  m ism a  el d ia  46 de S etiem bre, 
á  las doce de su  m a ñ a n a , bajo  la  p re s id en c ia  del Sr. A d m in is tra 
do r Je fe , asociado de los Sre$. C o n tad o r del e stab lec im ien to , Di
rec to r fa cu lta tiv o  y N o ta rio .

6 .a Desde d ich a  h o ra  h a s ta  la  de las doce y  m ed ia  se re c ib irá n  
las p roposic iones q u e  p re sen ten  los l ic ita d o re s , n u m erán d o la s  por 
el o rd en  con que sean  en treg ad as.

7.a L as p ro p osic iones deberán  h acerse  en p liegos cerrados y  
e s ta r  redac tados con a rreg lo  al m odelo que se in se r ta  a l final del 
p resen te . A cada u n a  aco m p añ ará  la  c a r ta  de pago que acred ite  la  
en trega  en^ la  C aja gen era l de D epósitos de la  su m a  de 4 50 pese
tas  97 cén tim o s en m etá lico , ó su eq u iv a len te  en  papel del E stado , 
que  se rá  ad m itid o  al tipo  que  estab lece  la  re a l o rden  de 45 de J u 
n io  de 4867. S e rán  co n sid erad as com o n u la s  las proposic iones que 
no re ú n a n  estos req u is ito s.

8.a D adas la s  doce y m edia, se a n u n c ia rá  p o r el N o ta rio  q u ed ar 
te rm in ad ó  el a c to ; y  le ídas en  a lta  voz las p roposic iones po r el 
P re s id e n te ,  se a d ju d ic a rá  por el m ism o  el rem ate  en favor de la  
m ás beneficiosa p a ra  los in te reses  del E stado .

9.a E n  el caso de h a b e r dos ó m ás proposic iones ig u a le s , el 
P re s id e n te  a b r irá  e n tre  los f irm an tes  de e llas u n a  lic itación  oral 
p o r té rm in o  de 45 m in u to s ,  ad ju d ican d o  el rem ate  en favor de la  
m ás beneficiosa p a ra  la  H acienda; y si e sta  lic itac ió n  o ra l no diese 
resu ltad o , q u e d ará  el se rv ic io  po r c u en ta  del firm an te  de la  p ropo
sic ión  p re sen ta d a  con p rio rid ad .

40. E l docum en to  de depósito  de que h a b la  la  condición  7.a 
se rá  d evuelto  al finalizar el ac to  á  los a u to re s  de las p roposic iones 
desechadas, re serv án d o se  el de m ejo r p o s to r, el cual lo am p lia rá  
h a s ta  la  su m a  de 301 pese ta  95 cén tim o s en m etá lico  , ó su  eq u i
v a len te  en papel del E stad o , que se rá  ad m itid o  en los té rm in o s  
que fija la  ex p resad a  sé tim a  cond ic ión . D icho depósito q u e d a rá  como 
fianza p a ra  re sp o n d er en p r im e r  té rm in o  del com prom iso  del re 
m a ta n te  h a s ta  la  to ta l e n tre g a  del a r tícu lo  co n tra tad o .

44. C onclu ida  la  su b asta , se ex te n d erá  la co rre sp o n d ien te  acta, 
que firm arán  los Sres. P re s id e n te , C ontador, D irector fa cu lta tiv o  y 
el rem a ta n te , y au to rizad a  p o r el N o ta rio  se e levará  con el expe
d ien te  de su re fe ren c ia  á  la  su p e rio r  aprobación , s in  la  cual no 
te n d rá  efecto la  ad ju d icac ió n  defin itiva .

42. O b ten id a  que sea, se p o n d rá  en  conocim ien to  del c o n tra tis 
ta, y este  q u ed ará  obligado á  a c u sa r  rec ib o  de la  com unicac ión , 
a m p lia r  el depósito  de que h a b la  la  condición  10 y o to rg ar e s
c r itu ra  p ú b lic a  a n te  el N o tario  d e n tro  de los ocho d ias s ig u ien te s  
al de la  fecha en  que se le p a r tic ip e  la  ap robación .

43. P o r  m edio de e s ta  e sc ritu ra  el re m a ta n te  re n u n c ia rá  á todos 
los fueros y p riv ileg io s p a r ticu la re s , o b ligándose  á  resp o n d er de 
c u a lq u ie ra  fa lta  de lo estip u lad o ; cu y a  resp o n sab ilid ad  se le e x i
g irá  p o r la  v ia  de ap rem io  y p ro ced im ien to  ad m in is tra tiv o , con 
su jeción  á  lo que se d ispone  en  el a r t.  41 de la  ley  de C o n tab i
lidad.

44. F o rm an  p a rte  de este  pliego de condiciones el real decre to  
de 27 de F eb re ro  de 4852 é in s tru c c ió n  de 45 de S e tiem b re  del 
m ism o año.

45. S erán  de cu en ta  del re m a ta n te  los gastos que ocasione el 
o to rg am ien to  de la  e sc r itu ra  de q u e  t ra ta n  las cond ic iones a n te 
rio res .

46. Si el rem atante no cum pliera las que debe llenar para el 
otorgam iento de la escritura, im pidiera que esta tuviese efecto en 
el plazo que se señala, ó declarase no poder cum plir su com pro
m iso aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva su 
basta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el prim er 
rem atante la diferencia que hubiese entre am bos rem ates, y  satis
faciendo además los perjuicios ocasionados á la H acienda por la 
demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones adm isi
b les en el nuevo remate, se hará e l servicio por A dm inistración á 
perjuicio del primer rem atante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in te li
gencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los T ri
bunales ordinarios después de apurados los trámites adm inistra
tivos.

20. E l importe de este servicio  será satisfecho al contratista  
por la  Caja de la Fábrica á m edida que vaya haciendo las entregas 
parciales, previa la correspondiente consignación en distribución  
de fondos.

Madrid 46 de Agosto de 4 8 7 0 .= E i Adm inistrador Jefe, Donato 
Lorenzana.

Modelo que sé cita.
L    vecino d e    que v iv e  calle d e  , n ú m ero____

c uar t o . . . . se compromete á entregar á la Fábrica N acional dél

S e llo  que m arcan  los an u n c io s pub licados en la  G a c e t a  d e l
G obierno, f e c h a  (ó B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia  , ó D ia
rio  oficial de A viso s de M adrid, fe c h a  ), con fo rm ándose  en u n

| todo con el pliego de co n d ic io n es respec tivo  y po r la  c an tid ad
1 d e . . . .  (en le tra ) p o r  , á  cuyo  fin aco m p añ a  el docu m en to

que acred ita  h ab er efectuado en  la  C aja g en era l de D epósitos el 
de  (en le tra ) n ecesario  p a ra  o p ta r  á esta  subasta .

M adrid  (fecha y  firm a).

E scu ela  su perior de A rq uitectura .
Los a sp iran tes  á ing reso  p a ra  esta  E scu ela  p re sen ta rán  las so 

lic itu d es  en esta  S ecre taría  desde la  fecha  de este  an u n c io  h a s ta  
el 49 del co rrien te , acom pañadas de las certificac iones en que cons
te h a b e r  sido aprobados de las m a te ria s  que se especifican en la  o r
den de 24 de O ctubre  de 4868.

L os que no p resen ten  d ichas certificac io n es se su je ta rá n  á ex a 
m e n ; ad v irtién d o se  que el de las m a te ria s  co rre sp o n d ien te s á  la  
F a c u lta d  de C iencias solo v e rsa rá  sobre las a s ig n a tu ra s  de Geo
m etría  d e sc rip tiv a  y M ecánica r a c io n a l , cuyos p ro g ram as e s ta rá n  
de m anifiesto  en la  S ec re ta ría  de e sta  E scu ela .

S erá  recom endación  especial p re sen ta r  certificac ión  de h a b e r  
cursado  la  clase de E s té tica  g en era l en la  F a c u lta d  de L e tras .

L os d ias en que co m enzarán  los ex ám en es y la  fo rm a  en que 
se v e rifica rán  los de d ibu jo  se a n u n c ia rá n  o p o rtu n a m e n te  en  la  
tab la  de a n u n c io s  del estab lec im ien to .

M adrid 7 de S e tiem bre  de 4870.= P o r  o rden  del Sr. D irecto r, el 
S ecretario , F ed e ric o  A parici.

S ección  y G abinete ce n tr a l de Correos
C artas d e ten idas p o r  fa lta  de franqueo  en  5 de S e tiem b re  de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

62
63

Tío m ion do Sedaño ............................... .
D om ingo T u d e la ...................................... Lorca.

64 E m ilio  S o le r .............................................. B arce lona .
65 Fiscal del Ju z g a d o ................................... C olm enar.
66 G uillerm o B a r th le .................................... V alencia .
67 Ju an  de C h in c h i l la . ............................... M arbella.
68 Ju lio  U rra b ie ta ......................................... San tiago .
69 L ean d ro  Soler y E sp a ltc r .................... B arcelona.
70 M anuel S ánchez M a rtín e z ................... A ran ju ez .
71 M anuel S a in z ............................................. R am ales.
72 M anuela O r t iz ........................................... A laejos.
73 P edro  C an seco ............................ ¿ ........... San S ebastian .
74 Rosalía. L ó p e z ........................................ E sco ria l.
75 R osa P u jo l ................................................. B arcelona.
76 T rin id a d  M ontero  ................................ San S eb astian .
77 T eresa  C a s ta ñ e d a .................................... G ranada .

M adrid  6 de S e tiem b re  de 4S70 .= E 1 In sp e c to r  Je fe , Ju an  iVío- 
ratilla.

Gobierno de la p rov in cia  de Gerona.
Sección de F om en to .— C arreteras.

E n  v ir tu d  de lo d isp u esto  por la D irección g en era l de O bras 
p ú b licas  en 42 del a c tu a l, este G obierno de p ro v in c ia  h a  seña lado  
el dia 22 de S e tiem bre  próx im o, á las doce de su m añ a n a  , p a ra  la  

I ad ju d icac ió n  en p ú b lica  su b as ta  del acopio de m ate ria le s  p a ra  la  
reparac ió n  en este año económ ico de la  c a r re te ra  de seg u n d o  o r
den de G erona á P a la m ó s , po r el im p o rte  de su  p re su p u es to  de 

I c o n tra ta  de 91.403 p ese tas 30 cén ts .
I L a su b asta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s p reven idos po r la  in s-  
I tru cc io n  de 48 de Marzo de 4852 en este G ob ierno ; h a llán d o se  de 

m anifiesto  en Ja Sección de F o m e n to , p a ra  con o cim ien to  del p ú 
b lico , los p re su p u es to s d e ta llad o s y los pliego de condic iones fa - 
c u lta tiv a s  y económ icas que lian  de re g ir  en las co n tra ta s .

L as p ro p osic iones se p re se n ta rá n  en pliegos cerrado, a r re g lá n 
dose e x ac tam en te  al ad ju n to  m odelo. L a  can tid ad  que h a  de 
co n sig n arse  p rev iam en te  com o g a ran tía  p a ra  to m a r p a rte  en la  su 
basta  será  del 1 po r -100 del p re su p u es to  del trozo  á que se refie
re la  p ro posic ión . E ste  depósito  p o d rá  hacerse  en m etálico  ó ac
ciones de c a m in o s , deb iendo  acom p añ arse  á  cada p liego el d o cu 
m en to  que acred ite  hab erse  realizado  del m odo que p rev ien e  la  re 
fe rid a  in s tru cc ió n .

E n  el caso de que re su lta se n  dos ó m ás p roposic iones ig u a le s , se 
ce leb ra rá  en el acto , ú n ica m en te  en tre  sus a u to re s ,  u n a  segunda  
lic ita c ió n  a b ie r ta  en  los té rm in o s  p re sc rito s  po r la  c itad a  in s
tru cc ió n  ; fijándose la p rim e ra  p u ja  po r lo m énos en 42o pesetas, 
quedando  las d em ás á  v o lu n ta d  d é lo s  lic itad o res con ta l  que no  
bajen  de 2o pese tas.

G erona 23 de A gosto  de 4870.-=E l G obernador, S eb astian  R o 
lan  di.

Modelo de p roposic ión .
D. N. N . , vecino  d e    e n te rad o  del a n u n c io  pub licad o  por el

G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona con fech a  23 de A gosto de 4870, 
y de los re q u is ito s  y co nd ic iones que se ex igen  p a ra  la  a d ju d ic a 
ción en pú b lica  su b a s ta  de los acop ios de m ate ria les  p a ra  la  re p a 
rac ió n  en este  año  económ ico  de la  c a r re te ra  de seg u n d o  orden  de 
G erona á  P a lam ó s, co m p ren d id a  en esta p ro v in c ia , se com prom ete  
to m ar á s u  cargo  los acopios necesarios p a ra  la  re fe rid a  c a rre te ra , 
con e s tr ic ta  su jeción  á  los expresados re q u is ito s  y  condiciones, 
p o r la  can tid ad  d e ..........

(A quí la  p ro p o sic ió n  que se haga, a d m itien d o  ó m ejo ran d o  lisa  
y  lla n a m e n te  el tipo fijado; pero a d v irtien d o  que se rá  desechada  
toda p ro p u esta  en que no se ex p rese  d e te rm in a d am e n te  la  c an ti
dad, e sc rita  en le t r a ,  por la  que se co m p ro m ete  el p ro p o n en te  á 
la e je u c io n  de los acopios.)

(F echa  y firm a del p ro ponen te .) G—-92

Gobierno de la  p rov in cia  de H uelva.
Sección de F om ento .— Obras públicos.

E n  v ir tu d  de lo d isp u esto  po r o rden  de la  D irección g en era l 
de O bras públicas, A g ricu ltu ra , In d u s tr ia  y  C om ercio  de 45 de J u 
lio  ú ltim o , este G obierno de p ro v in c ia  h a  seña lado  el d ia  22 de Se
tiem b re  p ró x im o , á las doce de su  m a ñ a n a , p a ra  la  ad ju d icac ió n  
en p ú b lica  su b a s ta  del acopio de m a te ria le s  p a ra  co n se rv ac ió n  en 
este  año económ ico  del tro zo  te rcero  d é la  c a r re te ra  de p r im e r  o r
den de A lcalá  de G u ad aira  á H uelva.

L a  su b asta  se c e leb ra rá  en los té rm in o s  p rev en id o s en la  in s 
tru cc ió n  de 48 de M arzo de 4852 y en la  o rd en  c irc u la r  de S, A. 
el R egen te  del R eino , fecha 24 de Ju n io  de 48 6 9 , en el despacho 
de este  G obierno de p ro v in c ia ; h a llán d o se  de m an ifiesto  en la  Sec
ción de F o m en to  de la  m ism a, p a ra  co n o cim ien to  del público  , el 
p re su p u es to  d e ta llad o  y  el p liego  de co n d ic io n es fa cu lta tiv a s  y  
económ icas que h a n  de re g ir  en la  su b asta .

E l trozo  á  que se h a  de re fe r ir  e sta  c o n tr a ta , la  c a rre te ra  á  que 
co rresp o n d e  y  el p re su p u es to  de acopios se d esignan  en la  n o ta  que 
sigue  á este an uncio .

L as p roposic iones se p re se n ta rá n  en p liegos c e rra d o s , a r 
reg lán d o se  e x ac tam en te  a l a d ju n to  m odelo.

L a  can tid ad  que  h a  de c o n sig n arse  p rev iam en te  com o g a - 
ra n tía p a ra  to m a r p a r te  en la  su b a s ta  se rá  la  del 4 po r 400 del p re 
s u p u e s to d e l  tro zo  á que  se refiere  la  proposición.



E ste  depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de cam i
nos , debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acre
dite  haberle realizado del modo que previene la referida orden 
circu lar.

E n el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus a u to re s , una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c
ción; fijando la prim era puja por lo menos en 425 pese tas , y que
dando las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen 
de 25 pesetas.

H uelva 13 de Agosto de 4870.=E1 G obernador , E duardo Gar
rido  E strada.

Modele de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio  publicado

po r el Gobierno de la provincia de Huelva con fecha    y  de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio necesario para la conservación de la
parte  de la carre tera  de á    com prendida en la expresada
provincia y en su trozo n ú m . . .  •. .,q u e  empieza e n  y concluye
e n  , se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido tro z o , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la can
tidad, escrita en le tra  , por la que se compromete á tom ar á s u  car
go dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de A lcalá de G uadaira á H uelva.—Trozo tercero.— 
Desde la parte del trozo te rcero , com prendido entre el arroyo de 
Candon (exceptuando los k ilóm etros 105 al 110), que com pren
de 17 kilómetros: presupuesto de acopios , 4.818 pesetas 92 cénts.

______________________  H—76

Gobierno de la provincia de Segovia.
Oirás púllicas.

E n  v irtud  de lo dispuesto por orden de 9 del corriente de la Di
rección general de Obras públicas, A gricultura , Industria  y Co
m ercio, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del pró
xim o Setiem bre para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m aterial para la conservación de la ca rre tera  de segun
do orden de Boceguillas á Segovia durante el año económico 
de 1870 á 71, cuyo presupuesto asciende á 1.772 pesetas 84 cén
timos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la in s
trucción de 18 de Marzo de 4832, en esta capital en el edificio del 
Gobierno de provincia, ante el Sr. Gobernador de la m ism a, con 
asistencia de los Srcs. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la 
Sección de Fomento; hallándose de manifiesto en la oficina de F o 
m ento, para conocim iento del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de reg ir en la" con
tra ta .

Las proposiciones se p resentaran  en pliego cerrado, arregladas 
exactam ente el modelo que á continuación se inserta. La cantidad 
que se ha de consignar previam ente como garan tía  para tom ar p a r- 
r te  en la subasta será del 1 por 400 del presupuesto de contrata. 
E ste  depósito podrá hacerse en metálico, acciones de caminos , ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , debiendo acom pañar 
á  cada pliego el docum ento que acredite haberse realizado del mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta  en los térm inos señalados por la citada in s tru c 
ción; {liándose por lo menos en 423 pesetas la prim era puja, y que
dando las demás á voluntad  de los licitadores con tal de que no 
bajen de Sópeselas.

Segovia 24 de Agosto de 4870.=E1 G obernador, Ambrosio de
Villava.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Segovia con f e c h a  d e .........
del año actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
l a  adjudicación en pública su b as tad o  los acopios necesarios para 
la  conservación de la ca rre te ra  de segundo orden de Boceguillas á 
Segovia, se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, con 
e s t r i c t a  sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y  llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, 
escrita  en letra, por la que se com prom ete á la ejecución del refe
rido  acopio.)

(Fecha y firma.) S —214

E n  v irtu d  de lo dispuesto por orden de 9 de Agosto de la Direc
ción general de Obréis públicas, A gricultura , Industria  y Comercio, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 30 del próxim o Se
tiem bre para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m aterial para la conservación de la carretera de prim er orden de 
Madrid á Irún  durante el año económico de 4870 á 71, cuyo p re
supuesto asciende á 4.006 pesetas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la in s
trucción  de 48 de Marzo de 4852, en esta capital en el edificio del 
Gobierno de provincia, ante el Sr. Gobernador, con asistencia de 
los Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la Sección de 
Fom ento; hallándose de manifiesto en la oficina de Fom ento, para 
conocim iento del público , el presupuesto y pliego de condiciones 
facu lta tivas y económicas que han de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliego cerrado, a rreg la 
das exactam ente al modelo que á continuación se inserta. La can
tidad  que se h ad e  consignar préviam ente como garan tía  para tom ar 
parte  en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto de contrata. 
E ste  depósito podrá hacerse en m etá lico , acciones de cam inos, ó 
b ien  en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acom pañar á 
cada pliego el docum ento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au to res, una se
gunda licitación abierta en los térm inos señalados por la citada 
instrucción; fijándose por lo mónos en 425 pesetas la p rim era puja, 
y  quedando las demás á voluntad  de los licitadores con tal de que 
no bajen de 2o pesetas.

Segovia 30 de Agosto do 4870.=E1 Gobernador, Ambrosio de 
V illava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio publicado por el 

Gobierno de la provincia de Segovia con fecha d e  del año ac
tua l, y dé los requisitos y condiciones que se exigen p a ra la  adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios p a ra la  conser
vación de la carretera  de p rim er orden de Madrid á Irún , se com 
prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio, con estric ta  sujeción 
á  los citados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita en le tra , por la  que se compromete á la ejecución del 
referido acopio.)

(Fecha y firma.) S—245

^  E irv ir tu d  de lo d ispuesto  por orden de 9 del corriente de la 
D irección general de Obras públicas, A gricu ltu ra , Industria  y Co
mercio, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 30 del pró
xim o Setiem bre para  la  adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m aterial para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Sepúlveda á R iaza duran te  el año económico de 4870 
á 74, cuyo presupuesto asciende á 4.269 pesetas.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital en el edificio 
del Gobierno de provincia, ante el Sr. Gobernador de la m ism a, con 
asistencia de los Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de 
la Sección de Fom ento ; hallándose de manifiesto en la oficina de 
Fom ento, para conocim iento del p ú b lic o , el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y  económicas que han de reg ir en la 
contrata.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, arregladas 
exactam ente al modelo que á continuación se inserta. La can ti
dad que se ha de consignar préviam ente como garan tía  para to
m ar parte  en la subasta será de 4 por 400 del presupuesto de con
trata . Este depósito podrá hacerse en m e tá lico , acciones de cam i
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igen tes, debiendo 
acom pañar á cada pliego el docum ento que acredite haberse rea 
lizado del modo que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el ac to , ún icam ente en tre  sus au to res , una  se
gunda licitación abierta en los térm inos señalados por la citada 
in s tru cc ió n ; fijándose por lo m énos en 425 pesetas la  prim era 
p u ja , y quedando las demás á vo lun tad  de los lic itadores con tal 
de que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 30 de Agosto de 4870.=E 1 G obernador, A m brosio de 
Villava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en terado  del anuncio publicado por

el Gobierno de la  provincia de Segovia con fech a  d e .........
del año a c tu a l , y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta  de los acopios necesarios 
para la conservación de la carre tera  de tercer orden de Sepúlve
da á Riaza, se com prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á Llos citados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita  en letra, por la que se compromete á la ejecución del 
referido acopio).

(Fecha y firma.) S —244

E n v irtud  de lo dispuesto por orden de 9 del corriente de la 
Dirección general de Obras públicas, A gricultura, Industria  y Co
m ercio, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 30 del pró
xim o Setiembre para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de m aterial para la conservación de la carretera  de segun
do orden de Segovia á Arévalo duran te  el año económico de 4870 
á 74, cuyo presupuesto asciende á 3.739 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la in s
trucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta capital en el edificio del 
Gobierno de provincia, ante el Sr. Gobernador de la m ism a, con 
asistencia de los Sres. Ingeniero Jefe de Obras públicas y el de la 
Sección de Fomento; hallándose de m anifiesto en la oficina de Fo
mento, para conocimiento del público , el presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata .

Las proposiciones se p resentarán  en pliego cerrado, arregladas 
exactam ente al modelo que á continuación se inserta. La cantidad 
que se ha de consignar préviam ente como garan tía  para tom ar 
parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto de contrata. 
E ste depósito podrá hacerse en m etá lico , acciones de cam in o s, ó 
bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v ig en tes , debiendo acom pañar 
á cada pliego el docum ento que acredite haberse realizado del 
modc que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos señalados por la citada in s truc
ción ; fijándose por lo m énos en 425 pesetas la p rim era puja, y 
quedando las demás á voluntad  de los licitadores con tal de que 
no bajen de 25 pesetas.

Segovia 30 de Agosto de 4870. =  E l G obernador, Ambrosio 
de V illava.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Segovia, con fecha d e „  del año
actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopies necesarios para la 
conservación de la carretera  de segundo orden de Segovia á A ré
valo , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio , con es
tr ic ta  sujeción á los citados requisitos y  condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la  proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita  en le tra , por la  que se com prom ete á la ejecución 
del referido acopio.)

(Fecha y firma.) S—242

Ayuntamiento constitucional de Gracia.
Los aspirantes á la Secretaría de este M unicipio que se han  p re

sentado duran te  el térm ino de un mes, que finó ayer 8 del actual, 
com putándolo desde la ú ltim a fecha en que se publicó el anuncio 
de la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  han sido:

D. Jorge M orían, vecino de B arcelona, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y D. B altasar Farrio ls Morel, vecino de Gracia, 
Doctor en am bos Derechos y Abogado del ilu stre  Colegio de B ar
celona, quien desem peña interinam ente la S ecretaría vacante.

Gracia 9 de Julio  de 4870.=E1 Alcalde, José Balasch. G—64—2

Subintendencia militar de Málaga.
E l Subin tendente  m ilita r de Málaga hace saber que no habien

do producido resultado por falta de licitadores la subasta sim ultánea 
celebrada el 22 del presente mes en esta ciudad y las de Barcelona 
y Tarragona para la  adquisición de 845 hecto litros de vino tinto 
catalan con destino al sum inistro  de los presidios menores de 
Africa, se convoca á una  nueva lic itac ión , que tendrá  lugar en 
dichos tres puntos el dia 29 de Setiembre próxim o, á la una de la 
tarde, con arreglo  á las m ism as bases y condiciones consignadas 
en el pliego que se ha lla rá  de manifiesto en las tres respectivas de
pendencias.

Las proposiciones serán adm itidas duran te  la prim era media 
hora de constituido el T ribunal tde subasta , y  estarán  redactadas

nes se estampa, acompañándose carta de pago del depósito de 2.000 
pesetas.

Málaga 30 de Agosto de 1870.=José de R o b le s .^ E l Comisario 
de Guerra graduado, Oficial prim ero, Secretario, A ntonio G. H o rti- 
Suela- ____________________ _ M—4247

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
AriilUria.

Habiéndose retardado la inserción del anuncio de subasta para 
el arrendam iento de los m olinos de A zum el y Cañares de Bálsamo, 
propios de esta Fábrica , en alguno de los periódicos donde debia 
aparecer, se pone en conocim iento del público que la subasta no 
tendrá lugar el dia señalado, habiéndose de esperar el nuevo aviso.

Toledo 6 de Setiembre de 4870 .= P or acuerdo de la Ju n ta , el 
Oficial segundo de A dm inistración m ilitar, Secretario, Luis Jim e- 
nez.=V .° B .°=E1 Coronel Director, P re s id en te , R afael de Lallave.

 ____________________  T —453

Seminario eclesiástico de Aguirre , en Vitoria.
D. Francisco Antonio Saenz de San Pedro, R ector de dicho Se

m inario.
Por el presente edicto llamo y emplazo por el té rm ino  de 30 

dias, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con de
recho á las becas y dotaciones institu idas por el lim o. Sr. D. Do
mingo Ambrosio de A guirre.

Las solicitudes docum entadas en forma se dirigirán á esta R ec
toría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el p re
sente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Telesforo Á n- 
clía y Martínez de Eguía.

V itoria l.° de Setiembre de 4870.=Francisco A ntonio Saenz de 
San Pedro. ______  X —4837

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Por el presente y en v ir tud de providencia del Sr. D. Pascual Magüe, J m z  

de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y termina de nueve dias á D. José Aguayo Fito y D. Manuel Rodríguez T e r -  
men para que comparezcan en dicho Juzgada y Escribanía ó enDa cárcel 
de Yira á responder  á los cargos que les resultan en causa que se sigue por  
el deUlo de intento calificado de estafa.

Madrid 28 de Agosto de 4S70.=V.° B.°—Yagüe.—El Escribano, Revter.
M— 1 24 5 ”

Licenciado D. Joaquin María Lebario, Juez de paz de esta capital, é inte
rino de pr imera instancia de la misma y su partido.

P er el presente edicto se cita, llama y emplaza á los parientes y  demás 
personas que se crean con derecho á los bienes de una cape!knía fundada 
en la parroquial  del lugar de Zuazo de Gamboa porD. Juan Ibañez deZ ua-  
zo y >u ese-osa Doña Rosa de Arrieta y otros, según escritura de 4 0 de Junio 
de 4 79 , otorgada en esta ciudad de Vitoria ante el Escribano D. Pablo An
tonio de Pinedo, á fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción d e  este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d u id  , se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario por medio de Procurador del mismo á 
deducir  las acáones de que se crean asistidos á los bienes de dicha capella
nía, cuya adjudicación solicita Doña Romualda Guevara y Diaz de Mendivil, 
vecina de Zu zo de Gamboa;  apercibidos que de no presentarse seguirán 
el curso los autos, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 30 de Agosto de 4S70 = J o a q u m  María Lebario.—Por 
su mandado, Vidal María d Guinea.

El precedente edicto es copia literal y conforme del que original existe 
en los autos de su razón por la Escribanía de mi cai go, de que doy te y  fir
mo en la propia fec.ha.=Vidal María de Guinea X —4 858

En virtud de providencia del Sr. D. Manufil Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia “dei distrito del 
Centro de la misma, refrendada por  el Escribano D. José Perez Martínez, 
y  en atención á ignorarse quiénes sean y dónde residan los herederos de 
D. Juan Ferna dez García y  D. Camilo Saavedra y  Pcraza.  se ha< e público 
por medio del presente que en 9 del corriente se les ha dado vista por té r 
mino de segundo dia de la tasación de costas y liquidación de principal é in
tereses practicada en autos ejecutivos seguidos contra los mismos y ottos á 
solicitud de Doña Isabel Carranza.

Madrid 20 de Agosto de 4 879. X — í 857

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ezequiel Fernandez,  habitan
te, según aparece.en  el paseo de los Melancólicos, núm. 2, Fabricon, pasillo de 
la izquierda, de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 4 0 dias, contados desde la publicación de este edicto en los per ió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado á responder  á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue contra Eustaquio Palacios Reina y consor
tes por hurto de reses v acunas ; con apercibimiento de que no verificán
dolo se seguirá dicha causa, en la cual será tratado como rebelde y con
tumaz.

Dado en Colmenar Viejo á 47 de Agosto de IS70.=José Alvarez Carras-  
c o .= P o r  mandado de S. S., Valentín ügaldc. C—33S

D. Manuel Lobit Rioja, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente primer anuncio hago saber que D. Leonar do de Yiar ha 
cesado en el cargo de Registrador de la Propiedad de este partido pur tras
lación al de la c^p tal de L groño; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 306 de la ley hipotecaria, se anuncia haber combo en el Registro á 
fin de que llegue á noticia ele todos los que pudieran tener alguna acción 
que deducir contra el mismo por resp .nsabilidad contraida en el desempeño 
de aquel carg ■.

Dado en Calahorra á 46 de Agosto d e 4S70.=ManuelLobit Rioja .=Por su 
mandado, Cv ferino Moreno y Albeniz. C—339

D. Joaquin Alva ez de Morales, Juez de primera instancia de la villa y  
partido oe Figueras.

En virtud "del p ieseM e edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco Llom- 
bart y Almar par< que dentro d 1 término de 30 dias iinprorogabtes se pre
sente ante el Juzgado á responder á ¡os cargos que le resultan en mé; i tos de 
la causa criminal f-..miada sobre lesiones; adviniendo que si no se presenta 
dentro del término señalado seguirá la c, usa .-u cuiso, no obstante su ausen
cia y rebeldía, y  sin más citarle se le declarara rebelde y contumaz y le pa 
rará el perjuicio que en deiw’ho haya lugar.

Dado en Figueras á 4 5 de Agosto de 4S70.=Joaquin Alvarez de Mora
les. = P o r  su mandado, Vicente Pagés. F—33

D. Anastasio de Mendoza y Orcloñez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por  el presente y  en su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares se ' s i rvan  proceder á la busca de María de los Dolores Barragan 
FLrnandez, natural y vecina de Berlanga, ele estado casada, oficio el de su 
sexo, y de nQ años de edad, remiúénd la á mi disposición con las segurida
des convenientes caso ele ser habida; pues así lo tungo mandado en el expe
diente de ejecución de sentencia de la causa seguida contra la misma y otra 
por robo de trigo.

Dado en Llerena á 1S de Agosto'de '.S70.=Anaslasio de M endoza .=Por  
mandado de S.S., Joaquin Garrain. L— 156

D. Félix Juguera. Abogado cielos Tribunales nacionales, Juez de paz de 
esta capital, y como tal encaigado del despacho de la Judicatura de p r imera  
instancia de la misma y su paitido por ausencia del propietario.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y einpla/.o á D. José Antonio 
Aristi y Azpurruetia, viudo, de edad d«j 54 años, vecino y del comercio de 
esta capital, para que a término de nueve dias se constituya en prisión en la 
cárcel pública de esta oiudau crni objeto de reuibirle declaración indagatoria 
en la cansa criminal que contra él estoy instruyendo por delitos de estafa y  
falsificación de un documento. Si se presenta se le oirá; con apercibimiento 
si no lo,hace <ie parar  e el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 9 de Agosto de 4 870.=--Félix Juguera .=D e su orden, 
Justo Cayuela, Escribano. P — 146



E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr.  Juez de  p r im era  instancia del distrito 
del  Hospicio de esta  capital, se cita, llama y  emplaza á Franciseo Mart ínez 
Rodríguez,  cuyo actual pa rad e ro  se ignora, para  que en el término de nueve  
dias que por  este segundo edicto se le señalan comparezca en este  Juzgado, 
sito plazuela de  la A duana  Vieja, casa de la Bolsa, cuarto principal, ó en la 
Secretaría de  la Sala cuarta ,  á re sponder  de los caigos que le resultan en la 
causa seguida contra  el mismo p o r  lesiones; apercibido que de no  ver if ica r 
lo le p a ra rá  el per ju ic io  que haya  lugar.

Madrid  11 de  Agosto de  1 870. 1 7 '
En v i r tu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia  del distr ito  

del  Hospicio de  esta capital, re frendada p o r  la Escribanía  de D. P e d ro  Ma
r iano  de  Benito, se cita, llama y  emplaza á Francisco Cantalejo Gregorio, alias 
el Soldad ito, para  que en el término de nueve  dias que  p o r  este segundo edic
to  se le seña lan comparezca en este Juzgado, sito plazuela  de la Aduana  
Vieja casa de la Bolsa, cuarto principal, ó en la cárcel  de Villa, a re sponde r  
de  los car"os que le resultan en la causa que contra  el mismo se sigue p o r  
hu r to ;  apercibido que de  no verificarlo se sus tanc iará  en  su ausencia  y  re 
beldía , parándole el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1870. M— 1173
En vir tud  de providencia del Sr. Juez  de p r im era  instancia del d istr ito  

del Hospital de esta v i la ,  se cita, llama y  emplaza  á D. Emilio T re l ie s  Pro
fesor de Medicina, vecino de esta capital, pero cuyo domicilio se ignora,  hijo 
de D. Pedro, Médico también, ya  difunto, que habitó  en la calle de la Cruz, 
número 2!, cuar to principal,  á fin ríe que en el término de nueve dias se 
presente en el Juzgado á p re s ta r  una d eco rac ión  en causa criminal que de 
ofi io se in s t ru v e  en el mismo contra María E speranza  Isa por  hurto.

Madrid 13 de Agosto de  1S 7 0 = V .°  B .*= -C an tera .= P orm i  com pañero  el 
Licenciado Cordavias, Escribano actuar io , el Licenciado José Ortiz y  Mar^ 
tinez. M 1174

En vir tud  de providencia  del Sr. Juez togado de p< imera instancia  del  
distr ito  d -  la Inclusa, se cita y  llama á los pad res  del niño cuyo cadáver  ha 
sido hallado en la iglesia de. San Cayetano el día 5 de Julio último, á fin de 
que en el término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal de  la casa B Isa, á p r e d a r  declara- ion en causa que en este Ju z 
gado se sigue con aquel objeto y  por la Escribanía del infrascri to; apercibidos 
q ue  en otro ca^o les pa rara  el perjuicio que hubiere  lugar.

M adr id  U  de  Agosto de 1S70= E 1  Escribano, Rafael de Casas. M— 1175
D. Donato Martínez, Escribano de los del Juzgado de pr imera  instancia 

de esta villa de Miranda  de Ebro.
Doy fe que en la causa crimina] qüe en este Juzgado  se siguió contra  

D. Vicente Castro, vecino de Madrid, y  por  su ausencia y  rebeldía los es
trados  dri  Tribunal,  sobre  aprehensión de un  b a u l-m undo  que contenia 48 
libras de tabaco picado; 20 libras de cigarros puros;  una pieza de satén, fon
do negro,  con etiqueta 71 metros; 21 pañuelos  de seda inferior calidad, fon
do blanco, cenefa dorada;  siete idem. fondo blanco, pintas y cenefa azul; 14 
idem fondo blanco, pintas y cenefa d-ora ¡a; seis paquetes  de  puntilla blanca 
de algodón, con etiqueta 600 metros; cuatro  idem negra, con 298 metros; 
uno idem, también negra  más ancha, con 38 metros,  y  varias ropas usadas,  
verificada en ei t ren -co r reo  núm. 4 el día 14 de Diciembre  de  1868, y  e s t a 
ción del Norte  de esta villa, por los carabineros de  la mism3, se halla la 
certificación de sentencia dada  po r  S. E. la Audiencia del terri to rio,  que co
piada l itera lmente dice así:

«D. Francisco Aparicio del Rey, Escribano de C ámara  de la Sala t e rce ra  
de esta Audiencia territorial.

Certifico que en vista de la causa anter io r  fo rm ada  contra  Vicente  Cas
tro  sobre  aprehensión de géneros de  con trabando ,  con presencia  y de 
acuerdo con el Ministerio Fiscal, se p ronunc ió  la sentencia siguiente;

Sentencia.—En ¡a causa q u e ,  procedente  del Juzgado de Miranda  de 
Ebro .  ante Nos es y pende  en consulta, y en la que es parte  el Ministerio 
Fiscal, contra Vicente Castro, vecino de Madrid,  rep resen tado  por  los e s t ra 
dos del Tribunal por  su ausencia y rebeldía, procesado sobre  aprehensión 
de géneros de contrabando;  observados los trámites y términos:

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho y de de recho  de  la semencia c o n 

sultada que en 19 de  Mayo último dictó el Juzgado de Miranda de Ebro;
Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con los gastos del j u i 

cio y costas de esta instancia dicha semencia,  por la que se condena  á Don 
Vicente  Castro, p o r  el delito de con trabando ,  en la multa  de 1.138 escudos 
y  332 milésimas, con la prisión subsid iaria  correspondien te  en caso de in 
solvencia, declarando  bien h-cho  el comiso del tabaco y  géneros a p reh en d i 
dos, y  por  el cielito de  falsificación de m arcas  á la de  cuatro  años de pri
sión menor,  con la de suspensión de todo cargo y derecho político du ran te  
ese mismo tiempo de la condena, y  en la mulla de 200 escudos, con los gas
tos del juicio y costas, en cuanto á este delito, sin la prisión subsid iaria  
correspondiente  en caso de insolvencia, á cal idad de  se r  oido si se p re s e n 
ta re  ó fuere habido.

Devuélvame los autos á los efectos debidos.
Así lo mandamos pronunciamos y f i rm am us .= José  María  'Bustelo y  Can- 

c io .= A nse lmo Casado .=José  María Payueta .
P u b l i ca ro n .— Publicada fué la sentencia an te r io r  p  m los Sres. P re s i 

dente  y Magistrados de la Sala tercera  de esta Audiencia  terr i to ria l  en B ur 
gos á 30 de Junio de 1870, de que yo el Escribano de Cámara c e r t i f ico .=  
Francisco Aparicio d e lR ^y .

Para  que conste al Juez de p r im era  instancia de M iranda  de E b ro  lo 
determ inado  po r  la Sala, dándola  aviso del recibo de la causa que se acom
paña á esta certificación, la firmo en Burgos á 4 de Julio de  18T 0 .=F ranc is -  
co Aparicio del Rey.»

Y á la misma recayó po r  este Juzgado el siguiente
«Auto.— G uárdese”y cumpla lo mandado en anterior certificación; notifí- 

quese al Promotor fiscal, á los estrados del Tribunal en rebeldía de Don 
Vicente Castro, librándose testimonio de la sentencia para su inserción en 
la G a c e t a , y  acúsese el recibo.

Juzgado de primera instancia de Miranda, Julio 11 de 1870 .= F lores y  
B ustos.=A nte mí, Donato Martínez.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde con su original, á que 
me remito; y cumpliendo con lo mandado expido el presente que signo y  fir
mo en Miranda de Ebro á 13 de Julio de 187ü.= = :V .# B .* .= E l Juez de primera instancia, C. Flores y Bustos. = D o n a lo  Martínez. M— 1017

D. Telesforo Robles, Escribano en el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital:
Doy fé que en el incidente ce  pobreza seguido en el mismo y  por mi 

Escribanía á instancia de D. Antonio Góngora y Benito, representado por el 
Procurador D. Miguel Urdíales, paia litigar con D. Manuel García López y  
otros, se ha dictado la sentencia cuyo tenor y  ei de su publicación es com o  
sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 25 de Junio de 1870, el Sr. D. Pedro 
Mendiri y  López, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de ella; habiendo visto este incidente de pobreza promovido por D. Anto
nio Góngora y  Benito, representado por el Procurador D. Miguel Urdíales 
Illana:

Resultando que en 22 de Marzo último se presentó escrito por D. Migue* 
Urdíales, en nom bre del D. Antonio Góngora y  Benito, entablando demanda 
de tercería sobre pago de 370 escudos que le adeudaba D. Manuel García 
López, procedentes de salarios; y  por m edio de otrosí propuso se  le admi
tiese la correspondiente información de pobreza para litigar con el D. Ma
nuel García por carecer de bienes el D. Antonio:

R ec ita n d o  que conferido traslado por seis dias al ejecutante y  eje
cutado y  al Prom otor fiscal, este le evacuó, y  no aquellos, por lo que les 
fué acusada la rebeldía y  se tuvo por tal, notificándoselo en sus personas: 

Resultando que recibido el incidente á prueba por térm ino de 10 dias, 
se prorogó después hasta los 20 de la ley, durante cuyo término se prestó  
por la representación del D. Antonio Góngora la correspondiente inform a
ción testifical, en la que se probó que este carecía de bienes y  rentas, no 
contando más que con el producto de su trabajo personal, com e dependiénte  
decom erc:o, que era eventual y  se hallaba desacomodado:

Resultando por comunicación de la Administración económ ica de esta  
provincia que el D. Antonio Góngora no consta como contribuyente en ningún concepto:

Resultando que el mismo Góngora habitaba por favor el cuarto que ocu
paba Doña Dominga Fuentes, á nom bre de la que estaba el recibo de inquilinato: ^

Resultando que ei Promotor fiscal no se ha opuesto á la declaración de  pobreza solicitada:
Considerando que D. Antonio Góngora y  Benito ha justificado que no  

tiene bienes de ninguna clase y  que sólo cuenta con el salario ó jornal, como 
dependiente de comercio, hallándose desacom odado eo la fecha de 11 del 
corriente, por lo que debe considerársele com prendido en el caso prim ero  del art 182 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

rallo  que debo declarar y  declaro pobre para litigar con D. Manuel 
García López, D. Marcelino Durán, los hijos y  sobrinos de D. Gaspar de la 
Pena, y  Pascual y Balaguer á D. Antonio Góngora y  Benito, con las reservas legales. °  *

Y asi por esta mi sentencia, que se publicará ea los periódicos oficiales,

conforme á lo p reven ido  en el a r t.  1.190 de la ley  de Enjuiciamiento  civil 1c pronuncio, m ando  y f i r m o .= P e d r o  Mendiri y López.
Publicación.— Dada y  pronunciada íué la an te r io r  sentencia  por el señor 

Don Pedro  Mendiri y  López,  Juez de  pr imera  instancia  dei distr ito  del Con
greso de  esta capital, es tando  celebrando audiencia  pública  en M adrid  a 25 
de Junio de 1870, de  que  yo el Escribano doy  fé .= T e le T o ro  Robles.»

Lo compulsado concuerda  á la letra con sus originales que  o b ran  en  el citado expediente, á que  me refiero.
Y para que conste y se insertb en los periódicos oficiales, según lo man

dado, signo y firmo el pr esente en cuatro folios del sello de oficio en Ma
drid á 7 de Julio de 1S70.=T elesforo Robles. M— X — 148
™ E1j Qfr?scnto Escribano del Juzgado de primera instancia de la villa de Montblancb y su partido.

Certifico que en el juicio civil ordinario deducido por el Prom otor fiscal 
de este Juzgado á nom bre del Estado, en solicitud de que se declare como  
de la propiedad del m ism o, en calidad de mostrenco, una casa sita en la 
villa de barreal y  calle llamada de la Virgen del Ro.'ario, y  conocida por 
Lasa del Señor, y que aparece perteneció al Marqués de Olías y  de Mortara1 
en méritos del mismo juicio se ha dictado la sentencia que copiada literalmente dice así:

«Sentencia.—En la villa de Montblanch, á 2 de Agosto de 1870: En el jui
cio civil ordinario deducido por el Promotor fi.-cal de este Juzgado á nom 
bre del Estado, en solicitud de que se declare como de la propiedad del 
mismo, en"calidad de mostrenco, una casa sita en la villa de Sarreal y calle 
llamada de la Virgen del Rosario, y  conocida por Casa del Señor y  que 
aparece perteneció al Marqués de Olías y de Mortara, cuyo juicio se ha seguido en rebeldía por la incomparecencia de los interesados:

Resultando que  p o r  el Alcalde de Sarreal  se notificó al G obernador  civil 
a e  esta provincia  y en  su virtud, por  comunicación de 21 de Abril  de  1866 
éste oficio al Juzgado manifestando que habia  fallecido Ju a n  Ricart  v  Alber t ’
dpJ riD V°íp>af HPia nada  Una C3Sa Ŝ a en dicha viI,a de  Sarreal  Y calle llamada de la Virgen del Rosario, conocida por la Casa del Señor, que  adm in is t raba
hacia muchos anos como apode»ado del Marqués de Olías y de Mortara-

v dí f e i ein VÍ^La d » T °  se m andó p one r  en administ rac ión d i cha casa , y que el he rede ro  del expresado  a d m in i s t r ad o r  p re s é n ta s e lo s  documentos que obrasen e n  su poder:
Resultando que p resen tados  dichos documentos, aparecieron  se r  un  po

de r  en forma, dado en 13 de  Setiembre de 1834 en la villa de M a d r id  po r  
D Muguel de  A z /a r rag a ,  como adm in is t rado r  de  D. José  d e  Castel lo-Blanco,  
Conde ce  higuera y M arqués he M orta ra ,  domiciliado en L isboa,  una copia 
simple de la real cédula  de gracia de feudo de las villas de  Sarrea l  y  de  
v w  a d ? *rancisco de Castro y R ie ra ,  M arqués  de Olías y de M oitara ,  y por  ultimo, los talones de la contr ibución t e r r i to r ia l ,  p a s a dos a nom bre  del M arqués  de  Mortara:  y

Resultando que  exped ido  exhorto  á la villa de  M adrid  con objeto de busca r  
0  iaS y  de  M oi tara ’ y a su a p o d era d o  A zcárraga  ó sus su ce -  

dü^gendas piTicücadas: S® COnSeSUÍdo re iu l tado  alSuno’ 110 ^ ‘an te  las
Resultando que en 12 de  ¡Diciembre de 1866 se ofició al A dm in is t rado r  

de l in n e s  nacionales de este partido,  pa ra  que desde  luego se incaute  de  la 
casa en cuestión, teniéndola  con sus p roductos  á disposición de l  Juzgado  se 
gún lo dispuesto en la real  o rd en  de 4 de Febrero  de 1867: °  ’
n;«cí e cU,Kan 'do. (I|lJe e n  la misma fecha y  p o r  el mismo auto se m andó  se h i -  
Hicn -¡pinn'  a r .om::’to r  f i sca lde  esie Juzgado  hallarse  el e x p e d e n t e  en 
coinpMirle P° ' fo rn iu la r  á n o m b re  del E stado  la acción que  c reyera

Resultando que ¡el A dm in is trador  de  Bienes nacionales de este partido  
tomo posesión ue la exp resada  cas i en 20 de  Diciembre  de 1866. y que  el 
A.calde de Sarreal  en 4 de E nero  y  17 de Julio de 1867 manifestó que  el 
Marques de Ojias y  de  Mortara  no se sabe poseyese  o tras  fincas ó de rechos  en  su terr i to rio  que  la casa antes citada:

Resultando que en este estado el excediente,  el P ro m o to r  fiscal del Ju z 
gado en 17 de Diciembre de 1865 dedujo la d em anda  civil ordinaria  funda 
do en la ley de 16 de Mayo de 1835, y sol icitando se d ec la ra re  d e ’la p r o 
piedad  del Estado la repet ida  casa en calidad de bienes most rencos:

Resu l tando  que p o r  medio de un o trosí  solicitó igualmente  q u e ,  siendo 
desconocido el domicilio de los demandados,  se les citara  y  em plazara  á te 
no r  de lo dispuesto en el art.  231 de la ley de Enjuic iamiento civil:

Resultando que hecho así ,  y  ci tados y  emplazados p o r  dos veces p o r  
medio d  - edictos que se fijaron en E s  sitios de  costum bre  é inse r ta ron  en el 
Boletín oficial de  esta provincia  y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , no se ha p e rso 
nado  nádi ; por  cuya razón, y acusada que les fué la rebeldía por  auto  de 9 
de  Jubo último, se dió po r  con tes tada  la demanda, m an d a n d o  se entendiesen las notificaciones suce>ivas con los es t rados  del Juzgado:

Resultando que presen tado  por  p a r te  de! P ro m o to r  el escrito de replica 
p o r  medio de un o trosí  renunció  la prueba,  p idiendo se fallase el negocio en definitiva sin necesidad  de nuevos trámites:

Resultando que t rascurr ido  el té rm ino  concedido para  contes ta r  este es
crito  sin haberlo  verificado, á instancia del P rom oto r  se dió p o r  evacuado  
el tras lado, y se m andó  se trajesen los autos á la vis ta ,  con citación de las partes,  p a r a  dictar sentencia  definitiva:

Considerando  que por haberse  denunciado p u ra  y  sim plem ente  que  en  
Sarreal  existe, por  la m uerte  del que  la adm in is t raba ,  una  casa vacan te  sin 
dueño conocido po r  n» poseerla nádie,  caso prev is to  en el núm. i 0 deí  a r 
tículo 1.* de la ley de 16 de  Mayo de 1835, debe  se r  tenida  como m ostrenca  
dicha finca, y declarada  p o r  tan to  como de prop iedad  del Estado:

C onside rando  que, según l  s a r tículos 10, 17 y  19 de  la ley án tes  citada 
sobre esta  m ate r ia ,  debe en tab larse  un  juicio civil ordinario , en el que  tiene 
que  se r  a c to r  el Prom oto r  fiscal á n o m b re  del Estado, y  que  por  la r e a l  
ó rd en  de 4 de  Feb re ro  de  1837 se dispone se en tregue  la adm in is t rac ión  
de  los bienes de  esta  clase  al A d m in is t rad o r  de los Nacionales p a ra  que  la 
tengan ínterin p o r  el fallo se decide la sue r te  de  los mismos:

Considerando que se han cum plido los requisitos prescritos por la ley de  
Enjuiciamiento civil para la citación y  emplazamiento de todos los que se  
creyesen con algún derecho á la propiedad de la cosa de que se tra ta , sin 
que se haya presentado ninguno ni hecho ninguna oposición á la dem anda  deducida; y

Considerando, por último, qu e de los docum entos y  datos existentes en  
autos aparecen plenamente justificados todos los hechos en que el Prom otor fiscal funda su demanda:

Vistos: el Sr. D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de prim era instancia  de esta villa de Montblanch y  su partido,
Fallo que debo declarar y declaro com o de la propiedad del Estado y  

en concepto de bienes m ostrencos la casa de que se trata, sita en la villa de  
Sarreal y  calle llamada de la Virgen del Rosario, conocida por Casa del Se
ñor, y  que aparece perteneció al Marqués de Olías y  de Mortara, declarando  
dicha propiedad con todas sus r en ta s , frutos y  acciones, á contar desde el 
fallecimiento del adm inistrador de la misma Juan Ricart y  Albert.

Y  en cumplimiento á lo d ispuesto en el art. 1.150 de la ley  de Enjuicia
miento civil, adem ás de notificarse esta sentencia á los estrados del Juzgado 
y de hacerse notoria por medio de edictos en la form a ac< stum brad*, pu- 
blíquese en el Boletín oficial de  esta provincia y en la Gaceta  d e  M a d r id , á  
cuyo efecto se dirijan los oportunos oficios y  copias literales autorizadas al 
Señor Gobernador civil é Inspector de la Imprenta Nacional, notificándose 
asimismo al Administrador subalterno de Propiedades y  D erech s del E s
tado de esta provincia, y  á los efectos que expresa el oficio del Administra
dor económ ico de la provincia, fecha 21 de Junio último, obrante al folio 89, 
póngase en conocimiento del mismo, rem itiendo el oportuno oficio con copia literal de la presente sentencia.

A sí definitivamente juzgando lo pronuncio , mando y  firm o .= R od rigo  Morillo.
Publicación.—La anterior sentencia en dicho dia 2 de Agosto fué leida y  

publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia del Juzgado, y  por 
ante mí el Escribano de que d oy  fé .= J u a n  Carpa, Escribano.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para que conste, é insiguiendo lo mandado, libro el presente testim o

nio, que firmo en Montblanch á 6 de Agosto de i8 7 9 .= J u a n  Cárpa. M— 1180

El Ductor D. Víctor Polledo Cueto, Juez de primera instancia del partido  judicial de Pravia.
Hago saber que en el expedien te de partición de bienes que se sustan

cia en este Juzgado á consecuencia de la defunción de D. Antonio María del 
Riego y su esposa Doña Josefa M enendez Conde, entre sus herederos, y  en
tre estos se cuentan Doña María de los Dolores y  Doña Engracia del Riego, 
ausentes con ignorado paradero, d icté el auto que dice:

«Visto el escrito presentado en 8 de Agosto último por el Procurador Don 
A ndrés Solís, á nombre de D. Rafael Borron, como representante de varios 
interesados en esta testamentaría:

Vista la junta habida entre los litigantes y  sus Procuradores en virtud de  
auto del Juzgado, por la que resulta que las partes se conformaron en no re 
clamar bí pedir de nulidad en ningún tiem po sobre la personalidad del G ar- 
oía Borron, y á su nombre el Procurador Solís, como apoderado que es re
presentante de varios interesados; si b ien  desde el 27 de Mayo últim o aque
lla personalidad del Borron cesó  respecto á Doña María de los Dolores y  
Doña Engracia del Riego por haberla revocado las interesadas y  poderdan
tes, según consta de Jos docum entos que unos se  unieron y  otros se exh ib ie
ron y  recogieron; y  en cuanto á la venta de parte de los bienes adjudicados

á la hijuela de deudas  pasivas, hizo  oposición el in te resado D. Eugenio  Me
nendez  Conde y el P ro c u ra d o r  de  o tro  l lamado Doña Ninfa de l  R i e g o , por  
las ra zones que en la misma acta de la jun ta  constan expuesta s:

Considerando que en v i r tu d  de  la exp resada  confesión judicial, ó en  di
ligencia solemne hecha por  los in te resados ó colit igantes de esta te s tam enta 
ría, en ningún tiempo podrán  ped ir  la miiad de lo actuado po r  falta de  p e r 
sonalidad en D. Rafael García  B o r ro n ,  y  caso de hacerlo q u e d ar  su je tos  á  
las resultas de  esa obligación solemne é i r revocab le  que  han  con tra ido  y  
convenido en  el acta  de  la ju n ta  y ante  el Juez  que la presenció y  firmó: 

Con.-ideraiido que, según el art . 17 d e  la ley de Enjuiciamiento civil, cesa  
la rep resen tac ión  del P ro c u ra d o r  p o r  la revocación del pode r  luego que  se  
acredite  en  autos, ó por  h a b e r  t e rm inado  la p e rso n a l id ad  con  quíe l it igaba 
su  p ode rdan te :

Considerando que se halla en estos casos del artículo el P r o c u r a d o r  D o n  
Andrét» Solís, por  cuanto  según se acred ita  en el documento  p reced en te  y  e n  
los exigidos por  D. Eugenio Conde, que se re lacionó en el acta de la jun ta ,  D on  
Rafael  García  Borron,  que  sus tituyó sus poderes  en  el P ro c u ra d o r  D. A n d ré s  
Solís. no tiene  pe rsona lidad  p a ra  seguir lit igando á nom b re  de  Doña E n g r a 
cia y Doña María  de  los Dolores Riego p o r  h a b e r  estas revocado  los p o d e 
res  que  o o rga ron  á  ese objeto á favor  del Borron:

Considerando que  según princip ios genera les  de  derecho, y  conform e  á  
los preceptos establecidos p o r  las leyes  patrias, no se repu ta  que  haya  h e r e n 
cia m ién tras  exis tan deudas  que la afectan, procedentes de la m ism a  h e ren c ia  
ó de las p e rsonas  de quierie^ pa r te  aquel la:

Considerando  que  existiendo deudas  y  e s tando  consignadas,  sin q u e  se  
h a y an  satisfecho, deben  cubrirse  s iempre  y  en cua lqu ier  tiempo, p o r  m á s  
q ue  se esté venti lando en  juicio con trover t ib le  la tes tam entar ía  de  d o n d e  
aquellas  d imanan;  p o r  cuanto esas deudas no afec tan  á  los de re  hos re sp e c 
tivos que c rea n  asistirles á  los partícipes á la herencia , consagradas  p o r  s e r  
anterio i es á  esos de rechos,  sobre  ellas no v e rsa  la cuestión litigiosa, y  sólo 
esta tiene  por  objeto co m b a t i r  la operación pa r t i t iva  hecha po r  el p e r i to  
c on tador  en  la pa r te  adjudicativa  á los partícipes;  y

C onside rando  que  en la partición, av  lúo, l iquidación y  adjudicac ión que  
hizo el peri to  D. Ramón Martinez se adjudica  pa ra  el pago en la hijuela d e  
deudas pasivas que  se expr esan en el p resupuesto  quinto  de la operac ión ,  
entre  o tras  va r ia s  fincas raíces,  rús t icas  y  urbanas ,  de jando á disposic ión 
del Juzgado el p o d e r  vender las en pública licitación ó adjud icarlas  á uno  d e  
los he rederos  pa ra  que pague á los a creedores  contenidos en los p r e s u p u e s 
tos, quinto, sexto y sét imo:

Considerando que  es más útil y  conveniente  pa ra  los intereses  de  la h e 
rencia y sus part íc ipes  ei s a c a r .á  suba da  públ ica dichos bienes^ toda vez 
que podrán sub ir  á m ás de lo que  fueron va luados,  y  p o r  consiguiente  p r o 
duc ir  un  exceden te  que  redunde  en beneficio de  todos los h e red e ro s  y  d e  
sus derechos respectivos:

Considerando que  el estado en que se halla esta tes tam entar ía  es el de  
h a b e r  hecho el con tador  ó perito  la par t ic ión  en todos suc periodos;  h a b e r l a  
pre sen tado  al Juzgado y  m an d ad o  p o n e r  de manifiesto, haciéndolo  s a b e r  á 
los interesados ; y  p o r  último, que uno de estos, ó sea D. Eugenio M en en d ez  
Coode,  impugnó la to ta l idad de  la partición , según  consta  del escr ito  d e  
23 de Seti m bre  de  1869, folios 221 y  22; y

Considerando  que hallándose en este estado este juicio de tes tam en tar ía ,  
lo que p ro ced e  es convoca»1 á los in te resados  y  con tadores  pa ra  que  a c u e r 
den lo que más convenga  sob re  las cuestiones p rom ovidas  p o r  D. Eugenio  
Conde acerca de  la oposición á la partición, con a r reg lo  á lo que  p r e s c r i b e  
el a r t .  486 de la ley de  Enjuiciamiento  civil;Háse  po r  ap ro b ad a  la declaración de los in te resados en no re c 'a m a r  en  
n ingún t iempo con tra  la pe rsona lidad  en este juicio de D. Rafael  García  
Borron:  háse  p o r  r evocado  el poder que  este  tenia á su favo r  de Doña M a
ría de  los Dolo-es del Riego y Sánchez Argüelles, haciéndole saber  en legal  
fo rm a  esa revocación:  , . . . .Sáquense á pública subasta los bienes ra íces y  u rbanos que  se ad ju d ic an  
á la hijuela de  deudas  pasivas en la part ición hecha p o r  el perito D. R am ó n  
Martinez, seña lando al efecto el dia 6 del p róx imo mes de  Setiembre,  y h o r a  
de las once de la mañana, en la sala d e  audiencia  del Juzgado y  en la villa 
de Muros,  ^  ^  . . .Y convóquese á los in te resados  y  con tador  D. Ramón Mart ínez a jun ta ,  
con arreglo  á lo p reven ido  en el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento  civil, 
la cual se celebrará  en la sala de  aud iencia  de este  Juzgado  el dia 12 de í  
p róximo mes de Setiembre , y  hora de las once de  su m añana;  debiendo no 
tificarse la p rov idencia  de convocatoria  á Doña María de l s Dolores y Doña  
Engracia , en persona  ó en form a de emplazamiento ;  a dv in iéndo le s ,  ad em as  
d e  que con cu r ran  á la  jun ta ,  que  nom bren  P ro c u ra d o r  ó rep resen tan te  que 
los rep resen te  en la tes tamentar ía ;  pues que en o tro  cuso se ce leb ra rá  /a j u n 
ta y  se seguirán  las actuaciones con el P ro m o to r  fiscal en su rep resen tac ión  
m ién tras  no se p resen ten ,  como lo disponen los artícu los 418 y  19 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.Al efecto de c i ta r  en fo rm a á la s  Doña María y Doña Engracia  Riego p a r a  
la asistencia de  la junta , l íb rele  exhorto  al J u - z  de  p r im era  ins tanc ia  de l  
dist rito de M adrid  á que co rrespon de  el domicilio de  las dos indicadas .

P rav ia  y  Agosto 12 d« 1S70 .= D oc to r  Víctor Polledo Cueto = A n t e  mí, 
Celestino Castrillon.»Y  como no se pudiese  aver iguar  el p a ra d e ro  de  la Doña María de  los Do
lores v Doñu Engt acia de Riego, p .r o tra  p rovidencia  de 23 del corr iente  
se m a n d ó  ci tarDs y  emplazarles, llamándolas p a ra  que con cu r ran  á la jun ta  
acordada  p o r  medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , y en tan to  se 
en ten d erán  las diligencias sucesivas con el P ro m o to r  fiscal.

Y cumpliendo  con lo m andado  en el p receden te  auto, l ibro el p re s e n te  
p a ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P rav ia  y  Agosto 24 de 1 8 70 .= D oe to r  Vícto r  Polledo C u e to — P o r  su m an 
dado, Celestino Castrillon. P —X — 17

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez  de  p r im e ra  ins tanc ia  de la c iudad  do 
M ondoñedo y  su partido .

P o r  el p re sen te  llamo, cito y  emplazo por  t é rm ino  de 30 dias. contados 
desde  la inse rción de  este edic to,á  D. José Mel y  Gasalla, hijo de  D. J u a n  y 
Doña Nicolasa, na tura l  y vecino de  la pa r ro q u ia  de Santiago de Vil lapena, 
dist ri to  de  T rabada,  soltero, lab rad o r  y  de  unos  27 años  de  edad , á fin de 
que se presente  en la cárcel pública  de esta c iudad á re sp o n d e r  á los cargos ^ „ 
que  contra  él resultan de  la causa que m e  hallo in s t ruyendo  s b r e  h u r to  de 
una  vaca á José  María Gómez,  de l  mismo distrito. A la vez,  en nom b re  
d e  S. A. el Regente  del Reino exhor to  en forma á todas las A utoridades ,  así 
civiles como militares y d e  cualquier  clase  que  sean, p a ra  que  p o r  cuantos 
medios su celo les sugiera  p ro ced an  á  la busca del re fer ido  D. José  Mel, y  
siendo habido d isp o n e r  su  remisión á disposición de este Juzgado  con las 
seguridades debidas, á cuyo  fin se in se r tan  á continuación sus señas pe rso 
nales.Dado en la ciudad de M ondoñedo á 6 de Agosto de 1870.=G regorio V ie i-  
to .= P o r  su m andado, Fernando Paz Vivero, por Vijande.

Señas de D. José Mel.
Estatura cinco piés. Pelo, cejas y  ojos negros. Nariz regular. Barba cerra

da. Cara redonda. Color trigueño. Vestía pantalón, chaleco y  chaqueta de  
paño negro, som brero negro, y  calzaba botas de cu ero .= V ivero . M— 1159

D. Alejo Rojel Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa de Ocaña y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Gregorio Ruiz Cobos, que se  
dice ser  natural de Ontígola, contra quien estoy  proced iendo crim inalm ente  
por homicidio ejecutado en la tarde dri dia 29 de Julio últim o en la persona  
de Ulpiana Martin Tembleque, y  robo de dinero á su marido Modesto Sán
chez Portal, vecino de Cabañas, en su propia casa, cuyas señas personales y  
de vestir se anotan á continuación, para que dentro del térm ino de 30 dias 
que por primero, segundo y  tercer térm ino le señalo, contados desd e el en ; 
que tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin- ; 
cia y G aceta  d e  M a d r id , se presente en este  Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; pues si lo hiciere se le oirá y administra
rá justicia, y  no verificándolo se seguirá en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose los autos y  dem ás diligencias en los estrados del Juzgado hasta la 
sentencia definitiva inclusive, sin más citarle y  emplazarle.Dado en la villa dn Ocaña á  2 de Agosto de 1870 .= A le jo  R oje l.= P or , 
m andado de S. S., Joaquín Arm«ndariz.

Señas personales del prófugo.
Edad como 30 años. Estatura regular. Color m oreno. De pocas carnes. 

Cara larga.
Idem de vestir.

Una blusa azulada con rayas blancas. Camisa blanca. Sin chaleco ni 
chaqueta. Faja encarnada de estam bre. Pantalón de paño pardo. D escalzo.

Doctor D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia d e  esta  
villa y su partido.Por el presente cito, llamo y  em plazo á Inocencio Paredes y  López, na
tural de Navalm oraleje. vecino de Calera, casado, jornalero, d e  48 años d» 
edad, para que en  el térm ino de 10 dias que como segundo le señalo »  
p rtstn te  en  este Juzgado á responder de los cargos que le resultan ea  !«• í



causa que con otro consorte se le sigue por hurto de aceitunas; en el bien  
entendido que de así hacerlo se le oirá y  admin.strará justicia, y  caso con
trario se sustanciará y  terminará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 4 de Agosto de 1870 .= D octor Nicolás 
María Fernandez.=Por m andado de S. S., Domingo Cabello. P— 143

D. Ramón Cepeda Montero, Juez de primera instancia de Ponferrada y  su partido.
Por el presenle se cita, llama y  emplaza á Leandro Plana Marqués, sol

tero, de 15 años de edad, natural de Balderas y  domiciliado en Congosto, 
para que en el improrogable térm ino de 30 dias, á contar desde el en que 
haya tenido lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o 
letín oficial de la provincia, se presente en la cárcel pública del partido á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  
otros se sigue en este Juzgado por juegos prohibidos y presuntas vagancias 
y  estafas; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía, parándole  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 3 de Agosto de 1870.=R am on Cepeda.==Por su mandado, José González. P— 144
D. Ramón Cepeda Montero, Juez de primera instancia de Ponferrada y  su partido.
Por_ el presente se  cita, llama y  emplaza á Manuel Balaguer P a risi, 

d e 2 S años de edad, soltero, jornalero, natural de Benaguacil, en la provincia  
de Valencia del Cid, para que en el im prorogable término de 30 dias, á contar 
desde el en que h a y a  tenido lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  B oletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel pública  
del partidoá contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra  
el mismo y otros se sigue en este Juzgado por lesiones á Antonio Allegue, 
residente enCarucedc; pues de no verificarlo en el término señalado se se
guirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 8 de Agosto de 1870.=R am on C ep ed a.= P or su mandado, José González. p  \ 45

Licenciado D. Zacarías Bermejo, Juez de paz, y  como tal interino de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias, á contar  
d e s d e  la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á  Manuel M e- 
n e n d e z ,  v* ciño de Rivas, para que se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que pende con m otivo de los malos tratam ientos 
que le fueron inferidos siendo guarda del N grahjo, y ofrecerle la causa.

 ̂ Alcalá de Henares 18 de Agosto de 1870.=Z acarías B erm ejo.=E l actuario, Gregorio a zafia. A — 316
D. Ildefonso San Millan, Juez de prim era instancia de la villa de Bilbao y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. F-derico Galan, Oficial encar

gado que ha sido del Negociado de guias y precinto de la Aduana de esta  
villa, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este  
edicto en la G a c e i a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en la causa criminal que contra él se está instruyendo por 
malversación de fondos; apercibiéndole que de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 19 de Agosto de 1870.=Ild efon so San M illan .= P or  mandado de S. S., Calixto de Ansategui. B— 177
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de Calatayud.

 ̂Por el presente cito, llamo y em plazo por segundo pregón y edicto á T o
más Alcay y Guertolas, Tiburcio Moreno y Calleja y Jáime Casas y  Gon- 
faus, reos ausentes, para que dentro de nueve d iasq ue por segundo pregón  
y  edicto se les señala se presenten en este Tribunal y sus cárceles á contes
tar los cargos que les resul an en la causa criminal que en este Juzgado, se  
les instruye sobre fuga de las cárceles del Frasno, donde de tránsito se en 
contraban la noche del IS de Mayo último; pues de no hacerlo así se segui
rá la causa en rebeldía y  par. rá el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á su noticia mando publicar y  fijar el presente

Dado en Calatayud á 13 de Agosto de 1870 — Juan de la Cruz M ed iero .=  De su órden, Julián Ortega. C 335

D. francisco  Lajosa y Dieguez, Juez de primera instancia de La Cañiza.
H ign público que habiendo cesado con fecha 10 de Febrero de 1863 en el cargo de Registrador de la propiedad de este partido el Licenciado Don 

Quintín Mosquera y Taboada, conform e con lo dispuesto en los artículos 306 
de la ley hipotecaria y  290 de su reglam ento, he acordado anunciar por 
quinta vez la devolución de la lianza que ha prestado para garantir su des
empeño, á fin de que aquellos que tengan que deducir acción alguna en con
tra suya lo efectúen dentro del término que las citadas prescripciones d esignan.

Dado en la villa de La Cañiza á 13 de Agosto de 1870 .= F ran cisco  L ajo
sa .= D e  su órden, Benito González Martínez, por el Secretario de gobierno.

C— 336
D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa y  partido de Cebreros.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Visedo y  M aclas, vecino  

de Madrid, calle de Santa Engracia, núm. 38, para que en el preciso térm ino  
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este mi Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa criminal que por estafa se Ies sigue; apercibiéndole que si 
se  presenta será oido, y  si no se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 13 de Agosto de i8 7 0 .= Isa a cM a rtin ez .= P o r  su m an -  dado, Juan Juárez de Toledo. C— 337—2

D. Manuel Navarro y  Catalá, Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta capital &c.
Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza al procesado Juan 

López Escribano, de esta vecindad, con morada en el partido de Beniajan, 
soltero, de 20 años de edad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
más bien alta, pelo negro, vestido de zaragüelles, ojos pardos, cara un poco 
enjuta y  color trigueño, para que pn el térm ino de nueve dias comparezca  
en este Juzgado ó en la cárcel del partido á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que en este Juzgado y  por la actuación del que refren
da se sigue contra el mismo sobre homicidio de su primo José Escribano  
H ernández; y  se suplica á las Autoridades administrativas y  judiciales de la 
nación que, caso de ser habido dicho reo, lo pongan á disposición de este 
Juzgado, desplegando para ello el buen celo que exige la recta adm inistra
ción de justicia, por ser  dicho individuo reo de un atroz delito.

Murcia 10 de Agosto de 1870.=M anuel N a v a rro .= P o r  m andado de Su 
Señoría, Bartolomé Costa Carrillo. M— 1185

D octor D. Joaquín Bailó y  Roca, prim er suplente de Juez de paz de esta 
ciudad de Alcalá de Henares, y  de primera instancia para esta actuación por 
hallarse el propietario usando de licencia é im posibilidad del que interinam ente le desem peña.

Por el presente cito, llamo y  em plazo por término de 30 dias á Julián 
Mar oto y M01 eno, de estado casado, de 32 años de edad, vecino que ha sido  
últimamente de Vallecas, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  
de dicho término com parezca en este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en causa que se le instruye por falso testimonio; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo en el indicado térm ino se le declarará rebelde y  con 
tumaz, entendiéndose las actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado respecto del mismo.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Agosto de 1870.=Joaq uin  Bailó y  
R oca.= Jacin t Hermuá. A— 317

D. Francisco María Carbonell, Juez de primera instancia de Alicante.
Por el presente se  cita, llama y  emplaza por térm ino de nu eve dias y  

por prim er pregón y  edicto á Manuel Alcaráz y  Vera, hijo de Dom ingo y  
Josefa, natural y vecino de Villafranca, casado, jornalero, de 26 años, para 
que se presente en la Escribanía del actuario á ser notificado del definitivo 
dictado en la causa que se le sigue por lesiones á Antonio Guijarro; aperci
bido de pararle el perjuicio que haya lugar y  de señalarle los estrados en  
rebeldía, con quienes se entenderán la notoriedad y  diligencias sucesivas.

Dado en Alicante á 22 de Agosto de 1870 .= F ran cisco  María C a rb o n ell.=  
Por su m andado, Tomás Antonio Herrero. A — 319

D. Vicente Gil y  Pastor, Abogado de los Tribunales de la Nación y  de los 
ilustres Colegios de la ciudad de Alicante y  Villajoyosa, condecorado con la 
cruz de distinción de Chiva por acción de guerra, y con la de tercera clase 
de la Orden civil de la Beneficencia, Caballero de la Real y  distinguida Or
den de Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta villa de Callosa de 
Ensarriá y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Enrique Lafuente y  Ruiz, Se
cretario q u efu é  de la villa de Altea, para que dentro del térm ino de nueve  
dias se presente en  este  Juzgado á prestar declaración en la causa que s»

sigue en e l mismo sobre abusos com etidos por el Teniente Alcalde y  depen
dientes de consumos de la indicada villa; y si reside en Madrid se persona
rá al Sr. Juez decano, ante el que pende exhorto al objeto expresado.

Dado en Callosa de Ensarriá á 20 de Agosto de 1870.-— Vicente G il.=P or  
mandado de S. S., Fernando Berenguer. C— 341

D. Felipe del Castillo y  Falcon, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente edicto y  térm ino de 30 dias, que se contarán desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Pedro Ruiz y 
Olivas, natural y  vecino de Valdetorres, para que se presente personalm en
te á contestar los cargos que le resultan de la causa que contra él sigo por 
quebrantamiento de condena; bien entendido que se le administrará justi
cia, pues en otro caso procederé á lo que haya lugar.

Don Benito 15 de Agosto de 1870 .= F elipe del C astillo .=E l originario, Francisco García Bordallo. D —29
D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  em plazo por prim er edicto y  pregón á Casil- 

do M artínez, álias Pincho, Agapito (tamacho y  Ramón Rodríguez y  Sán
chez, los dos primeros naturales de Fuente el Fresno y  el . último de Picón, 
para que en el término de nueve dias, que se contarán desde la fecha de la 
inserción de este edicto, se presenten en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario á responder á los car gos que contra los mismos puedan resultar 
en la causa que me hallo instruyendo con m otivo del robo verificado en la 
tarde del dia 2 de Junio último como á media legua de Fuente el Fresno* 
pues si así lo hicieren les oiré y  guardaré justicia y  no haciéndolo senten
ciaré y  determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias en los estrados del Juzgado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 22 de Agosto de 1870.=M anuel Pascual y  C alvo.=P or  acuerdo de S. S., José Garrigós. D— 30

D. Juan Bonilla, Juez de paz é interino de primera instancia de este  partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. León Merino de Bartolom é 

Muñoz y D. Francisco de la Chica para que en el término de 30 días, á con
tar desde la inserción del p iesen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa que sigo  
sobre reb elió n ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 9 de Agosto de 1870.=L . Juan B on illa .= D e su órden, 
Juan Martínez. B — 174

El Sr. D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia del partido de  esta villa de Bilbao.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Baldomera Ruiz, 

natural que se dice de N avarra , cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en la cárcel pública de este partido en el término de nueve üia^, conta
dos desde la inserción de este en el Boletín oficial de la provincia, y  en el 
de 30 dias en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para responder á los cargos que le re
sultan en la causa criminal de oíi io que se le sigue sobre hurto de efectos á 
su amo el capitán del v^por español Lorenzo S e m p r u m ; apercibida con que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar, y si lo h icie ie  se le 
oirá y  administrará justicia. Al propio tiempo se exhorta á todas las Autorida
des y puestos de la Guardia civil para que procedan á la detención y con
ducción á este Juzgado d é la  Baldomera Ruiz, expiesaDdo sus señas al pié.

Dado en Bilbao á 12  de Agosto de 1870.— Por mandado de S. S., Pedro de Goicoechea.
Señas de Baldomera Ruiz.

Edad 15 años, aunque representa de 17 á 18. Estatura regular, muy m arcada de viruela, y viste con decencia. p;__/J 75

D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Licenciado en Adm i
nistración, Doctor en Derecho civil y  canónico, Jefe honorario de A dm inis
tración civil y Juez de primera instancia de esta v i  la de Cieza y  su partido.

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo p o r segunda  vez á P ed ro  M ontiel 
B erdú , vecino de esta 'v illa , p a ra  que se persone en este Juzgado  d en tro  del 
te rm in o  de  nueve d ias á re sp o n d e r  de los cargos* que le re su ltan  en la causa 
que se le sigue so b re  lesiobes; en la inteligencia de que  pasado  dicho térm ino 
sin  v e rifica r su  p resen tación  con tinuará  la causa en su  rebeldía, e n te n d ién 
dose las notificaciones con los e strad o s del T rib u n a l, pa rán d u le  el perjuicic que haya lu g ar.

Dado en Cieza á 13 de Agosto de 1 8 70 .= José  María B arnu evo .= P oi mandado de S. S., Mariano Julián Barren. C— 330
D. Santiago Martínez, Juez de primera instancia de Carballino.
Cito y  emplazo á Antonio Fernandez álias Partacho, natural y  vecino de 

Dacon, parroquia de A m arante, Alcaldía de M asde, en este partido, cuyas 
señas se expresaran á continuación, á lin de que dentro de 30 uias, contados 
desde la inserción de e>té edicto en los Boletines oficiales de las cuatro pro
vincias de Galicia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á esta audiencia á 
responder á los cargos que contra él resultan en causa sobre rota. ejecutado  
en la noche del 14 al 15 de Junio último en casa de Tomás Otero, vecino de 
Readigos Alcaldía de Irijo; apercibido que pasado dicho término sin hacerlo 
se le declarará rebelde y le p -rará el perjuicio que haya lugar. Al mismo 
tiempo encargo á todas las Autoridades la captura y rem isión á este Juz
gado del sobredicho.

Caiballino 8 de Agosto de 1870.=Santiago M artin ez.=  El Escribano, 
Agustín Pe reira.

Señas del Antonio Fernandez.
Edad como de 40 años. Estatura regular. Pelo y  ojos castaños. Nariz re

gular. Barba cerrada. Color trigueño. Viste chaqueta, chaleco y pantalón paño 
negro. Sombrero chato, también negro. Y calza botas.=P ereira . C— 333

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de prim era instancia del partido de 
Getafe.

Por el presente edicto se llama á Frutos García P elaez. soltero, de 32 
años de edad, vecino que fué de Madrid, em padronado en el barrio de Po
zas, paseo de A reneros, núm. H, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de e>te en el B oletín o fic ia l  de la provincia y  G a c e t a  
d k  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de practicar cierta dili
gencia judicial y  ofrecerle la causa que en el mismo se sigue contra Gregorio 
Martínez por lesiones al Pelaez y a Faustino Alonso; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 10 de Agosto de 1870.— Rafael María Ruiz C astaño.=  
Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. G— 81

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de prim era instancia del partido de 
Yecla &c.Por el presente tercer edicto se c ita , llama y  emplaza á Eulogio Alfonso 
Bonifacio y Cebrian, vecino de B alazote, para que en  el térm ino de nueve  
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resulteu  
en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurt# de varias prendas de 
correhonero de Pascual Soriano A bad, vecino de Jumilla; pues pasado sin 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 9 de Ag sto de 1870.=Joaq uin  Costa F ernan dez.= Por  
su mandado, José M artinez Yuste. Y — 38

D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.Por el presente y  en su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares se sirvan proceder á la busca y captura d e  Francisco de Sa Rodrí
guez, conocido por Murillo y Heirera, natural y  vecino de Ahillones, de ejer
cicio jornalero y  de 52 años de edad; y caso de ser habido lo remitirán á 
mi deposición con las seguridades convenientes á fin de llevar á efecto la 
sentencia ejecutoria dictada en la causa seguida contra el mismo por lesiones 
á Francisco Hurtado Vargas.Dado en Llerena á 7 de Agosto de 1 8 7 0 .= A nastasio de M endoza.=Por  
m andado de S. S., Joaquín García. L— 155

Licenciado D. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  partido.

Por el presente tercero y  último edicto se  cita, llam a y  emplaza á Anto
nio Leocadio, conocido también por José Salamanca, expósito, natural y  v e 
cino de Ribera del Fresno, soltero, jornalero, de 41 años de edad y  licenciado 
del presidio de ValladolicG para que en el preciso término de nueve dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción de este en tos periódicos 
oficiales, com parezca en este Juzgado á dar sus descargos en  la causa que 
se  le sigue por quebrantamiento de condena de sujeción á la vigilancia de la 
Autoridad; apercibido que de no hacerlo se le  declarará contumaz y  rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 7 de Agosto d e  1870 ,= Ju an  B. Alonso y  Jular.=D e  
órden de S, S., José Suarez. M— 1158

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de la ciudad d e  Guadalajara y  su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía  

del que da fé se instruyecausa criminal en averiguación de los autores d e l 
robo de alhajas, ropas y dinero, ejecutado en la parioquial de la villa d e  
Quer en la noche del 18 del actual, y  las cuales se expresan á continuación.
Y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes populares, Guar
dia civil y dem ás Autoridades civiles y militares se dignen practicar las 
más activas y  eficaces diligencias para el hallazgo de las referidas alhajas y  
captura de las personas en cuyo poder se hallasen aquellas, remitiendo á las  
que sean con las seguridades debidas á disposición de este Juzgudo, com a  
así bien las alhajas caso de ser habidas.

Todo lo cual les requiero ejeeuten en nom bre de S. A. el Regente de la 
Nación, cuya jurisdicción ejerzo en su nombre.

Dado en Guadalajara á 9 dd Agosto de 1870.=Felipe Antonio de A r
ruche ==Por mandado de S. S., Benito Martin y  Gala.

Efectos robados.
Un copon de metal blanco con la copa de plata, como de ocho onzas e l  

árbol y dos la copa; seis candeleros del altar m ayor con su cruz, también de  
metal blanco; tres sacras de id.; un incensario y naveta de id.; dos vinajeras, 
y  campanilla de id.; la cruz parroquial de i d ; seis albas viejas; cuatro ó cin
co sabanillas id.; una sobrepelliz; las copas de dos ciriales de metal dor ado; 
como dos ó tres pesetas en ochavos y  cuartos que pudiese haber en el cepi
llo de las ánimas. G— 86

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Yecla.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Juan H errero y  
Herrero, natural y  vecino de Jumilla, de 25 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Juan y de Francisca, contra quien se sigue causa criminal de oficio 
sobre hurto de esparto de los m ontes de Jumilla, para que dentro de nueve  
dias siguientes al de hoy se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra él resultan; si así lo hiciere se íe oirá, y  caso contrario sin 
más citarle ni llamarle se continuará la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias que se dicten con los estrados del Juzgado, parándole e l perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 18 de Agosto de 1870 = Joaq uin  Costa F ern an d ez.= P or  
su m andado, Pedro Martinez y Martinez. Y — 39

D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de esta villa y  su  
partido.Por el presente cito, llamo y emplazo ñor primero y último edicto y  pre
gón y  término de 30 dias, cuitados desde la inserción del presente, á Manuel 
Lima y Guio y Antonio García Requena para que se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en causa que se les sigue por 
vagancia; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.Dado en Illescas á 20 de Agosto de l870 .= F acu n d o López. I— 40

D. Raimundo de las Vallinas, Juez de paz de esta ciudad de León, en  
funciones de primera instancia de la misma y  su partido por enferm edad  
del propietario.Por el presente encargo á los Alcaldes, destacam entos de la Guardia c i
vil y demás personas á quien esté encomendada la adm inistración de justi
cia procedan á la busca y captura de Venancio Yerro, vecino que fué de  
Palencia, que es de estatura regular, bien parecido, moreno, con patillas, 
sombrero b3jo y  alpai gatas cerradas; poniéndole, caso de ser habid >, á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes. Igualm -nte cito, 
llamo y  emplazo al "Venancio Yerro por primera, segunda y tercera vez  
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este  
anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa criminal que estoy  
instruyendo contra el mismo por atribuirle el delito de com plicidad en el 
cambio de varias caballerías que fueron robadas en la feria d^ Mansdla el 
dia 12 de Noviem bre último; con apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin presentarse se seguirá y  sustanciará la causa en su ausencia y r e 
beldía, y  le parará el consiguiente perjuicio.Dado en León á 18 de Agosto de 187ü.=R aim undo de las Vallinas = P o r  
mandado de S. S., Martin Lorenzana. L— 157

D. Zenon. Flores y Bustos, Juez de prim era instancia de M iranda.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplaz > a Santiago Palacios, 

que en 7 de F ebre ro  último consignó en la estación del fe rro -ca rril de V ito
ria, con destino á Arévalo, una caja de cerillas, en la que se en ont aron 25 
kilos de tabaco de contrabando, para que en él término de nueve dias com 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que al efecto instruyo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.Dado en Miranda á 21 de Agosto de 1S70.=Z . Flores y  B u sto s .= P o r  su  
mandado, Domingo María Bermeo. M—1199

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, A bogado  
del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la R jal y  dislinguida  
Orden española do Cárlos III, y  Juez de primera instancia de esta villa y  su  
partido, que de ser así el Escribano de su número da fé.

Por el presente mi segundo edicto y  término de nueve días, á contar  
desde ei de la publicación en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  del 
Gobierna y  fijación en los sitios públicos de esta cabeza de partido y  villa  
de la Fu nte del Fresno, cito, llamo y emplazo á Nicolás Camacho, álias el Mo
reno de Barragan; á Lucio Almodóvar y Polonio Menor, álias el Polaco, vecino  
de la Fuente del Fresno, procesados por lesiones á Laureano Dorado y  Mar
tin, de Consuegra, para que se presenten en este dicho Juzgado ó en las cár
celes dentro del indicado plazo á exponer de su derecho en U causa, en la  
que se les oirá y  administrará justicia; apercibiéndoles que de no hacerlo se  
les señalarán los estrados del Tribunal, continuando la citada causa en su  
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 22 de Agosto de 1870 — Licenciado Francisco V icente  
E scolano .= P or mandado de S. S., Pablo Aguilar. O— 36

D. José Segura y  Ramón, Juez de primera instancia de esta villa de Ol
m edo y su partido.Por el presente primero, segundo y tercer edicto cito, llamo y  emplazo á  
Pascasio García, de 40 años de edad, natural y  vecino de Madri lejos ; Juan  
García, de 55 años, de igual naturaleza y vecindad, y  Alejandro Santos, de 27  
años, natural de Bosmoino, vecino de Madrid, com ra los que me hallo si
guiendo causa crim inal en este Juzgado por quebrantamiento de condena, 
para que se presenten ante el mismo ó en su cárcel púbbca en término  
de 30 dias, que se contarán desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á defenderse de los cargos que contra ellos resultan en dicha causa; y  
si así lo hicieren les oiré y  les guardaré justicia en lo que la tuviesen, y n o  
haciéndolo sustanciaré y  determinaré la causa en rebeldía, parándoles e l  
perjuicio que haya lugar.Dado en Olmedo á 19 de Agosto de 1S70.=José Segura y  R am ón— P or  
mandado de S. S., Fernando García Cuadrillero. 0 — 37

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de prim era instancia de Pontevedra.
Hace público hallarse instruyendo causa á consecuencia del hnllazgo de  

un cadáver que arrojó la mar en la playa de Baliela. parroquia de Domayo* 
en este partido, el dia 1.’ del actual. De las diligencias practicadas apare
ce que dicho cadáver pertenecía á un hombre de 65 á  70 años; que su  
muerte debia datar de cuatro á  ocho dias, y  que fuera producida por la a s
fixia por inm eision. Tenia camisa y  calzoncillo de estopa del país, de bastan
te uso. , ,Por providencia de ayer se acordó ofrecer el procedimiento a los pa
rientes de dicho finado y  hacer notorio lo relacionado por si puede descu
brirse el nombre de aquel, con cuyo objeto se expide el presente.

Pontevedra 12 de Agosto de l 87p.=E duardo Trillo S a le lles.= V alen tin  
García. ^  *52

El Licenciado D. Gregorio Escribano Canal, Juez de paz y  R egente d e  
Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Béjar y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza por térm ino de 30 dias„ 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de este  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín  o fic ia l de la provincia, á  
Martin Hernández y  Márcos, natural deCespedosa, de edad  de 18 á 19 años, 
para que comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan encausa  criminal de oficio que contra e l m ism o se sigue por hurto de  
trigo á  su convecino Lorenzo Gil y  Sánchez en  la mañana del 17 de Julio ú l
timo, por hallarse así acordado en auto de esta fecha.Dado en Béjar á 27 de Agosto de 1870 .= G regorio  Escribano C a n a l.=  
José Sevillano. B— 185

D. Juan Antonio Martinez Polo, Juez de prim era instancia de B elm onte  
y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á  Manuel Bueno y  Moreno, natural



d e  Granada, vecino de los Mesas, soltero, de oficio sastre, ^ r a  que en el 
térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de notificarle la sen ten 
c ia  dictada por S. E. la Audiencia del territorio en la causa que con otros 
se le ha seguido sobre lesiones; apercib ido que de no hacerlo le parara el
pe rju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en Belmonte á 26 de A gostod e1870 .= Ju an  Antonio Martínez Polo—  
P or su  mandado, José Mesa. ________ °

D. Enrique Monfort y  A rxer, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
«sp a íid a  de Cárlcs III, y  Juez de primera instancia de la villa de Berga y  
s u  partido.

Habiendo fallecido el Registrador de la propiedad que fué de este parti
d o  D. Ramón de Mantillá, se hace saber al público á fin de que llegue á n o 

t ic ia  de todos aquellos que tengan algura acción que deducir contra el mismo  
Registrador para los efectos del art. 306 Re la ley hipotecaria.

Dado en Berga á 30 de Junio de 1S70.= L icen ciad o  Enrique M on fort.=  
Luis Blauxart, Escribano. ®— 183

D. A rístides Moragas, Juez de paz del distrito de San Beltran de esta
c iu d ad , y  encargado del Juzgado de prim era instancia del mismo.

P o r el p resen te  p rim er edicto y  p regón  se cita, llam a y  em plaza á E m i- 
lle  R ichard , de nación francés, que perm aneció  a lgún tiem po  en la casa de 
M r. Mai ius Brimos, habitante en la calle d e B a rb e rá , núm . 3, de esta  ciudad, 
p a ra  que den tro  del térm ino de nueve  dias se p re sen te  de re ja s  aden tro  en 
la s  cárceles de esta capital con objeto de o irle en  m éritos de  la causa crim i
n a l que contra el mismo m e hallo in s tru y e n d o  sob re  ro b o  de v a rio s  relojes 
y  dinero  pertenecientes ai in d icad o  M r. B runos; apercib iéndo le  que de no 
verificarlo  se p rocederá  á lo que en  derecho  hub ie re  lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Agosto de 1 8 7 0 .= A rístides M o ra g as .= P o r 
m andado de S. S., F ranc isco  M arg en a t, E scribano . B— 182

D. Francisco Séris Bonilla, T en ien te  C oronel g raduado , C om andan te  del 
te rc e r  bata;Ion del regim iento  in fan te ría  de Bailón, núm. 24.

H abiendo d e sa p a re a d o  de esta plaza, ab an d o n an d o  sus b an d eras , Don 
Alfonso G arcía Salva, C om andan te  g ra d u a d o , C apitán de este regim iento , á 
quien estoy procesando  p o r delito de estafa, com etido en los  paisanos de esta  
capital D. Jaim e Puig M iraltes, D. F ian c isco  Jañ n o t M ailhan y D. F e rn an d o  
R ecoder y  A m v v ey ; y  u sando  de la ju risd icc ió n  que S. A. el R egen te  tiene  
conced ida  en estos casos p o r  la  O rdenanza  á los S res. Oficiales del ejército, 
p o r  el p re sen te  cito, llamo y  em p azo p o r  segundo edicto y  pregón  á Don 
A lfonso G arcía  Salvá, señalándo le  la g u a rd ia  del p rinc ipa l d é la  ex -c iu d a d e- 
la  de esta plaza, donde d eb erá  p re sen ta rse  p e rsonalm en te  d en tro  del té rm i
n o  de 20 días, que se cuen tan  desde  el de la fecha, á d a r  sus descar gos y  
defensas; y  de no com parecer en el re fe rid o  plazo se segu irá  la causa y  se 
s e n te n c ia rá  en rebe ld ía  por el Consejo de g u e rra  de Sres. Oficiales genera
les  sin más llam arle  ni em plazarle, por ser esta la v o lu n ta d  de S. A. Fíjese 
y  publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la p ro 
v incia y periódicos de esta capital p a ra  que venga á noticia de todos.

E n  Barcefi-na á -le de Agosto de 1S 7 0 .= F ran c isco  S é r is .= P o r  su m anda
do, R am ón Mil alies C anelar B — 180

D. Juan  V ázquez Gailardo, Juez  de p rim e ra  in stancia  de esta c iudad  y su 
partido .

P o r el p resen te  cito, llamo v  em plazo ú D. P ed ro  E squ inas  G arcía, vecino  
d e  esta ciudad, con tra  quien en e ste  mi Juzgado  se sigue, causa crim ina l de 
oficio sobre  sustracción  de v a ria s  fanegas de sal de las fá b ric a s  de R oque
tas, de este partido, p a ra  que se p re sen te  en este d icho Juzgado  en  el té rm i
no de 30 dias á p re s ta r  su declaración  inqu isitiva  y  á re sp o n d e r  á los c a r 
gos que le resu ltan  en dicha causa; que si así lo h ic ie re  se le o irá  y  h a rá  
ju stic ia ; bajo apercib im ien to  de que no p resen tán d o se  en dicho té rm in o  se 
segu irá  a causa en su rebeld ía , y los autos y  diligencias se no tificarán  en los 
e strad o s  de este Juzgado, p a rán d o le  el m ism o perju ic io  que si se h ic iesen  en 
su  persona.

Y pa ra  que no pueda a legar ignorancia  se fija el p re sen te  en la c iudad 
de  A lm ería á 24 de Agosto d e 1 8 7 0 .= J u a n  V a z q u e z .= P o r  m andado  de S. S., 
J o sé  Miguei P in teño. A — 327

D. Patricio  Quirós, Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  de  esta  c iudad  y  su  p a r 
tido.

Por el p resen te  p r im e r edicto  cito, llamo y  em plazo á José  García, conoci
do p o r C arrañaca , n a tu ra l ^  M o r a D ,  en la  p ro v in c ia  de  Oviedo, sin  v e c in 
d a d  fija, e m p le -d o  que fué p o r la E m p resa  del fe rro -c a rr il  del N oroeste  con 
el nom bram ien to  de peón segundo  del can ten  2S, á fin de que d en tro  del 
té rm in o  de nueve dias se p resen te  en este Juzgado  á re s p o n d e r  á los cargos 
que co- ira él resu ltan  en la causa crim inal que se sigue p o r suponerle  au to r 
del hiirtu  de va ria s  he rram ien ta s  á la re fe rid a  E m presa ; bajo apercib im ien to  
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en A storga á 24 d e A g o d o  de 1 8 7 0 .= P a tric io  Q u iró s .= P o r  m a n d a 
do de S. S., M anuel N avas M ediavilla. A — 325

D. Antonio Muñoz Bocanegra, Auditor  de  G ue rra  in te r ino  de este  dis
trito.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r  térm ino de 30 dias á Antonio 
del P uerto  Gallardo, n a tu ra l y  vecino  de A ntequera, so ltero  y de oficio te
jed o r, p a ra  que se p resen te  á disposición de este Juzgado  y  pueda  no tificár
sele la sentencia d ictada en cousa que se le sigue so b re  su stracc ió n  de 
m an tas  de la A dm in istiación  m ilitar, p o r  la que se le absue lve  de la in s tan 
cia, y  manifieste si es a conform e con ella; en  la in teligencia que tra s c u r
rid o s  sin haberse  p resen tado  se ¡e d ec larará  contum az y reb e ld e  y le p a ra rá  
todo  perjuicio.

Dado en G ranada á 26 de Agosto de 18 7 0 .= A n to n io  M uñoz B o c a n e g ra .=  
Jo sé  Naudé. G— 91

D. Joaquiü  A lvarez de M orales, Ju ez  de p rim e ra  in stancia  de  la villa a e  
F igueras y su p a rtid o .

P o r el p re s -n te  se cita, llam a y  em plaza á E stéban  X au d iera  y  T u b e rt , 
casado, de edad  de 43 años, na tu ra l y vecino de Llers, y cuyo  actual p a ra d e ro  
se  ignora, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 30 dias com parezca  en este  J u z 
gado á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  de la causa c rim ina l que  con 
tra  él y o tro s  se in s tru y e  p" r  la actuación del que re fren d a  sobre  a ten tad o  
á un  agen te  d é la  A utoridad; apercib ido  que de no hacerlo  se le d e c la ra rá  
en  rebe ld ía , parándole  el perjuicio que haya lugar; en ten d ién d o se  dicho té r 
m ino  como el de los tre s  pregones de la ley.

D ado en F igueras á 24 de Agosto de 1 S 7 0 .= Jo aq u in  A lvarez  de M ora- 
l e s . = P o r  m andado  de S. S., Narciso Gay y  Meras, E sc r ibano  F — 34

D. Jesú s  M aría Alm ohina, A udito r honorario  de  M arina y Juez  de p r i
m era  instancia  de C iudad -R odrigo  y su p a rtid o .

P o r el p re sen te  ll rno, d io  y emplazo á C asto y  Aquilino M artin  L ujan  
a lias T e rró n  he; m anos, n a tu ra le s  del C asar de Palom ero, p a ra  que en té i -  
m ino de 30 dia-. á co n ta r d e sd e  e! siguiente al en que este anuncio se inserte  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re sen te n  en  este Juzgado  y E scriban ía  del que 
re fren d a  a re sp o n d er á lo cargos que les re su ltan  de la causa co n tra  ellos 
y  o íros p o n d rm te  -o b re  hom icidio y  robo  en la persona de José Perez , v e 
cino que fué de T orrejonciüo , e jecu tadas ei clia 6 d • Setiem bre de 1867; con 
apercib im ien to  que de no ve rifica rlo  se segu irá  dicha causa en su ausencia 
y  rebeld ía , en ten d ién d o se  con los e s trad o s  de esta  audiencia, y  les p a ra rá  el 
perju ic io  que hub iere  lugar.

Dado en  C iudad -R odrigo  á 27 de Agosto de 1 8 7 0 .= Je sú s  M aría  A lm o- 
h ina.—José Pu g. C—352

D. Juan  de la C ruz  Mediero, Juez  de p r im e ia  in s tancia  de  Caiatayud y su 
partido .

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo p o r  segundo ed ic to  y  p re gón  á A n 
gel Bartolomé Pontones  y  Arce,  na tu ra l  de la Gmeta,  res idente  en Zaragoza,  
para  que en ei té rm ino  de nue ve  dias comparezca  en  este Juzgauo á R e s 
ponder  á los cargos  que le resultan en causa con tra  el mismo sobre  h u r to  de 
un  mantel; pues pasado dicho té rm ino  sin verificarlo se continuarán  los p r o 
cedimientos en su ausencia  y  rebeldía,  y  le p a ra rá  el perjuicio que  hava  
lugar.

Dado en C aiatayud á 26 de Agosto de  1870 .=  Juan  de la C ruz M ed ie ro .=  
De su orden , M ariano A lonso. C— 350

D. Juan  de la Cruz Mediero, Juez  de  p r im e ra  instancia  de  Calatavud v  
su part ido.
 ̂ P o r  ei presente te rce r edicto cito, llamo y  em plazo ai p ro cesad o  M igm 1 

Acámente y Barcelona, natural y vecino  de A rand iga , de  e tado  soltero, de 
ruc io  b ra ce ro  del campo, y de 13 añus de  edad, p a ra  que en el té rm ino  de 
n u e v e  d ías que se le prefijan com parezca en este  Juzgado  á o ir c ie rta  notifi
cación  a v n tu d  ae  causa que se le foi mó sob re  h u rto ; pues de  no hacerlo  
asi le p a ra ra  el perjuicio que haya lugar.
■ D ado en  C aiatayud  á 26 de AgoAu de 187c-. = Ju an  de la C ruz  M u R a ro .=  

De su o rd e n , P e d ro  ib a rra . C— 349

D. Juan  de  la Cruz Mediero, Juez de p r im era  in s tancia  de  C aia tayud  y  
su partido .  J J

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Mariano Martinez

y  Ferraro alias Canana, natural y  vecino  de esta ciudad, de estado casado  
de oficio herrero, para que en el término de nueve dias que se le prefijan  
com p an zca  en este Juzgado á prestar declaración en la causa que m e hallo 
instruyendo sobre alteración del órden público en esta localidad; pues de no  
hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caiatayud á 26 de Agosto de iS70 .= Ju an  d é la  Cruz M e d ie ro .=  
D e su órden, Pedro Ibarra. C— 348

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de la Coruña y  su 
partido etc.

Por el presente ruego y  encargo a ios Sres. Alcaides consíiiuoionaiés, C o
m andantes de los puestos de la Guardia civil y demás agentes de la A utori
dad, procedan á la captura de Josefa Manuela Diaz Caridad, natural de V i-  
llalba, en la provincia de Lugo, de 44 años de edad, soltera; y  siendo habida  
la pongan á mi d.sposicion para extinguir la pena que se le impuso por re
sultado de causa que se la formó por quebrantamiento de condena.

D ado en la C oruña á 23 d e  A gosto de 1 87 0 .= P e d r o  G u tié rrez  B u e y .=  
P o r su m andado, R uperto  S uarez . C— 347

D. Isaac M artinez, Juez  de p r im e ra  instancia del p a rtid o  de C ebreros.
P o r  el p re sen te  y  p o r  seg u n d a  vez se cita, llam a y  em plaza á u n  z ap a 

te ro  que se nom bra  A nton io  d e  la  F lo r , á su e sp o s a , á  una  m u je r m anca, 
á u n a  hija  de esta  y  á su m arid o  y  dos huérfanos la ñ a d o re s  que  les acom 
pañaban , de cuyos sujetos no p u ed e  d a rse  o tra s  señas m ás que  se en co n tra 
b an  en el pueblo de N avalm oral, p ro v in c ia  de Avila, en  la noche del 12 de 
E n e ro  del c o rrien te  año, á fin de  que  en el té rm in o  de nueve  d ias co m p arez 
can en  este Juzgado  á re sp o n d e r  á los cargos que les re su ltan  en la causa 
que en el m ism o y  p o r la E sc rib an ía  de l que re fren d a  se in s tru y e  p o r h u rto  
de dos cerdos de la pertenencia  de  M ariano López, y  una c e rd a  de  la  de  
Anaclet© F ern an d ez , e jecu tado  en  San Ju an  del Molinillo en  la re fe r id a  no 
che; ap erc ib id o s  que de  no  co m p arece r se les d e c la ra rá  rebe ldes  y  c o n tu 
m aces, y como ta les se su stau c ia rá  la  causa.

D ado en C ebreros á 22 de  A gosto de 187Q .= Isaac M a r l in e z .= P o r  su 
m andado, Lope P e iez . C— 345

D. Felipe U iía y Luanco, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

P o r el p resen te  mi p r im er edicto cito, llamo y  em plazo  á D. R afael R i
v e ra  y  Godinos, n a tu ra l y vecino de esta plaza, casado , p ro p ie ta rio , de  44 
años de edad, p a ra  que d e n tro  de i té rm in o  de nu ev e  d ias se p re sen te  en  
este Juzgado á re sp o n d er de los c a rg o s  que le re su ltan  en  causa q u e  se le 
sigue an te  el in frasc rito  E sc rib an o  p o r  delito de am enazas g ra v e s  á  su con 
so rte  D oña Pau la  O jeda; bajo ap ercib im ien to  de que no  verificándo lo , las 
p rov idencias  que en su ausencia  se d ic ten  le p a ra rá n  el p e rju ic io  q u e  h a y a  
lugar.

Cádiz 20 de  Agosto de 1 S 7 0 .= F e lip e  U ría .= Jo s é  M aría  C lavero . C— 344

D. Felipe U ría y  Luanco, Juez  de p rim era  in stancia  del d is tr ito  de  San 
Antonio de esta  c iudad .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo  á D. R afael R ivera  y  Godinos, n a 
tu ra l y  vecino de esta plaza, casado, prop ietario , de 44 años d e  edad , p a ra  
que en el téi mino de nueve  dias, con tados desde  la in serción  de e s te  ed ic to  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p re s e n te  en  la c á r c e l  pública  de e sta  c iudad  á 
cum plir la cundena de  a rre s to  m ay o r que le ha sido im puesta  p o r la  e je cu 
to ria  recaída  en  la causa que se le h a  seguido en e^te Juzgado  p o r lesión á 
su  co D S O d e  Doña Paula O jeda; ba jo  aperc ib im ien to  de que no verificándo lo  
le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar.

Cádiz 20 de A gosto de  l8 7 0 .= F e lip e  U ría .= J o s é  M aría C lavero . C— 343

D. José  R am ón Gar cía Cam ba, L icenciado en  J u ris p ru d e n c ia  y A dm in is
trac ió n , C aballero  de la d is tin g u id a  O rd en  am ericana  de  Isabel la Católica, 
condeco rado  con la civil de B eneficencia y Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  d e E n -  
tra m b a sag u as  y  su p a rtid o .

H ago sab e r que en  este  Ju zg a d o  de p rim e ra  in stancia  y  testim on io  d e l 
que re fren d a  se sigue causa c rim in a l de oficio c o n tra  E steban  Solana, M a
n u e l Salm ón, S evero  S an tis téb an  y o tros por ro b o  con  v io lencia y  lesiones 
g raves, e jecutado en  la casa de D. H ilario H ontañon , vecino  de E lechas, en  
la cual y e n tre  o tra s  cosas he  d ic tado el auto que c o m p ren d e  el s iguiente

« P a n ic u la r de un  au to .— Y ten ién d o se  p re se n te  que el crecido  n ú m ero  de 
ro p as  cíe d istin tas clases que fu e ro n  ocupadas  al encausado  S evero  S a n tis -  
teb an , a ten d id a  la  hum ilde condición  de sim ples-jornalero, y  á  lo d ec larad o  
p o r su  m ujer, d eb en  se r  todas  ó casi to d as  de  u n  o rig en  ilegítim o, y  que  
pueden  p e rten e ce r á las perso n as  de las casas ro b ad as  que lo fu e ro n  en  u is- 
tin tos pueb los de la p ro v in c ia ; Con el íin  de que  sean  conocidas p o r sus le 
gítim os ru eñ o s , ro señense  y anúnciense  con re lación  c ircu n stan c iad a  en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que los que se Airean d ueños de d i
chas ro p as  cumpa* ezcan  en  este ju zg ad o  a h a ce r su reconocim iento .

P a rticu la r  de o tro  a u to .—Y ten iéndose  p re se n te  que la  reh eion d e  re s e 
ña de ropas  y efectos que señala la últim a lista de unas y  o tros de 18 de 
M ayo ultim o no co m p ren d e  las que  fu e ro n  ocupauas en  casa  del p ro c e sa d o  
S evero  San tis téban  am plíense  a la m ism a, y hágase  su publicación en  e l  B o
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com o s e  p re v ie n e  en  au to  de 2 2  de M arzo 
a l  objeto  que e l  m ism o expresan)

Relación de las prendas ocupadas en casa de Severo Santistéban.
U na colcha de p iq u é  b lanco  con g uarn ic ión  de bellota, en m u y  b u en  

estado .
O tra  colcha de hilo nu ev a , rizada , con fleco de  la  m ism a tela.
O tra  colcha de  hilo en  m ed iano  uso y  de la m ism a clase que la an te rio r.
Una caja  de colchón, tela de hilo color ap lom ado con  ra y a s  azules y b la n 

cas, a ñ aa id a  p o r una de sus cab ece ras  con u u a  p ieza de un pié de  ancha , 
ten iendo  sus c in tas en la m a y o r p a rte  a rra n c a d a s  con v iolencia.

Una colcha p e q u e ñ a  de hilo blanca y  rizad a , con ñeco  de  la  m ism a tela.
Dos tuaiias  de  hilo o rd in a ria s , nuevas, con ludas e n ca rn ad as.
Una m an ta  de m uleton  en b u en  estado, con fran jas  en ca rn ad as  en  sus ca

bece ras .
Q uince sábanas de  hilo casero  g ruesas , re m e n d a d a s  en  su m a y o r parte
T res  sáb an as  de  algodón, dos en  m ed iano  u¿o y u na  rem e n d a d a .
Unn say a  de p añ ete  en cam ad a , n u ev a  y  sin re m a ta r  de h ace r.
T res  iu n d as  de alm oada blancas, dos de  ellas de hilo y una  de  a lgodón, 

las p rim e ra s  con g uarn ic ión  de tela y  la o tra  con  puntilla.
Seis re tazo s  de tela de  aigodon nuevos, y  un o  de pe rca lin a  neg ra .
C uatro  enaguas de algouon, dos fu e rte s  y  dos senc illas , n uevas  y m u y  

m al cosidas.
Una c h a m b r a  del m ism o género  que  las enaguas a n te rio re s , tam b ién  

n u ev a  y  muy mal cosida.
Una alrnuhada de cutí, con ra y a s  e n ca rn a d a s  y oscuras, nueva.

Ropas y efectos ocupados en la casa de Esteban Solana, Justa, Modesta 
y Francisco García, vecinos de Liaño.

U na m an ta  de algodón b lanca, con dos listas azules á los re m a te s  y  f ra n 
jas e n ca rn ad as  en sus cab e ce ras .

O irá  m ás peq u eñ a  de  la m ism a clase , con  fran jas  encarnadas, b a s tan te  
caido el co lo r de  estas, y  que p a rece  s e r  de  cam a de  niños.

Una caja de colchón, tela de hilo color ap lom ado , con ra y a s  azu les y  
b lancas, añad ido  p o r u n a  de sus c ab ece ras  con  una pieza com o de un  p ié  de  
ancha y nueva; tiene  en  su fondo v a ria s  m an ch as  de color pajizo  á m a n e ra  
de  q u em adura .

O tra  caja de colchón, tela de hilo , en  b uen  uso con ra y a s  en ca rn ad as, su 
fondo color ap lom ado  con varios a g u je rito s  com o hechos de  ra to n es, y  sus 
c in tas a rra n c ad a s  con violencia corno el a n te rio r.

Una funda de alm ohada, fondo b la n co  con ra y a s  en ca rn ad as , en  b u en  uso, 
su  tela de hilo.

O tra  funda  de la m isma to la ,  su co lo r de  p lom o con ra y a s  enca rn ad as, en 
buen  uso.

O tra  funda, tela de hilo color ele plom o, con ra y a s  en ca rn ad as  y  v a rio s  
agu jeros h d io s  por los ra tones.

O t;a  id. de algodón, fondo b lanco y  listas e n ca rn a d a s .
D os colchas b lancas de lñlo ab o to n ad as  ó rizad as, en  m u y  buen  uso, con 

cene fa  de ellas misma,-.
Una sobrecam a de p ercal oscuro, coa dibujos de ramos y  flores, cási 

n u eva.
O tra  del mism o pe rca l y  d ife ren te  dibujo , m ás c la ra  y  usada.
U na co rtin a  de aigodon enca rn ad a , ro d ead a  en  sus ex trem os de una f r a n 

ja  b lanca  con dibujos de llores en ca rn ad as , postiza y  cosida con sed a  de u n  
co .o r ap lom ado, bastan te  usada.

O tra  co rtina  b lanca  con argollas d e  m eta l am arillo  en  u n  ex trem o  y  u n a  
cenefa  de  a r r ib a  abajo floreada de co lo r d e  rosa .

O tra de  la m ism a clase, bastan te  g ran d e , con  cenefa  de color de  rosa .
O tra  de  la m ism a clase, b a s ta n te  g ra n d e , con  cenefa de color de rosa , 

g u a rn ic ió n  da  lo m ismo en la p a rte  s u p e r io r  y  a rgo llas  de m etal am arillo .
O tra  de  m uselina blanca la b ra d a  y  b a s ta n te  usada.
Otra cortina blanca de aigodon con franja de color de rosa floreada, con  

argollas de metal amarillo en su extrem o superior.
Una sáb an a  de hilo bastan te  usada, con p u n tilla  y  las iniciales D. G.
Dos sayas  blanca^ de m ujer, te la  de  a igodon o rd in a rio  y  en  m ediano uso.
D os sábanas de hilo en m uy buen uso, planchadas.

Dos m anteles de hilo en buen uso con listas encarnadas, con las inicia
les  D. G. el uno y  E. S. el otro.

D os servilletas de la misma clase con las iniciales E. S.
D o s toallas de hilo con listas azules , en buen estado y  las iniciales E. S.
Cinco sayas blancas de mujer, tela de aigodon, en buen estado.
Un delantal de merino, guarnecido con terciopelo y  cinta plateada en bu en  

estado, su color encarnado.
Una chaqueta y  cinturón de piqué, color de ante m uy bueno.
Un lazo de terciopelo negro con cinta plateada, en b u en  uso.
Un vestido de orleans negro á medio uso.
Una saya de paño color ue ca 'é  oscuro, buena.
Un vestido de lana dibujo escocés en buen estado.
Una saya de paño encarnado con terciopelo negro.
Una saya de chaconada con listas verd es y  blancas, nueva.
Un vestido de percal con dibujo de trencilla morada, en buen estado.
Una mantilla de seda negra con velo.
Un pañuelo de lana, fondo azul con cenefa.
Una nube de lana blanca.
Varios pañuelos de seda de diferentes dibujos, pequeños, para la cabeza.
O tro  solferino con c u ad ro s  n eg ro s , en b u e n  estado.
Un pañuelo  de c resp ó n  am arillo  m u y  bueno, con  fleco do su m ism a clase, 

b ie n  tra ta d o  y  m etido  en  u n a  caja  de  cartón .
Un mantel grande de mesa con las iniciales P. C., bastante bueno.
U n pañuelo  de hom bros g ran d e , fondo v e rd e  y cenefa  de  seda.
Lo que  sé anuncia al público p a ra  que cu alqu iera  que se c rea  con derech o  

á  las p re n d a s  que q u ed an  re sen a d a s  com parezca  en  este Juzgado  en  té rm i
no de  30 d h s  á  íin de  que  p u ed an  p ra c tic a r  su reconocim ien to , y  en  su 
v is ta  p ro c e d e r á  lo que h ay a  lugar.

D ado  en E n tram b asag u as  á 15 de  Ju lio  de  1 S /0 .= J o s e  G arcía C am ba4=  
P o r m andado  de S. S., P ed ro  R ayón. E — 20

C opia certificada.—N úm . 96.— E n la villa de M adrid , á 12 de Ju lio  de  1870: 
V istos ios autos seguidos en el Juzgado  de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  d e  
la Inc lu sa  en tre  p a rte s , de  la una  D oña M aría de l M ilagro F ilom ena G ranes, 
re p re sen ta d a  p o r el P ro c u ra d o r  D. E ugenio  Santiago Aguado, y  de  la o tra  
D S a lv ad o r M aría G ranés y  Rom án, y  en  su n o m b re  el P ro c u ra d o r  D. M anuel 
M artin  V eña, y  los e strad o s  del T rib u n a l por no h a b e r  com parecido  D. E n 
riq u e  D oña A sunción y  D oña C aro lina  G ranés, sobre  defensa po r pobre; e n  
cuyos autos ha em itido d ic tam en  el Sr. Fiscal, y h a  sido M inistro  P o n en te  el 
Sr. D. Jo aq u ín  M aría López é lb a ñ e z . , , , .

A cep tando  los fundam entos de hecho y  de derecho  que contiene la sen
ten c ia  apelada que el 4 de A bril últim o p ro n u n c ió  el Ju ez  de p r im e ra  in s tan 
cia de l d is trito  de la Inc lu sa  de e sta  c a p i ta l ;

Fallam os que debem os con firm ar y  confirm am os la e x p re sa d a  sen ten c ia  
apelada, p o r  la que se declaró  p o b re  en  el sen tido  legal á D oña  M aría de l 
M ilagro*Filom ena G ranés, y  se m andó  que se la ayude  y defienda en ta l con
cepto, con  los dem ás beneficios concedidos á los-de  su ciase, sin  perju ic io  
de l c o rre sp o n d ien te  re in teg ro  en  su caso.

P ub líq u ese  esta sen tencia  p o r  ed ictos y  en los periódicos oficiales de  e sta  
capital, conform e á lo d ispuesto  en  el a rt. 1.190 de la ley de  E nju iciam ien to

°*V A sí lo p ronunciam os, m andam os y  f irm am o s.= A lb e rto  S a n tia s .= J o a q u in  
M aría  López é Ib a ñ e z .= M am erto  P e re z  y  Diego.

P u b lic a c ió n .= P u b lic a d a  fué la sen tenc ia  a n te r io r  p o r el Sr. D. Jo aq u ín  
M aría  López é lb añ e z , M in istro  P onen te  en estos autos, estando  ce leb rando  
aud iencia  p úb lica  la Sala p rim era  hoy  12 de Julio de  1871, de que  c e r t i í lc o .=
Gregorio Ucelay. . .

E s copia conform e con su o rig inal, de que certifico  y  a que m e rem ito .
Y p a ra  que Conste é in se r ta r en el Boletín oficial de esta capital, pongo la 

p re sen te  que  firm o en  M adrid  á  2 de  Agosto de i3 7 0 .= G re g o m  Uctday.

D. F ran c isco  M aría  C arbonell y  M aran, Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de e s ta
c iu d a d  de A licante.

P o r  el p re sen te  se hace sab e r  que p o r el P ro m o to r fiscal de este Juzgado , 
en  re p re sen ta c ió n  de los d e rechos  del E stado, se ha p resen ta d o  d em an d a  
o rd in a ria  con tra  los h e re d e ro s  de D. F ranc isco  B arroso , que lo e ra n  D Ra
fael D. Jo sé  B tlbino y  D oña Ju an a  B arroso  y Simo y Dona M aría  de la C an 
de la ria  B arro so  y P ina, y  por defunción  dei p r im e ro  co n tra  los h e re d e ro s  
del m ism o en  re iv in d icac ió n  de la casa accesoria , núm . 12 de la calle de  
P r im  an tes  de la P rincesa , de  esta capital, a la que se ha p oveido  el au to
que  á la  le tra  d ice  así: . . .

«A uto. P o r  p re sen tad o  con el ex p ed ien te  y  copia sim ple que se acom paña ,
de  la  que  se confie re  tra s lad o  á D oña M aría de la C ande la ria  B arroso  y  P in a  
y  á D oña J u a n a  y D. José  B albino Bar roso  y  Simo p a ra  que d e n tr  > de l té r 
m ino de  11 dias com p arezcan  á con testa rla ; y  pa ra  el em p lazam ien to  de 
D oña M aría de  la C andelaria  B arroso , d ir i j .s e  ex h o rto  al Juzga do de pi im era  
in s tancia  de  D olores, al que  se acom pañe la copia sim p e de dicha dem anda; 
y  respec to  á los dem ás in teresados, cuyo  pai ado ro  se igno ra . em pláceselos p o r  
m edio  de ed ictos que se fijarán  en sitios públicos y d • c s tu m b re  de  o ta  p o 
blación, y  se in se r ta rá n  en  el Boletín oficial de  la p rov inc ia  y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  p a ra  que  d e n tro  del té rm iuo  de 1 5 dias co m p arezcan  á  Contes
ta r la  bajo una  m ism a d irección .

L o m a n d o  y  firm ó el Si-. Ju ez  de p rim e ra  in stancia  de esta c iudad  de 
A licante á 6 de  Agosto d e  1 8 7 0 .= D o y  fé .= F ra n c is c o  M aría C a rb o n e ll.= A n te  
m í, V icen te  Izq u ie rd o  y  C ham pourán .»

Y p a ra  que  llegue á conocim ien to  de  los in te re sad o s  con ten idos  en el 
p re c ed e n te  auto, exp ido  el p re sen te  en  A licante á 6 de  A gosto de 1 8 7 0 .=  
F ranc isco  M aría’C arbonell = D e  su O rden, V icen te  Izqu ierdo  y C h am p o u rán

A — 309

D. Ignacio  R ey  y  V ázquez , E sc rib a n o  de n ú m ero  del Juzgado  de p- im e ra  
in s tan c ia  d e  P o n te v e d ra .

Certifico que en el exped iente  que se expresará recayó la sentencia de  
tenor siguiente:

« S en tencia.—E n  la c iu d a d  de P o n te v e d ra , á 28 de Jun io  de 1870, el s e ñ o r  
Ju ez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  este  p a rtid o , an te  mí E sc rib an o , dijo que v is to s  
estos a u to s :

R esu ltando  que  en  5 de  M ayo de  este  año  Jo aq u in  F o lg a r y A bal, vec in o  
de M arin , en  ca lid ad  de  re p re s e n ta n te  de sus hijos Juan , D olores y  M aría  
Fo lgar y  F ern an d ez , p re sen tó  po r m edio del P ro c u ia d o r  D. M anuel V alen tín  
de R ivas y GoDzalez dem an d a  de  in te rd ic to  do re c o b ra r, e x pon iendo  q u e  
com o m arid o  de  C arm en  F e rn an d ez  p^sa de 10 anos que estaba  en qu ie ta  y  
pacífica posesión  del te rre n o  lab ran tío  denom inado  F ontenova, s .tuado  en la  
e x p re sa d a  villa de  M arin , con  dos á rbo les y lindan te  al N orte  con te rre n o  d e  
V a len tin  C asas; Sud con casa del m ism o, y  P. n ien le  con c a rre te ra , y que á 
p e sa r  de  todo, en  el mes de F e b re ro  ú ltim o  tu v o  el V alentin  C asas la o sad ía  
de in v a d ir  d icha finca, cu ltivarla , ta la r  los á rb o les  y  d e s tru ir  los m ojones ó 
l in d e ro s  d iv is o r io s :

R esu ltando  q u e  concluyó  ofreciendo  in fo rm ación  su m aria  de  testigos 
a ce rca  de los ex trem o s alegados, y  p id iendo  que en defin itiva y con a u d ie n 
c ia  del despo jan te  se co n d en e  á este á re s titu ir  la posesión invad ida , á re s 
ta b le c e r los m o jones ó linderos, y  al pago de perjuicios y c o s ta s :

R esu ltando  que  adm itida  la dem anda  y  sum in is trada  la in fo rm ación , se 
convocó  á la s  p a rte s  á juicio verbal, p a ra  el que fué c itado  por edictos y  p o r  
m edio  de l B oletín oficial de  esta p ro v in c ia  y de  la -G a c e t a  d e  M a d r i d  V a
lentin  C asas, y  que  po r su falta de  com parecencia  se celeb ró  en reb e ld ía  el 
ju ic io  v e r b a l :

C onsiderando  que  de los cuatro  testigos de la ^información, tre s  a c red itan  
con sus deposiciones con tex tes, c la ras  y  razonadas la c e ite z a  de los hechos 
expuestos en la dem anda, m énos la  destrucc ión  de  linderos y  ta la  de  á rbo les, 
a ce rca  de  lo cual es algo vaga la p r u e b a :

C o n sid e ran d o  que d ad a  la invasión  p o r  fuerza  en d e trim en to  de  1.a po se 
sión ó m a te iia l tenencia  de  u n a  cosa, es de  derech o  que se cohiba c iv ilm en te  
el despojo  y  se re s titu y a  al d espo jado , re p o n ié n d o la s  cosas al s e r y  estado  
que tuviesen  án tes de  la invasión  ilegítim a.

C onsiderando  que p o r ig n o ra rse  el p a ra d e ro  ó re s id en c ia  de  C asas fué 
este  citado  en  form a de  de rech o , sin que valgan  las alegaciones de su m ujer, 
la cual no está  habilitada p a ra  co m p arece r en juicio, es m enor de edad  y  no  
tiene, ó al m énos no p re s en tó  p o d e r de su m a rid o ;

Falla que debe  m a n d a r  y m an d a  re s titu ir  á Joaq u ín  F o lgar y  Abal, com o 
re p re sen ta n te  de  sus hijos, la posesión  d e  que fué p riv a d o  en el te r re n o  de 
nom inado  F o n ten o v a , y  co n d en a  al despo jado r V alen tin  Casas á q,ue con 
sien ta  d icha  restituc ión , d ev u elv a  los fru to s  p erc ib idos , p ie d - los ex isten tes  
é indem nice  los daños y  perju ic ios causados p o r  el despojo, á excepción de  
la ta la  de  á rb o les  y  d esap aric ió n  ó cam bio  de  m ojones, puesto  que  estos 
hechos no son  p o r  hoy  im putab les al Casas. C ondena  á este  adem as a p a g ar 
las costas, de  las cuales se h a rá  regu lac ión  form al, y  bajo  el ap erc ib im ien to  
ó ap ercib im ien tos  necesario s al d e sp o ja d o r en  caso de  re inc idencia ; y p r é -  
v ia  la deb ida  notificación en  la fo rm a estab lec ida  p o r la  ley, lé v e se  a e lecto  
lo m andado , p a ra  lo que  se da  com isión á alguacil con in te rvenc ión  de E sc ri
bano, re se rv an d o  á dicho C asas E s  acciones ju ríd ica s  que p u ed e  e je rc ita r en  
ju ic io  o rd in a rio , y  todo  e llo  sin  pe rju ic io  de  te rce ro . , m

A sí lo dijo y  firma el referido Sr. Juez, de que d oy  ie .= E d u a rd o  Trillo 
Salelles.=Ignacio  Rey y  Vázquez.»

Y p a ra  que se in serte  en  el Boletín oficial de  la p rov incia  con el fin de  que  
llegue á conocim iento del V alen tin  Casas, exp ido  el p resen te  que  firm o en  
Pontevedra á 23 de Ju lio  de I8 7 0 .= lg n a c io  Rey y V ázquez. P —X—12



D. Podro de Grima M artínez , Juez de p rim era  instancia de este partido.
Por el presen te se cita, llama y emplaza á José Manuel Cano Pujalta, ve

cino de Murcia, para que se presente en mi Juzgado en el térm ino de nueve 
dias. que se contarán desde esta fecha, para hacerle saber las penas que con
tra  él interesa el Ministerio fiscal en la causa que con otro  consorte se le 
sigue sobre lesiones m utuas; y si asilo  hiciere se le oirá, y  caso contrario  se 
sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 14 de Agosto de 1 870.= P e d ro  de G rim a.= P o r m an
dado de S. S., Alfonso de Torres. P — 153

D. José Espinóla, Juez de prim era  instancia de esta ciudad deSigüenza y 
su partido.A los Alcaldes, Guardia civil, Inspectores, Subinspectores de orden pu
blico y  demás Autoridades del reino hago saber que en este mi Juzgado se 
sigue causa crim inal de oficio en averiguación de quién sea un hom bre que 
en la m olana y sobre las cuatro y media del dia 26 del cor riente hirió gra
vem ente en la carre tera , térm ino de T orresab iñan y sitio d é la  Nava, á Bau
tista García y  Barbera, casado, de 34 años, jornalero, vecino de Honda, p a r 
tido de VillareM, provincia de Castellón de la Plana, y de cuyas resultas ta 
lleció á las pocas horas; en la cual po r auto de este dia he 3cordado la p ri
sión en las cárceles de este partido del agreso r, y para que así se realice se 
consignan á continuación las señas que re su ltan , á cuyo intento ordeno y 
mando á las citadas Autoriclades, en nombre de S. A. el Regente del Reino y 
.justicia que adm inistro , practiquen para  ello cuantas diligencias les sugiera 
SU C(^ °- ^  ~Dado en Sigiienza á 30 de Julio de 4S70.—José E sp in o la .= P o r m andado 
de S. S.. Ignacio Pascual y Vela.

Señas del agresor.
E statura regular; viste calzón corto, faja m orada, encima de ella un cinto 

v e r d e ,  calza alpargatas nuevas, chaleco encarnarlo, pañuelo á la cabeza, tam 
bién encarnado ; medias azules y  una rmmta p a rd a ; el cual manifestó que en 
el año próximo pasado habia jugado la suerte  de soldado, y que se dirigía á 
buscar amo á Molina de Aragón. S—200

D. José Luciano Esquivel, Juez de prim era  instancia de esta ciudad y su 
partido  &c.Hago saber que D. Emilio Sánchez N avarro, R egislrador de la propiedad 
de Chiclana de la Frontera, en 31 de Julio del año pasado de 1869 cesó en el 
desem peño de su cargo m ediante renuncia del mismo que le fué adm itida. En 
su consecuencia, y  debiendo ser devuelta en el térm ino de tres años la fianza 
que tenia p re s tada , cum pliendo lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipote
caria, he acordado anunciarlo por medio del pr esento para  que llegueá noti
cia de cuantos tengan que deducir a'gtiná reclam ación con tra  dicho Re
gistrador. #San Fernando 2 de Agosto de 4S70.=José L. E squivel.=E m iho Casas.S—201

D Hipólito del Cam po, Juez de prim era  instancia de esta ciudad y su 
partido .Por el presen te  se cita, llama y emplaza po r te rcera  y  última vez á Ma
nuel Padilla, natu ral de Cuzcurritá de Kiotiron y vecino de esta ciudad, para 
que en el térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra él puedan resu ltar en la causa form ada sobre robo de 
un caballo á Juan de Abajo, vecino de V illalovar, en la m añana del 26 de 
Mayo últim o; pues de lo contrario le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 17 de Agosto de 1S70.=Hipólito 
del C am po .= P o r m andado de S. S , Juan  Antonio de Lama. S—204

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general del distrito m i
litar de Andalucía, dictada ante mí de acuerdo con el Sr. A uditor para  llevar 
á efecto lo acordado por S. A. la Sala de Justicia del Consejo Supremo de la 
Guerra en cansa seguida contra el T eniente Coronel de caballería retirado 
D. Juan José Toribio de Santillana p o r desacato, se cita , llama y  emplaza al 
referido, que se dice reside en M ad rid . calle de la Aduana, núm. 36 senci lo, 
cuarto p rincipal, para que en e lté im in o  de 30 d ias, contados desde la in
serción del presen te en la G a ceta  de  M a d r id . se persone en el Juzgado de este 
distrito  m ilitar á oír notificación y ser requerido al pago de las costas en que 
há sido condenado; apercibido que de no verificarlo se entenderán dichas d i
ligencias en su rebeldía con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar.Y para que no pueda alegar ignorancia se insería el p resen te  en Sevilla 
á 11 de Agosto de 1870.=EI Escribano principal, Miguel Brano F errer.S—206

D. Pedro  N. de Sagredo, Juez de prim era  instancia del partido de la ciu
dad de San Sebastian. ^P or el presente tercero  y último edicto se cita y emplaza á la ñam ada 
Rosa Montero, gallega, lavandera, que residió en esta capital en Setiem bre y 
meses precedentes del año último, procesada en este Juzgado por estafas, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto e n  la G aceta d e  M a d ir o  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la cárcel del partido ó en los estrados del Juzgado á responder á los 
cargos que la resultan en dicha causa; apercibida de que no haciéndolo será 
declarada y sentenciada en rebeldía y la parará  el perjuicio consiguiente.

do en San Sebastian á 20 de Agosto de 4 8 7 0 .= P ed ro  N. de Sagredo =  
P or su m andado, León Guerendiain. S 20^

D. Salvador Romero, Juez de prim era instancia de la ciudad de T eruel y 
su partido  &c. ,Por el presente cito, llamo y  emplazo por te rcer pregón y  edicto a Don 
Antonio Morato, Alcaide que fué de las cárceles de esta capital, para que en 
el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la cam a criminal fornv.da sobre h ab er 
desaparecido de las mismas Francisco Llueca Gómez, soldado desertor del 
regimiento infantería de A lm ansa; pues de no verificarlo se seguirá la causa 
en su rebeldía, haciéndose las notificaciones en los estrados y parándole el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Teruel á 20 de Agosto de l870 .= S alv ad or R o m ero .= P o r su m an
dado, Juan Dolz. T 136

D. Nicolás G rustan y Miralles, Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
Trem o y  su partido .P or el presente edicto hago saber que en la causa criminal, seguida en este 
Juzgado contra D. Ramón C*stcjon, D. Pedro  Castejon, D. Antonio Benavent, 
D. Gaspar Rubio!, D. Miguel N avarra, D. Higinio Muaariz, D. Antonio Aran y 
un tal March del Ilospitaiet, sobre rebelión y exacciones ilegales, se ha dictado 
el auto que sigue: _  n lT. , ,«Auto.—E n la villa de Trem p, á 15 de Agosto de 1870, el Sr. D. Nicolás 
Grustan y Miralles, Juez de prim era instancia de la misma y su partido :

Visto el dietám en del Prom otor fiscal y el decreto de 9 de este mes, pu 
blicado en la G aceta  del 10, se declara sobreseído este procedimiento sin u l
terior progreso, y  de oficio las costas y gastos del juicio, é insértese este pro- 
veido en los Boletines oficiales de las cuatro provincias y en la G aceta  d e  
M a d r id  para que llegue al conocimiento de los reos ausentes, cuyos autos de 
prisión se dejan sin efecto.Consúltese este proveido con S. E. la Audiencia del territorio , rem itién
dose al efecto los autos originales por el conducto ordinario, quedando en E s
cribanía el debido testimonio.Así lo m anda y  firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.—Nicolás G ru stan .=  
Antonio P a l, Escribano.»Dado en la villa de T rem p á 16 de Agosto de 4 870.=N icolás G ru s ta n .=  
Por su mandado, Antonio Pal, Escribano. T — 4 38

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia d e E n tra m - 
basaguas, dictada en la causa que se sigue contra Carm en San Román, veci
na  de Argoños, sobre autora  del delito de homicidio com etido en la persona 
de Manuela Cláudios, se encarga á las Autoridades civiles y  m ilitares proce
dan  á la busca y captura  de la procesada para su rem isión á dicho Juzgado, 
á cuyo efecto se insertan  en la G ac et a  de  M ad r id  las señas d e  la expresada 
Cárm en San Román, que son las sig u ien tes:

Señas de la procesada.
Estatura alta, constitución fuerte, cara larga, nariz  idem, un poco hoyosa 

de viruelas, con ojos negros, color m oreno claro y  encorvada; viste saya y 
jubón  con m otas b lan ca s ; gasta pañuelo á la cabeza de pellaca, y  á la gar
ganta pañuelo de algodón deshilado; calza bota de becerro  ab ierta  por delante, 
medias blancas, á los hombros un chal con cuadros encarnados y  blancos.

Juzgado de Entram basaguas á 3 de Agosto de 1870. E —26
P or v irtud  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de prim era  

instancia interino del distrito  de Buenavista de M adrid, se cita, llama y  em 
plaza po r última vez á Juan González Solís, cuyo actual domicilio se ignora, 
par3 que den tro  del térm ino de nueve dias se presen te en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco N. de Ortega á p restar una declaración encausa  
criminal que se le s ig u e ; bajo apercibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Agosto de 1870. M— 1168

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián Morales y G utiérrez, Juez de 
paz del d istrito  de Palacio, é interino de prim era instancia del Congreso de 
esla capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se llama por medio del 
presen te á las personas que conozcan ó puedan conocer al cadáver de un 
hom bre que en el dia de la fecha y  hora de las tres de su mañana ha sido 
hallado en el cerrillo de San Blas, el cual representa de 24 á 25 años de edad, 
de buen color, estatura  regu lar; vestía pantalón de patenCur. color café, con 
franja negra, chaqueta de pelb m gra, con forro encarnado de bayeta, camisa 
blanca y  listada la pechera, con las iniciales F. Q. S., botinas de color, bas
tante usadas y calcetines, una go rra  al parecer del segundo cuerpo de zua
vos de Voluntarios de la Libertad, cortada  la visera y  el paño por la parte 
superior; dentro de la chaqueta se le han encontr ado un pañuelo blanco bor
dado, con las iniciales M. B., y  otro color barquillo , con cenefa punteada de 
negro, para que con toda urgencia se personen en el anfiteatro del Hospital 
g e n e ra l . donde se halla expuesto dicho cadáver, con el fin de poder identi
ficar la persona de este, y reconocido se presenten inm ediatamente á p resta r 
su declaración en el citado Juzgado del distiifo del Congreso y Escribanía 
del que refrenda, sito en el piso bajo de la Audiencia te rr i to r ia l

M adrid 17 de Agosto de 4S70.=Jerónim o Montesinos. M—1169

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Congreso de *-sta capital, se cita y emplaza por térm ino de 30 dtas á Don 
Cecilio P in illu s, Manuel Tejedor, Manuel López y José Pargás, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Francisco de Paula Mora es á responder á los cargos que les resultan 
en causa crim inal; bajo apercibim iento que de no veriíic-rlo  seguirá la cau
sa en su ausencia y  rebeldía, parándoles el per juicio que h-«ya lugar.

M—1170
Sentencia.— En la villa de M adrid, á 24 de Junio de 1870, D Isidro Autran 

y  González, Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de la misma; 
habiendo visto estos autos de juicio d r i l  ordinario promovidos por D. Já¡me 
Benet y  D. Eugenio Sevillano, como m aridos respectivam ente de üoña Ramona 
y  Doña Josefa Perez contra el Sr . Cura de la parroquia de San Miguel de esta 
capital, D. José María, Doña Vicenta y  Doña Josefa Castro, casadas con Don 

Pedro Rodriguez la prim era y D. Manuel López ¡a segunda, los tres herm a 
nos, como herederos de su padre  D. Antonio de Castro; el Sr. Promotor fiscal 
del Juzgado, en representación del Estado, y contra otros desconocidos, sob ie 
caducidad de varios gravám enes im puestos sobre una casa de la pertenencia 
de los a c to re s :

Resultando que el D. Jáim e Benet y  D. Eugenio Sevillano, m aridos respecti
vam ente de Doña Ramona y Doña Josefa Perez, dueñas de la casa sita en esta 
capital y su calle de la Cava Baja, núm. 11 antiguo, 10 moderno, titulada Po
sada del Galgo, dedujeron dem anda solicitando se declarasen inexistentes y 
caducadas cuatro cargas que pesaban sobred icha finca, ó sean tres censos 
redimibles y una obligación hipotecaria; el prim ero de aquellos de 6.600 rs . de 
capital y rédito anual de 330, impuesto por D. Agustín deG alarza á favor de 
Doña Rafaela y Doña Francisca C arrion por los dias de su v ida , y  después 
del fallecimiento de ámbas al de la memoria fundada por D. José Carrion y 
Fernandez, según escritura de 13 de Diciembre de 1658, otorgada arde el Es
cribano num erario D. Márcos M artínez de L'On;. el segundo de 13.000 rs. de 
capital y 2 y medio por 100 de rédito anual, que D. Francisco de Montes, como 
apoderado del M arqués de las Cuevas de Velasco, impuso á favor del patro
nato que fundó el Licenciado D. Mateo Fernandez, según escritura de 24 de 
Diciembre de 1761 ante el num erario D. Manuel Chinchilla; el tercero de 6.000 
ducados de principal y rédito  anual de 1.986 rs., impuesto por D. Antonio de 
Rada Velasco y A lbarado á favor del mayorazgo fundado por D. Pedro  Ve- 
lasco Bracamonte, po r escritura de 22 de Agosto de 1735 ante el Escribano 
de provincia D. Manuel Merlo; y la obligación por 39.480 rs. y  4 mrs., con
traída por el D. Antonio de Rada á favor de D. José Viñas, según escritura 
de 10 de Julio de 1801, otorgada ante el Notario D. Fausto Manuel Esquerra, 
invocándola prescripción como fundam ento principal de la dem anda por lo 
que respecta a h s censos prim ero y tercero, y á la obligación hipotecaria por 
haber trascurrido  más de 30 años sin que se haya deuucido reclamación de 
ningún género, y  exponiendo respecto al otro censo de 13.000 rs. que se halla 
existente só b re la  casa, sita en esta capital, calle de Segovia, núm. 27 m oder
no, titulada Mes m de Maragatos, sobre la que así como la Posada del Galgo 
y otras cuatro fincas se hallaba impuesto, m ediante á haberse convenido así 
en la escritura de transacción que 1). Ramón Maseda y su m ujer Doña Josefa 
Viñas otorgaron en 7 de Mayo de 1816 con el M arqués de las Cuevas de 
Velasco y su m adre Doña Maiía Casilda Zorrilla, por lo cual cuando la Mar
quesa viuda de dicho título enajenó en 21 de Junio de 1836 la posada del 
Galgo á favor de D. José Pau, padre  de la dem andante, lo hizo sin el g rav a 
men. de dicho censo, cuyos réditos pagan en la actualidad los dueños de la 
casa Mesón de M aragatos:Resultando que adm itida la dem anda y  conferido traslado al Cura de San 
Miguel po r lo que respecta al censo de 6.600 rs., áD . José M aría, Doña Vi
centa y Doña Josefa Castro, herederos de su padre D. Antonio, y en tal con
cepto dueños del Mesón de Maragatos, y al P rom otor fiscal del Juzgado en re 
presentación del Estado por lo tocarile al censo de 13.000 rs., y á los qué sé cre
yeran interesados en la existencia del otro censo de 6.000 ducados yen  la obli
gación hipotecaria de 39.480 rs., fueren emplazados, todos-aquellos personal
mente, y estos p o r edictos que se fijaron en lossitfSs públicos de costum bre é 
insertan en la G a c e t a , D iario  y Boletín ce la provincia:

Resultando que por no haber comparecido el Cura de San Miguel ni los 
dem andados desconocidos se declaró contestada la dem anda respecto de ellos, 
prévi 'S las formalidades legales, m andándose seguir las actuaciones en su re- 
beldía con los estrados del Juzgado; y personados D. José María de Castro, 
1). Pedí o Rodriguez Bello y D. Manuel López Quiroga, m aridos respectivam en
te los dos últimos de D ña Vicenta y Doña Josefa* ue Castro, así como el P ro 
motor fiscal, se les entregaron los autos por su or den para que contestasen á 
la dem anda, como lo hicieron, pretendiendo los herm anos Castro que se Ies 
absolviese de la demanda y  reconviniendo á los actores para  que les pagasen 
la cantidad que habían satisfecho á ia Hacienda pública po r réditos de un 
censo de 13.000 rs. reclamado por esta, siendo así que cuando adquirió el 
causante de los dem andados la m itad de la finca de D. José P e re z , padre  de 
los dem andantes, lo hizo con el gravam en de un solo censo de 1 3.000 rs., cuyos 
réditos vienen satisfaciéndose puntualmente á los M arqueses de las Cuevas de 
Velasco ; y solicitando el Promotor fiscal, después de m anifestar ante todo 
que á los intereses que representa les es indiferente que el censo se entienda 
impuesto sobre la Posada del G a lg o  ó el Mesón de M aragatos, se declare 
no haber lugar á la solicitud ele D. Jáime Benet y D. Eugenio Sevillano en lo 
respectivo aí citado censo de 13.000 r s . :

Resultando que corridos los trámites de réplica y dúpfica, se recibiéronlos 
autos á p rueba, practicando durante su térmiuo laqu e  tas partes articu 'aroD ; 
y fenecido que fué, se les entregaron los autos para alegar de bien probado, 
como lo ejecutaron, declarándose conclusos y señalándose dia para  la vista, la 
que se efectuó en 6 de Mayo próximo pasado:

Considerando que es indudable que los censos de 4 3.000 rs. de capital 
que aparecen gravándo las fincas Mesón del Galgo y Mesón ele Maragatos son 
uno mismo, como lo dem uestran  todosdos docum entos y antecedentes traidos 
á este p le ito :Considerando que si bien el citado censo se impuso sobre varias fincas, y  
en tre  ellas la Posada del Galgo y tres partes y media de cinco del Mesón de 
M aragatos, es indudable que por v irtud  de la esc ritu ra  de transacción que 
D. Ramón Maseda y su m ujer Doña Josefa Viñas otorgaron en 7 da Mayo 
de 4 816 con D. Marcelino Rada, Marqués de las Cuevas de Velasco y  posee
dor del m ayorazgo de D. Pedro Velasco de Bracam onte, y  su m adre Doña 
María Casilda Zorrilla, quedó concertado gravase íntegro sobre dichas tres y 
m edia partes de la finca conocida con el nom bre de Mesón de Maragatos, que 
pertenece  hoy en su totalidad á los demandados D. José María, Doña Vicenta 
y Doña Josefa Castro, y  entonces vendieron el M arqués de las Cuevas de 
Velasco y su m adre al referido Maseda y su esposa Duña Josefa Viñas; y que 
si bien este convenio celebrado sin intervención del censualista no eximia de 
responsabilidad al dueño de la Posada del Galgo, m anifestando como ha ma
nifestado term inantem ente el Ministerio público, en representación de la Ha
cienda, que es indiferente  á los intereses de esla que el censo se entienda im
puesto sobre una ú otra  propiedad, es procedente dejarle  definitivamente 
limitado á la casa que fué Mesón de M aragatos, con lo cual n ingún perjuicio 
se infiere ni á la Hacienda ni á los dueños de esta finca:

Considerando que no habiendo más que un censo de 13.000 rs. impuesto 
á favor del patronato fundado en la parroquia de San Ginés por el Licenciado 
D. Mateo Fernandez, te que quedó responsable la casa Mesón de Maragatos, 
y  reclam ando sus créditos el Marqués de las Cuevas de Velasco y  ia Ha
cienda á la vez, lo que ha nacido del e rro r de suponer la existencia de dos 
censos, incumbe á los dueños de la finca censida p agar solamente ai v erda
dero censualista :

Considerando que el resultado délos libros del Registro de la propiedad 
no puede a fectar ni co n tra ria r el que se desprende de autos en v irtu d  de los 
cuales está acreditado que la casa Mesón del Galgo quedó libre de la respon
sabilidad solidaria que la afectaba por el censo indicado:

Considerando, en cuanto á los otros gravám enes cuya caducidad se soli
cita en la dem anda, que se han llenado los requisitos legales en la prosecu
ción de este juicio, y  que no se ha podido acreditar la subsistencia de los 
mismos;

Fallo que debo declarar lib re  á la finca calle de la Cava Baja, núm. 44 
antiguo, 4 0 m oderno, manzana 140, titulada Mesón del Galgo, de les gravá
menes siguientes: un censo redim ible de 6.600 rs. de capital y rédito anual

de 330, impuesto po r D. Agustín de Galarza á favor de Doña Rafaela v  Doña 
Francisca C arrion por los dias de su vida, y después del fallecimiento'de ám 
bas al de la m em oria fundada por D. José Carrion y Fernandez, según escri
tura  de 13 de D iciem bre de 4638 otorgada ante el Escribano num erario Don 
Márcos M artínez de León; otro de 1 3.000 rs .d e  capital y 2 y medio por 4 00 
de rédito anual que D. Francisco de Montes, como apoderado del M arqués 
de las Cuevas de Velasco, impuso á favor del patronato que fundó D. Mateo 
Fernandez, y  po r escritura  de 24 de Diciembre de 1761 ^ante el num erario  
D.Manuel Chinchilla; otro tam bién redim ible como los dos anteriores de 6.000 
ducados de principal y  rédito  anual de 4.980 r s . , impuesto po r D. Antonio 
VeDsco de Al varado á favor del m ayorazgo fundado por D. Pedro Velasco 
Bracamonte en escritura de 22 de Agosto de 4 735 ante el Escribano de p ro 
vincia D. Manuel Merlo, y  la ob igacion hipotecaria de 39.480 rs. y 4 m rs., 
contraída por D. A ntonio'de Rada á favor de D. José Viñas, según"* scritura 
de 4 0 de Juljo de 1S01, otorgada ante el Notario D. Fausto Manuel Ezquerra; 
expidiéndose los mandamientos oportunos al Registrador de la propiedad 

de osla capital para la cancelación de dichos cuatro gravám enes, y absuelvo 
á D. Jaim e Benet y D. Eugenio Sev llano de la reconvención deducida por los 
demandados D. José María, Doña Vicenta y Doña Josefa Castro.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en los periódicos oficiales y  en 
el Boletín ele la provincia, según se dispone en el art. 4.190 de la ley de Enjui
ciamiento, y sin hacer condenación de costas, lo pronuncio, mando y firmo.— Isidro Autran,

Publicación — La sentencia que precede ha sido d r cla y publicada por e¡ 
Sr. D. Isidro Autran y Gonza'ez, M agistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid  y Juez de prim era instancia dei distrito del Hospital de esta villa, en la 
audiencia de su Juzgado hoy 24 de Junio de 4 870, de que yo el Escribano 
doy fé.—Celestino de Flores.

Corresponde con la sentencia ordinal, á que me remito.
Y para su publicación en los diarios oficiales, según dispone el a rt. 1.4 90 

de ley de Enjuiciamiento, expido la presente que, visada p o re lS r  Juez, fir
mo en M adrid á 26 de Julio de 1870.=V .# B.e= G regorio  M artínez S e rra n o .=  
El Escribano, Celestino de Flores. M— 1066

D. Gabriel Ledesma, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez de paz 
de esta ciudad de Toledo, y Regente del Juzgado de prim era iustancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López de Sebastian, na
tural de C m iarena, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á p restar cierta declaración 
que está acordada en la causa que ante el mismo se sigue por robo de alha
jas hecho en esta Santa Iglesia catedral en Abril del año último; bajo aperci
bim iento que no verificándolo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Agosto de !87 0 .= G abrie lL eJesm a.= P o r m andado 
de S. S., Bráulio García. T-—140

D. Pedro López, pr im er  suplente de Juez de paz de esta villa de Torrijo?, 
Regente de la jurisdicción del partido po r  indisposición del de primera ins
tancia y  del de paz.

Por el presente hago saber que de la erm ita del Cristo de la Sangre de  
Cam arena fueron robados los cuadros pintados en lienzo siguientes:

Un lienzo de cinco cuartas de altura y una vara de ancho represen tando  
la predicación de San Pablo en el Desierto.

Otro id con la estampa de Jesucristo en el acto de estar lavando la ca
beza á un leproso, de cinco cuartas de altura y tres y  media de ancho.

Cinco cuadros dorados con molduras de media vara de altura y cuarta  
y  media de ancho con las p in turas al óleo sobro chapas de m adera, re p re 
sentando uno á la Purísima Concepción, otro á Santa Rita, otro á Santa 
Teresa, otro á Santo Domiugo y otro cuya significación se ignora.

Y otro cuadro ovalado con las pinturas al óleo, también sobre m adera, re 
presentando una Virgen, San Juan y un niño Jesús en grupo, de tres cuartas 
de altura y dos de ancho.

Sobre referido  delito y  en averiguación de su autor ó autores se in s tru v  
en este Juzgado cansa criminal, y en ella se ha acordado encargar á las 
Autoridades que si tuvieren noticia de haberse presen tado ó de presen tarse  
á la venta los efectos robados lo partic ipen á este Juzgado con urgencia, á 
cuyo efecto se inserte  este anuncio en el Boletín oficial ele la provincia y  en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Torrijos á 6 de Agosto de 4S70.==Pedro L opez.= E l E scriba
no, Francisco José del Pozo. T— 141

D. Salvador Romero, Juez de p rim era  instancia de la ciudad de Teruel y  
su partido  &c.Por el presen te cito, llamo y emplazo por segundo pregón y  edicto á 
D. Antonio Morato, Alcaide que fué de las cárceles de esta capital, para que 
en el (ormino de nueve dias se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa crim inal form ada sobre  
haber desaparecido de dichas cárceles el soldado Francisco Lluera Gómez, 
desertor del regimiento infantería de Almansa; pues de no verificarlo se se 
guirá la causa en su rebeldía, haciéndose las notificaciones en los estrados, y  
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en T eruel á 10 de Agosto de 4S70.=Salvador R o m ero .= P or su 
m andado, Juan Dolz. T— i 42

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de prim era instancia de esta villa y  su 
partido .

P or el presente cito, llamo y emplazo á un gitano alto, color claro, bigote 
negro, pantalón patencur color café con listas, chaquetón y  botas negras, 
de 28 á 30- años de edad, que el dia 30 de Mayo último se fugó del pueblo 
de Armuña al v er la Guardia civil, para que en térm ino de nueve días se 
presente en este Juzgado á re-’ponder de los cargos que le resultan en causa 
por hurto de caballerías de Doña Joaquina Santander; pues en hacerlo así se 
le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso le parará  el perjuicio con
siguiente.

Dado en Talavera de la Reina á 30 de Julio de 1870.=Ildefonso Ruiz T a- 
p iad o r.= P o r m andado de S. S., Ramón Riestra Hernando. T —145

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado dé! ilustre Colegio de M adrid y  
Juez  de p rim era  instancia del distrito  de la Plaza de esta ciudad de V a
lladolid.

Por el p resen te segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Gabriel M orron- 
do, carpinter o, natural de Palacios de Campos, de edad de 30 años, para que 
dentro del térm ino de nueve dias, á con tar desde su fecha, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda con objeto de p restar cierta de
c la ra ro n  en causa que contra él y  otro se instruye sobre hurto de una 
mantilla; bajo apercibim iento que de no verificarlo sustanciaré y  determ i
naré la causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Valladolid á 22 de Agosto de 1S70.=Ramon Crespo y  Vicente.— 
Por m andado de S. S., Valenlin Barrigón. V—4 8C

D. Juan Antonio García Verdugo, Juez de paz de Jarandilla, in terino  de  
p rim era  instancia de este partido po r tiastacion del propietario.

P or el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
pongan en juego cuantos medios su celo les sugiera con el fin de que tenga 
lunar la prisión y  captura de D. José García Mora, Cura párroco de esta villa 
de Villanueva déla Vera, donde me encuentro instruyendo diligencias sum aria
les en su contra p o r atentado á la Autoridad; y caso de ser habido su con
ducción con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado y  villa 
de Jarandilla, capital de partido, insertándose á continuación las señas que 
se han podido recoger.

Dado en Villanueva d é la  Vera á 19 de Agosto de 4 870.=Juan Antonio 
García V erdugo.=L os actuarios, Alvaro Serrano, Bonifacio Peña.

Señas.
E statura corta, cara redonda, y  tiene un lunar bastante pronunciado en  

uno de los carrillos, nariz chata, color moreno claro, cerrado de barba, la que 
es negra como el pelo, vestido de negro con gaban, y  suele usar som brero  
pequeño de casco redondo. V — 187

D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de M adrid , 
Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza de esta c iud ad  de V alla
dolid.P o r el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Angel de Gracia, 
natural de Zaragoza, mozo que lia sido del Café de Moka, en esta ciudad, 
para que en térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncia 
en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado á respon der á Jos 
cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue p o r  tentativa d 
violación á  Isidra Valdés Maitinez, m ujer de M anuel M aría Blanco, de es 
vecindad; en la inteligencia que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio ' 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 47 de Agosto de 4870.—Ramón Crespo y  v  
te .= P o r m andado de S. S., Víctor Mora. V—1



D. Joaquín María de Lebario. Juez de paz del Ayuntamiento de esta ca
pital, en funciones do Juez de prim era  instancia del partido de la misma.

P or el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Francisco Busto 
Salazar, contra el qiirvse sigue causa crim inal en este Juzgado á instancia del 
P rom otor fiscal sobre injurias y  calum nias publicadas en el periódico La  
Buena Causa contra los Excmos. Sres. D. Juan Prim  y Prats y D. Laureano 
de Figuerola, con el fin de que se presen te  ante mi autoridad en térm ino de 
nueve dia? para recibirle declaración de inquirir; apercibido de que si no lo 
verifica se seguirá la causa en rebeldía, y  le parará el perjuicio que baya 
lusar."D ado en Vitoria á 17 de Agosto de 1 8 7 0 .= Joaquin  María de L eb a rio .=  
P or su mandado, P ed ro  Ortiz. "V— 190

D. Luis María Blasco y Catalá, Juez de prim era instancia del distrito  de 
San Vicente de la ciudad de Valencia del Cid.Por el presente segundo pregón y edicto se cita, llama y  emplaza á Don 
Juan Prinetti, capataz cartero que fué de este presidio correccional, para que 
den tro  del térm ino de nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto 
el presen te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, s to en 
el ex-convento de la Compañía, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo  sobre estafa á Don 
L eandro Aguirre y abusos cometidos en el desem peño de su cargo.

Dado en Valencia del Cid á 9 de Agosto de 1870.—Luis María B lasco .=  
P o r m andado de S. S., Juan Francisco Ayoldi. V—194

D. Rafael Nicolás, Juez de paz de esta villa, y  Regente de la jurisdicción 
ordinaria del partido por hallarse e! propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Luis N anclares y  E strada, 
vecino de Ceinos, soltero, labrador y  de edad de 34 años, y cuyo pa radero  
se ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á p restar declaración de inquirir en la causa crim inal que de oficio 
pende contra él por la Escribanía del que re fren da  sobre falsificación de una 
nota de inscripción hipotecaria, firma del R egistrador y  sello en una escri
tura  de préstam o á favor de D. Pedro Rum ayor; apercibiéndole que de no 
verificarlo se en tenderán  las diligencias en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado.

Dado en Villalon á 4 0 de Agosto de i870 .= R afael N icolás.=Por su m an
dado, Joaquin de la Riva. V—195

D. Rafael Nicolás y Genio. Juez de paz de esta villa, y Regenta de la ju ris
dicción de su partido po r ausencia del propietario en uso de licencia.

P or el presente  cito, llamo y emplazo á D. Juan José de Espejo, V isitador 
general que fué de la renta del papel sellado de la provincia de Valladolid, 
p a ra  que á térm ino de nueve dias y apercibido de ser en otro caso declarado 
rebelde, comparezca en este Juzgado á presta r declaración de inquirir en 
causa criminal que contra él se instruye por el delito de falsificación come
tida en dos certificaciones.

Dado en Villalon á 10 de Agosto de 1870.=Rafael N ico lás.= P or su m an
dado, Joaquin de la Riva. V—196

D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de M adrid y 
Juez de prim era instancia del distrito de la plaza de Valladolid.

Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo á Cleto de San José y  Anto
nio Vera Morales, de esta vecindad, casados, sin que po r ahora consten otros 
datos, para que dentro del térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir en la causa criminal de oficio que se les 
sigue ñor disparo de tiros de rew olver al Inspector de orden público de esta 
capital la noche del 24 de Junio último; apercibiéndoles que de no. verifi
carlo se les irrogará  los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 12 de Agosto de 1S70.=Ram on Crespo y Vicente. =  
P or su mandado, León Gervás. V—196

D. Isidoro A ndrés de Ovalle, Juez de paz y  accidental de prim era instan
cia de esta villa y  su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer edicto se cita, llama y  emplaza 
á Manuel García Velaseo, cuyo paradero  se ignora, hijo de José, vecino de 
Busmavor. para que en el térm ino de 30 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  responder de los cargos 
que resultan contra el mismo en la causa crim inal que se le sigue, y á otro 
por suponerles autores del hurto de tres machos cabríos á Juana Gallardo, 
vecina de San Julián; bajo apercibim iento que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente. °

JDado en Villafranca á 12 de Agosto de 1870.=Isidoro A ndrés de O valle .=  P or su orden, Jarobo Casal Balboa. y — jg 7

D. Fructuoso de Lallave, Juez de prim era instancia de Jáíiva y  su p a r
tido.

?or el presente cito, llamo y  emplazo por p rim er pregón y edicto á Vi
cente Soler v Guerola, conocido por Barberá, de esta vecindad, para  que den
tro  de nueve dias se presente en este mi Juzgado ó en las cárceles de este 
partido á defenderse de los cargos que le resultan en la causa contra el mis
mo sobre homicidio de Vicente Pelejero; pues si así lo hiciere será oido y 
guardada su justicia, y no verificándolo se le señalarán los estrados del Juz
gado. con quienes se entenderán las sucesivas diligencias, parándole el p e r
juicio que hava lugar.Jáiiva á 23 de Agosto de 1870.=Fructuoso de L a ilav e .= P o r su mandado, 
Alejandro Baldoví. J — 30

D. Jonquia Costa Fernandez, Juez de p rim era  instancia del partido de 
Yecia Ac.Ha ¿o saber que en 1S de Agosto del pasado año 1864 falleció el R egistra
dor de 'la propiedad que fué de este partido D. Fulgencio Polo Ibañez; y  á 
fin ch1 que al devolver á sus herederos la fianza que tenia pr estada pa ra  el 
buen desempeño de su cargo se encuentren cumplidos los requisitos estable
cidos en los artículos 306 de la ley hipotecaria y 290 del reglam ento para su 
ejecución, se anuncia por quinta vez al público para que la persona que se 
crea con derecho á reclamar lo haga en los térm inos que crea convenientes.

Dado en Yecla á 25 de Agosto de 1S70.=Joaquin Costa F e rn a n d e z .= P o r 
su mandado, Francisco Tomas Senent. Y— 43

D. Tomás Dominguez y  Abarrategui, Juez de p rim era  instancia de este 
partido.

P o r  ei presente cito, llamo y  emplazo por tercera  y  última vez á Casildo 
M artínez y Ramos, álias Pincho, natural de Fuente del Fresno, y casado en la 
villa de Valdepeñas, para que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado á responder y  defenderse de los cargos que le resultan en causa que 
se íe sicue con otro desconocido por robos ejecutados en despoblado y por 
el mes de Abril último; entendido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y  se c o n t i n u a r á  el procedim iento sin más citarle ni emplazarle, entendiéndose 
las notiíieamones. traslados y  demás diligencias de su interés con los estrados 
del J u z g a d o  hasta definitiva* parándole el mismo perjuicio que si fuera en su 
persona"Dado en Infantes á 23 de Agosto de 1870,;==Tomás Dominguez y  A barra
tegui.—P or su mandado, Francisco Pastor, 1—42

En v iitu d  de providencia del Sr. D. Raimundo F ernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fu e ra  de esta capital, refrendada por el E scribano 
D. Juan Cuervo, se cita, llama y emplaza por p rim era  vez y  térm ino de nue
ve días, a contar desde la inserción del presente edicto, á Dionisio Amores, 
que ha habitado en la calle del Carnero, núm. 17, principal, para que compa
rezca en este Juzgado y  Escribanía referida á la práctica de una diligencia 
en causa contra el mismo.

M a d r i d  16 de Agosto de i 870. Al—1182
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez 

de prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada del E scribano D. Be
nito Gutiérrez García, so cita á D. Basilio García, que se dice vivió en la calle 
de San Vicente Alta, núm. 24, p a ra  que en el térm ino de nueve dias com
parezca en dich . Juzgado y Escribanía con el fin de recibirle  declaración en 
cierta causa criminal.Madrid a 17 de Agosto de 1870.=^B.° V .°^E 1 Escribano, G u tie rrez .=  
Adagüe. M— i i 83

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista, se llama, cita y emplaza seg .n d a  ve¡ 
a D. Manuel ibars, Director que ha sido del periódico La Regeneración, para 
que en el término de nueve dias, á contar desde la publicación, se presenta 
en este dicho Juzgado que contra él se hd la  siguiendo causa criminal por la 
publicación de cierto artículo en el periódico, á fin de oírle; bajo apercib i
miento de que si no lo verifica se continuará la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madr id á 22 de Agosto de 1870.=E i actuario, Narciso T ribaldos
M—1187

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel Marin Moreno, Juez de p ri
m era instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, re fren dada  po r el 
E scribano D. Juan Gómez M arrodan, se cita y  llama á D. José Malo, cuyo 
paradero  se ignora, para que en el térm ino de nueve dias se p resen te  en 
dicho Juzgado y Escribanía con el fin de notificarle una providencia del Ju z 
gado privativo de bienes de difuntos de la ciudad de Manila; apercib ido que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio que haya lugar.

M adrid 22 de Agosto de 1870. M—1188

P or el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr„ Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita á Manuel F e rre r, Juan 
Cabañas, Benito Diaz y Marcial Sarceda, para que dentro  del térm ino de 
ocho dias com parezcan en la Audiencia de S. S., sita en la plazuela de la Lefia,

casa de la Bolsa, piso principal, con el fin de prac tica r una diligencia en causa 
crim inal que instruyo con motivo del robo verificado en la habitación de A n
tonia H erm ida, calle de Santa Ana, núm. 31.=E1 Escribano, La Torre.

M—1189

P or el presen te y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á 
Ignacio Perez para que dentro de 10 dias que po r prim ero y  último térm ino 
s° le señalan comparezca en la audiencia de dicho s e ñ o r , sita en la plazuela 
de la Leña, núm. 11, local ele la Bolsa, de diez á dos de la tarde , á practicar 
una diligencia en causa que se sigue en este Juzgado con motivo del falleci
miento de su esposa Josefa Llug; bajo apercibim iento de que no verificándolo 
le p arará  el perjuicio que haya lugar. M—1190

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID 8 DE SETIEM BRE DE 1870.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Sección de Comercio (1).

ESTADO NÚM. 3.
Exportación de vinos en el puerto de Glasgow para los del extranjero durante el año de 1869.

VINOS BLANCOS.

üJnero......... Galones.febrero___ Idem. ..darzo........  Idem ...Abril.......... Idem ...layo ..........  Idem .. .unió..........  Idem. . . ”ulio..........  Id em ...Agosto. . . .  Idem. .. Setiembre.. Id em ... Ictubre. . .  Idem. ..  Noviembre. Idem. ..  liciembre . Idem. ..

TOTAL GALONES.

Total hectolitros .

Indias
Occidentales

Indias
Orientales. Africa.

Brasil y Rio de la Plata. Canadá. Valparaíso.
China
Japón. Australia. Nueva

Zelanda.
Estados-
Unidos. Otros.

514
5587»
$41.098
»
i.*a
»

TOTAL,

185
*9512033$
38»
59101

17261$8$

95$
9101.068371

1.831491
1.638
1.185149

8$0531$.08$

49 848»
8550

481$$184
188

706 886 63 6 613 »
4131319411.149189591100

j*
$1$854361.43881$96388135»)>

»
780

1.535
861768

¡03951»

»)>»»
6943711

1»

549

i766»

)>»

5)))
»
54j)

»
j)
$7

541.344»»
)>
31$5134
)>

$.460
3.9388.086$.8938.08$5.586$.689$.9331.8481.6798.3058.499

1.439 11.368 887 5.755 $.840 4.998 676 1.566 81 1.588 1.734 38.93$

65 517 40 $61 189 887 31 71 4 78 79 1.496

VINOS DE COLOR.

ünero......... Galones.Obrero. . .  Idem. ..la rzo ........  Id em ...Abril..........  Idem. ..
layo . . . . .  Idem ...
u n ió .........  Idem. . .ulio........... Idem. ..
ag o s to .... Id em ... Setiembre . Idem. ..  )ctubre. . .  Idem. . .  soviembre, Idem .. .  Diciembre . Idem ...

Total galones.

Total hectolitros.

Indias
Occidentales

Indias
Orientales. Africa.

Brasil y Rio déla Plata. Canadá. Valparaíso.
China
Japón. Australia. Nueva

Zelanda.
Es lado.s-
! nidos. Otros. TOTAL.

158 27 898 
183 i 47 
68 

‘ $5$ 119
94
3035$

965870
4.89059$.5441.153781543
1.416$:$073.993$.754

4»
5)>

60
16»»
36»

4»

»»»
5159413740337
115514
11$

»
$.38898w

8969$3$818$w

1.13$ 646 - 655
34655$
»
771
649795))

)>w
»
504369»»
»
30»

»»

1.571»
»

$40

»
89»))

112))
»»))))
86

116

*6
»»
6988 

113

85066
87168
$6

$69»»)>

8.5091.6384.630367
5.513$.3071.839
1.8038.641
3.3935.6803.447

1.716 18.575 185 1.864 $.979 5.546 449 1.811 $83 353 806 ¡34.507

78 844 6 85 135 85$ $0 8$ 13 16 37 1.568

ESTADO NÚM. 4.
Vinos y licores espirituosos en depósito en esta Aduana en cada uno de los meses del año de 1869.

Enero................................  G alones...
Febrero............................. Idem .........Marzo................................ Idem .........A bril..* ...........................  Idem .........Mayo.................................  Idem .........Junio................................. Idem .........
Julio.................................. Idem .........Agosto..........'. .................. Idem .........Setiembre........................ Idem .........Octubre.................... . Idem .........
Noviembre......................  Idem .........Diciembre....................... Idem .........

Término medio galones...........

TÉRMINO MEDIO HECTOLITROS. . .

VINOS. LICORES ESPIRITUOSOS.
Españoles. Portugueses. Franceses. Otros. Cognac. Ron. Ginebra.

168.14$
168.095
194.810$03.04$
193.36$
196.001188.781$09.445185.644166.961
161.736150.6$6

1$4.$$3117.7511$0.854117,349117.484114.119111.375118,390108.50597.787
103.403101.857

38.19688.80033.853$4.39$$8.058$7.455$7.00633.947
$8.19917.87414.650
$3.319

47.45046.37947.00046.336
41.49036.18441.44448.75040.387
39.39$40.689
39.773

171.881184.478178.654188.436
199.848808.996190.085179.380$01.590190.485191.180179.783

118.704
104.345104.387
103.980107.193183.558140.901136.63$138.455136.407144.463
136.883

10.7456,11014.989
14.0917.8874.8647.4736.40710.71013.4853.9164.56$

188.170 118.803 $6.045 48.439 187.663 184.975 8.509

8.$80 5.100 1.184 1.989 8.530 5.680 341

(1) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer. ( conciuir )

VA R IEDADES.
La G a c e t a  d e  M a d r id  cree prestar un servicio á  las letras, es

pañolas publicando las notables Cartas que el escritor sevillano 
D. Antonio Sánchez Moguel ha dirigido al insigne literato D. Juan 
Eugenio Hartzenbusch sobre que la célebre Canción d las ruinas 
de Itálica no es ni en todo ni en parte de Rioja.

 ̂Poco diremos de estas Cartas, seguros como estamos de que su 
mérito es tal que 110 necesita encarecimiento, y porque sobre cuan
to pudiéramos decir está el juicio que acerca de ellas ha emitido el

Sr. Hartzenbusch en la contestación á las mismas que oportuna
mente daremos á lu z ; únicamente diremos que la novedad ó im
portancia del asunto, la escogida erudición y la atinada crítica 
que en ellas resaltan las hacen ocupar un lugar preferente en la 
historia literaria de nuestra época; con tanta más razón, cuanto que 
son obra de un joven que escasamente cuenta £3 años de edad.

Esto, que para el Sr., Sánchez Moguel es su mayor título de 
gloria, haría tal vez desconfiar á algunos de su acierto en cuestión 
tan árdua y grave como la presente, si de público 110 se supiera 
que el Sr. Moguel aun en más temprana edad tiene dadas relevan
tes pruebas de precoz entendimiento; pues que, á los 19 años, hubo



de alcanzar el p r im er  .premio  de las composiciones históricas en 
el certámen celebrado en Lérida en 1867, y que dos años después, 
esto es, á los 81, tenia la honra  de ser la primera persona que á su 
ed^fiha ingresado en la Real Academia de la Historia.

Todas estas circunstancias hacen que el diario oficial del reino 
se apresure á publicar estas Cartas, esperando que la prensa de todos 
matices se ocupe de ellas, y no sin advertir  que son en mucho an te 
riores, como por su sola fecha se ve, al trabajo que tocante al m is
mo asunto ha  hecho el Sr. Fernandez Guerra há  poco tiempo, y 
sin dejar de felicitar al Sr. Sánchez Moguel, repitiendo las pala
bras que no há mucho le dirigía el eminente poeta aleman Don 
Juan  Fastenra th,  que si en tan  corta edad ha logrado sobresalir tan  
altamente, habrá de ser, andando el tiempo, una  verdadera gloria 
de la literatura española.

R I O J A
no es autor ni enlodo ni en parte de la célebre canción

A  L A S R U IN A S DE ITÁLICA.
CARTAS L ITER A R IA S

AL EXCMO. SR. D. JUAN EUGENIO HARTZENBUSCII , POR D. ANTONIO 
SANCHEZ MOGUEL, INDIVÍDUO CORRESPONDIENTE DE LA REAL  

ACADEMIA DE LA HISTORIA.
A al v e r í d i c a  a  p r e l i a n i a i a r  (1).

Al dar nuevamente á luz las Cartas literarias  que en Noviem
bre del año anterior enviamos desde esta capital al insigne li tera
to D. Juan Eugenio Iiartz.enbusch acerca de que la célebre Can
ción á las ru inas  de Itálica no es n i  en todo n i  en parte de Rioja,  
hemos creído oportuno hacer constar en esta advertencia que di
chas Cartas no son mero plagio, ni mucho ménos copia de traba
jos anteriores tocante á la gravísima cuestión que las motiva, sino 
obra de nuestro humilde ingenio. Amigos como somos de dar á 
cada uno lo que es suyo, antes de ser copistas serviles de otro es
critor, ántes que envanecernos como el grajo de la fábula, con las 
p lum as del ajeno saber, cosa por desgracia bien corriente en este 
suelo de E sp a ñ a , hubiéramos enmudecido, ya que no escuchando 
la enérgica voz cíe la conciencia, siquiera por no a rros tra r  el ver
gonzoso ridículo que sobre nosotros recaería. Y para que no quede 
la menor duda en contrario, vamos á consignar brevemente la 
causa en v ir tud  de la cual hemos tenido que ocuparnos en aquella
famosa cuestión. - .Esta, y no otra, fué la traslación ele los restos de Rodrigo Caro 
a la iglesia de esta Universidad li teraria el 8 de Noviembre 
de 1868 (A). Consumada la revolución de Setiembre, instalada en 
Sevilla la Jun ta  revolucionaria, uno de sus primeros acuerdos dis
puso el derribo de varias iglesias, entre ellas la parroquial de San 
Miguel, donde reposaban las cenizas de aquel i lustre poeta.^ Comen
zado el derribo de este templo, amenazando sepultar sus informes 
ru inas  aquellos restos venerandos, varios amigos nos apresuramos 
á trasladarlos á un lugar digno del sabio historiador de Sevilla. 
Formóse una  comisión, la cual, auxiliada eficazmente por la Exce
lentísima Diputación provincial, logró ver terminados felizmente 
sus afanes, trasladándolos, con la asistencia ele las Autoridades, 
Academias y corporaciones, á la citada iglesia de la Universidad 
en la fecha ya insinuada.Como Presidente , aunque indigno, de aquella comisión, y en 
v irtud de acuerdo de la misma, nos vimos obligados a pronunciar 
en este acto solemne un discurso conmemorando los envidiables 
méritos de aquel grande hombre; y excusado parece decir que n e cesariamente hubimos de tra ta r  de la célebre Canción, y por con
siguiente de quién ora su verdadero autor. P ara  nosotros hacia 
años que á Rodrigo Caro pertenecía esta gloria, y asi lo habíamos 
ya dicho al publicar en Sevilla la Historia de Nuestra Señora de 
la Antigua,  escrita para el certamen celebrado en Lérida en 1867 
por la Academia Bibliográfico-Mariana (cap. I I I ,  párrafo III): asi 
que en aquel acto repetimos igual aserto , alentado nuestio^espí
r i tu  con la pret e n d a  de aquellas preciosas cenizas que un tiempo 
an im aran el poderoso genio de Rodrigo Caro. El que de esto dude, 
que acuda al Acta de traslación, y allí, entre otros particulares re
ferentes á nuestro d iscurso , encontrará que causó gran^ novedad 
ó interés oírnos discurrir  largamente acerca de que la Canción a 
las ru inas  de Itálica no era de Rioja , sino del insigne personaje  
objeto de aquellas solemnidades.....Quédese para otro lugar hacer alto en las invectivas que h u 
bieron do lanzarnos entonces los apasionados de Rioja;  sí diremos 
aquí que, tanto la comisión trasiadadora como la Diputación p ro
vincial ,  tan lejos estuvieron do desaprobar nuestros intentos, 
cuanto que nos encargaron tratásemos con mayor am plitud aquel 
grave asunto escribiendo la Vida de Rodrigo Caro, no estudiada 
de propósito hasta all í,  y de cuyo atento y maduro estudio espe
rábamos todos lograr más numeroso cúmulo de pruebas. E l ha
llazgo de nuevos y preciosos documentos demostró que no nos 
habíamos engañado. Entonces nos decidimos á tra tar  por separa
do la pertenencia de la Canción, consultando el parecer de los 
doctos ántes do llevarla á la Vida ind icada , por ser harto grave el 
asunto , y no exponernos á un fracaso. Idé aquí el motivo de haber 
escrito las Carlas que van á leerse; las cuales comenzaron á ver 
la luz pública en El Porvenir,  diario de Sevilla, el 3 de Diciembre 
de 1869, y en La Viólela, revista literaria de la m ism a capital, 
el 4.° de Abril del corriente año.Dicho esto, sólo nos cumple advertir  que no aspiramos en m a
nera alguna á llamarnos autores exclusivos de estos descubrimien
tos literarios, sino simplemente uno de los que más han influido 
en el completo esclarecimiento del asunto en cuestión. El que lea 
lo dicho anteriormente y lo manifestado por nosotros tocante al 
m ismo asunto, verá que no somos copistas serviles de nadie. Ha
bremos podido tratarlo mal,  pero por nuestra  propia cuenta.

Sevilla, 4870.=Antonio Sánchez Moguel.

CARTA PRIM ERA.
S e v i l l a  8 6  de Noviembre de 1 8 6 9 . — Mi respetable y estima

dísimo amigo : Si mal no recuerdo , hoy hace precisamente un  
año que salí de esta hermosísima capital,  de esta pa tr ia  del 
pincel y el canto,  para esa Metrópoli de las E s p a ñ a s ; ansiando 
vivamente alargar mi consideración , esparcir mi v i s t a , l imi
tada hasta  entonces por las riberas del G uadalquiv ir ,  en el 
grandioso espectáculo de la corte. Así que , apénas hube llegado á 
ella, un soplo animador de nueva vida cundió por mi espíritu. Ese 
Campo de la Lealtad , regado con la heroica sangre de los Daoiz y 
Velardes; esos Museos , emporios de la ciencia y del arte español; 
esas Academias, centros de inmensa vida intelectual, absorbian 
toda mi alma, colmándola de inefable júbilo, de reverente adm ira
ción, que nunca acortaria á describir, que nun ca  podrá arrancar 
el tiempo á mi memoria.Entonces también mis brazos se tendieron hacia el autor de Los 
Am antes  de Teruel, ese respetable varón que ostentaba en su frente, 
con la santa corona de las canas, los inmarcesibles laureles del poe
ta, del crítico, del hablista esclarecido. Al verlo, al oirlo, al estre
charlo contra mi pecho, lleno de dulcísima complacencia, creia ver, 
creia oir, creía estrechar á los Listas y Gallegos, que habían rena
cido en tan venerable anciano. ¡Oh mi carísimo amigo! Perdonad
me que recuerde aquellos momentos de inolvidable memoria ¡per
donadme que no acierte á comenzar esta carta, sino evocándolostan 
sencillamente como impresionaron mi alma; porque ellos despier-

(1) Las notas van puestas al fin de las cartas para la mejor claridad.

tan  en mí el recuerdo de otras horas gratísimas que pasé á su lado. 
Usted las recordará tam b ié n : Y. no habrá olvidado aquellas con
versaciones que sosteníamos en esa acerca de la célebre Canción 
álas Ru inas  de Itálica. ¡Cuánto discurríamos con este objeto! 
Ambos mostrábamos grandísimo interés por esta cuest ión ; ámbos 
deseábamos su cumplido esclarecimiento para que , si grande h a 
bía sido el engaño, grande fuera tam bién la reparación; para que 
se pudiera decir á los am antes de las letras con plena conciencia 
de verdad: «Sabed que hemos vivido en un error gravísimo cuan
to involuntario: esa Canción á las R u in a s  de Itálica, que forma la 
delicia de propios y extraños, que es la mejor poesía lírica de nues
tro Parnaso (B), no pertenece á R ioja:  arrancad de su frente esos 
inmerecidos laureles, y colocadlos en la de su verdadero autor  R o
drigo Caro...»

Pues bien: acerca de esta cuestión importantísima voy á per
mitirme hablar á Y. en estas cartas.  Desde que no nos vemos, ella 
ha continuado absorbiendo toda mi atención sin tregua ni reposo. 
Merced á estos traba jos , merced á los nuevos y preciosos docu
mentos que he podido lograr, creo que la cuestión queda te rm ina 
da de una  vez, reducida á estas breves palabras: Rioja no es autor  
n i  en todo n i  en parte de aquella admirable canción.

Pero ántes de consignarlo a s í , quiero escuchar el autorizado 
fallo de los doctos para acatarlo rendidamente; y por eso, mi res
petable amigo, me atrevo á escribir  las presentes cartas, exponien
do á Y. las razones en que descansa mi juicio, y sometiéndolas en 
un  todo al alto magisterio de su ciencia. Una palabra de Y. será de 
gran peso en la balanza de la crítica española: nadie puede perm a
necer indiferente en esta cuestión: hable V., carísimo D. Juan; y si 
voy errado, á sus paternales avisos deberé la en m ien d a ; mas si 
acierto, su parabién será el mejor premio que pudiera lograr por 
mis desvelos y afanes (C).

SEGUNDA.
S evilla 87 de Noviembre— Tan grave es la cuestión propuesta, 

tanta su magnitud,  que no ex trañará  V. en modo alguno comien
ce á tocarla, lleno de desaliento y más aun de desconfianza en mis 
débiles fuerzas. ¿Dónde hallar  poder bastante á socavar los ci
mientos de una creencia de las más arraigadas, de las más ca luro
samente sostenidas por todo un  siglo? ¿Dónde la irresistible lógica 
que convence, el alto prestigio que subyuga,  la arrebatadora elo
cuencia que conmueve y fascina? Y ¿cómo atreverse, sin esas altas 
prendas, á t ra ta r  una cuestión que más que otra las reclama?

Pero como á detenerme en estas consideraciones no acabaría 
sino por arrojar la plum a , fuerza es cumplir lo ofrecido, fuerza es 
aparecer alentado. A s í , sin más preámbulos, sin género alguno de 
reflexiones, que serian harto  temerarias ante su alta competencia 
crí t ica ,  en tro de lleno en la cuestión. Comencemos ya á ver  las 
razones que se tienen para atr ibuir  á Rioja la susodicha canción , 
para irlas contestando una  por u na  hasta evidenciar la absoluta 
falsedad de todas ellas. Preguntam os á los riojistas: ¿qué fu nd a
mentos son los vuestros? ¿Por qué habéis creído á aquella canción 
primero obra exclusiva de Rioja? ¿Porqué limitásteis después esta 
o r ig ina l idad , haciéndolo plagiario de Rodrigo Caro, al afirmar que 
la propia canción estaba calcada en otra escrita anteriormente por 
el sabio historiador de Sevilla? ¿Teneis algún documento de Rioja 
en que diga ser obra suya ni en todo ni en parte? Por lo ménos, 
¿se cuenta algún au tor  coetáneo de aquel gran poeta que tal afir
me , siquiera alguna tradición respe tab le , algún documento an ti
guo que esto diga? E s  bien seguro que vuestra respuesta habrá  de 
ser negativa en absoluto. Ni Rioja ha  dicho nunca  que tal poesía 
le pertenezca por n ingún  concep to; ni de igual modo n ingún  
autor , n ingún  documento , n inguna  tradición de su época ni aun 
lo hacen sospechar siquiera.Al llegar a q u í , no puedo m é n o s , carísimo D. Juan, de detener
me un instante  á considerar la sorpresa vivísima que se apodera
rá  de cuantos esto lean. ¿Es posible , d irán , es posible que sin es
tos fundam entos , únicos bastantes á demostrar la propiedad de 
aquella poesía , se haya creído obra de Rioja ? ¿ Cómo creer que 
raye tan alto la arbitrariedad de los eruditos? ¿Qué^ dirán los ex
traños que esto sepan? P ero ,  en fin , decidnos al ménos las razo
nes que, á falta de estas importantísimas bases, han dado origen á 
tamaña incongruencia. Yeámoslas. Rioja y Rodrigo Caro no colec
cionaron nunca  sus poesías , ni determinaron cuáles fueran es
tas (D). Los ingenios contemporáneos á estos grandes hom 
bres, ni escribieron sus v id a s , ni de igual manera, se cuidaron 
de sacar á luz los preciados frutos de su inte ligencia, dando así 
lugar á que los escritores de las épocas siguientes apénas las 
conociesen , cosa que en verdad tampoco hubieran deseado, en 
tregados como estaban á los delirios del culteranismo . Así que, 
al devolver los Melendez y Moratines su antiguo esplendor á 
la Musa castellana en la segunda mitad del último siglo, las poe
sías del dulcísimo cantor de las f lores , como las ded docto 
historiador hispalense, yacían diseminadas en diversos códi
ces desconocidos hasta entonces , y apénas eran sabidos los gi a n 
des hechos que i lustraron sus vidas. I lum inando ia antorcha del 
buen gusto el campo de nuestras letras , brotando en todas las al
mas un amor profundísimo hacia los vates em inentes de nuestro 
siglo de oro , olvidados inenguadam ente, pronto comenzaron á ver 
ia pública luz sus brillantes inspiraciones. Hija deteste  renaci
miento li terario fué la publicación d e l «Parnaso español, colección 
de poesías escogidas de los más célebres poetas castellanos, por Don 
Juan  Joseph López de toledano,» en e l a ñ o  de 4774. Este^ colector, 
dotado de una laboriosidad infatigable, pero falto de la inteligen- 
c ianecesaria  para  acometer una empresa tan árdua, fué el prim e
ro en publicar (tomo V I I I , folio 817 de aquel Parnaso)  la célebre 
canción, inédita hasta  entonces en el Códice que, rotulado Poesías 
varias, se conserva aun en esa Biblioteca Nacional, registrado M. 88: 
este también quien colocó al frente de ella el nombre de Rioja, 
aclamándolo ¡mal pecado! por su verdadero autor. ¿Y qué razones 
tuvo el Sr. Sedaño para creerla obra original de Rioja? Lo que es 
hasta  hoy las desconocemos completamente, porque el apreciadle 
parnasista no las manifiesta en modo a lg u n o , ni en la nota que al 
folia XXIV pone á esta canción , ni en la breve reseña biográfica 
que tiene de Rioja al folio X X V II ; faltando á las exigencias ine lu
dibles de la sana crítica; una de las cuales, como más imprescindi
ble é importante, viene á ser la de señalar circunstanciadam ente 
todo publicista los motivos que tiene al publicar por vez primera 
un  escrito, y más si este es de relevante mérito , para creerlo de 
este ú otro autor.Es de creer, no obstante, que estos hallaron origen, ya en tomar 
á aquella canción como de puño de Rioja; ya en que, no llevando ni 
al comienzo ni al fin el nombre de su autor, tomó como regla para 
hallarlo el estilo de la propia canción , juzgándole idéntico al de 
Rioja en otras varias poesías manuscritas en aquel códice , entre 
las cuales se cuenta un Soneto á las ru inas  de Itálica, del m is
mo Rioja; ya, en fin, en desconocer igualmente, no sólo que Ro
drigo Caro hubiera escrito una  canción á las mism as ruinas, harto 
parecida á aquella, sino que este  grande hombre fuese poeta de ele- 
vadísimas dotes. ¿Cómo, á no ignorarlo, ya que no hubiese dado 
cabida en el Parnaso  á alguna otra poesía de este, por ejemplo, su 
preciosa Silva á C arm ona , su inspirada Canción á San  Ignacio de 
Loyola, su erudita Oda á Sevilla antigua y moderna (E), no hubiera 
hecho notar  siquiera la gran analogía que guardan  entre sí aque
llas canciones á las ru inas  de Itálica? ¿Ni cómo al final de esta obra, 
donde enumera más de 860 poetas, no pocos vulgares, no hubiera  
nombrado al ménos á Rodrigo Caro como tal poeta?

Para  que vea V. de u n a  vez paténtela desalumbrada crítica del 
parnasista, su extraordinaria ligereza, me bastará hacer  observar 
á Y. que diciéndonos en el propio tomo VIII, folio XXIV, «poseemos 
todas las poesías de Rioja que constan dejó escritas,» publicaba en 
el propio Parnaso (tomo I, folio 886) la obra más perfecta de Rioja,

su admirable «Epístola moral,» como original y exclusivamente 
propia, ¿de quién creerá V...? de Bartolomé Leonardo de Argensola, 
agregando (folio XIX del mismo tomo I) que, «ella misma, sin otras 
pruebas de legitimidad, manifiesta ser parto del severo juicio y deli
cado ingenio del Rector de Villa-hermosa.» Asombroso cúmulo de 
pruebas. El ménos versado en la buena literatura, con sólo leer 
esta «Epístola,» puede asegurar al punto al Sr. Sedaño, y emplean
do sus propias frases, que «ella misma, sin otras pruebas de legiti
midad, manifiesta no ser parto del severo juicio del Rector de Villa- 
hermosa;» pues que este insigne ingenio, siendo aragonés y no h a 
biendo residido nunca en Sevilla, no podía decir en aquella «Epístola,» á ser suya:

Ven y reposa en el materno seno
Be la antigua Romaica .....

Dígaseme ahora si el Sr. López Sedaño «poseia todas las poesías 
de Rioja que constan dejó escritas,» si procedía con madurez y tino 
en sus razonamientos. ¿Creeremos, carísimo D. Juan, bajo su*hon- 
rada palabra, que Rioja es autor exclusivo de la famosa Canción á 
las ru inas  de Itálica?....

Pues sépase que en la simple afirmación del parnasista, desnu
da de todo género de pruebas, ni aun leves, encuentra  su origen 
la posesión en que por largos años ha estado Rioja de esa ad m ira
ble poesía. Ninguno de los que posteriormente la re im prim ieron 
ha probado esta pertenencia, ni ha agregado una sola letra á la 
rotunda aseveración de Sedaño. Todos siguieron ciegamente sus huellas.

Bien sabe V. que D. Pedro Estala, no obstante de ser algo m ás 
juicioso que Sedaño, incurriendo en los propios errores, acaso por 
idénticas causas, la reimprimió en la colección antológica que dio 
á luz poco después con el pseudónimo de D. Ramón Fernandez 
(Poesías inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas andaluces, 
tomo VIII,  Madrid, 4797); sin dar á conocer tampoco las razones 
que le asistieran para obrar así, y sin que, de igual manera, revele 
tener noticia alguna de Rodrigo Caro.

¡ A h , mi carísimo am igo ! Si estos dos publicistas hubieran 
sido los únicos que erraran tan g ravem en te ; si los que reimpri
mieron la canción ó tratado de ella posteriormente, hubiesen no
tado aquel inaudito e r ro r , cierto que poco habría que lamentar. 
Pero, V. lo sabe mejor que y o , insignes literatos como el gran 
Quintana, el doctísimo L is ta , el sabio Martínez de la Rosa, el eru
dito Marchena, vinieron á sustentar tamaño desacierto. ¿Y por qué? 
¿Cómo esas antorchas espléndidas de nuestras  letras pudieron co
meter tan grave yerro? Nada más léjos de mi ánimo que culparles 
en modo alguno, cuando los reverencio con toda mi alma. Por  
ventura ¿no basta examinar sus obras para advertir  desde luego 
que todos partían del supuesto de que tanto el parnasista como el 
tncubierto  Abate habían tomado aquella canción de un autógrafo 
de Rioja y con su nombre expreso? Ninguno de aquellos esclare
cidos varones tenia  motivo para sospechar no fuese del dulcísimo 
Cantor de las flores, tanto porque desconocían que Rodrigo Caro 
hubiera  escrito n inguna canción á las ruinas de I tá l ic a , como 
porque todos los literatos habían acogido con el mayor entusias
mo la célebre canción, juzgándola sin reparo muy digna del vate 
hispalense, ya por la dulzura y melancolía sublime de sus pensa
m ientos ,  ya también por la herm osura y pureza ele la dicción, 
prendas tan en armonía con la índole genial de Rioja. Y, por ú l t i 
mo, n inguno de los citados ilustres críticos, en sus estudios acerca 
de la propia canc ión , revela haberse cuidado de inquirir  su autor, 
sino de aquilatar diestramente las imponderables bellezas que la 
avaloran. Así, con el más sano intento, se hicieron eco involunta
rio de aquella descabellada c reen c ia , popularizándola más y más 
en sus admirables escritos, hasta  el punto de que en- las aulas, 
como en toda Academia, se viniera manteniendo poco ménos 
que como dogma irrefragable acreciendo el ciare renombre de 
Rioja; miéntras cd humilde sacerdote utrerense yacía en el más 
miserable y vergonzoso olvido. ¡Cuántas veces, mi respetable am i
go ,  cuántas veces, al pensar en esto, venia á mis mientes el̂  re 
cuerdo de la estrecha amistad que unió á Rodrigo Caro con Rioja! 
¡Cuántas veces he considerado la am argura ,  el desagrado q u e , á 
vivir, hub iera  sentido Rioja al verse coronado, á pesar suyo, con 
los laureles de su entrañable am ig o ! ¡Cuán enérgicamente habla
ría hoy á los arbitrarios eruditos que arrancaban a Rodrigo Caro 
el más rico fiaron de su c o ro n a ! (F)

TERCERA.
S e v i l l a 8 de Noviembre.—L ab o ra  dé la  justicia, tarde ó tem pra

no, siempre liega. Rodrigo Caro no podía estar privado de la me
recida gloria.

Pero como en esta cuestión todo es original y m cravfiloso, la 
reparación debida habia de comenzar de una manera original tam 
bién. Rodrigo Caro en 4887 en traba ,  no en poseslor. de sos lau re
les, sino (quién lo creyera) á compartirlos con Rioja. Se aban
donó entonces un error para en trar  en otro. Si no m lo c a ra n , si 
no se vieran estos yerros de una  manera palpable, parecería increí
ble que hubieran concurrido en este asunto circuiríaneias tan sin
gulares, y que ia crítica española se hubiese condufido tan lige
ramente en este particular.

E n  dicho año 1887 el apreciadle- erudito sevillano D. Faustino 
Matute y Gaviria publicaba su interesante Bosqueja de la Itálica; 
y en la "página 66 de este libro aseguraba haber escrito Rodrigo 
Caro una  canción á las Ruinas de Itahca- que s¿rmn d Rioja de 
ejemplar para ¡a s u y a , y aun aprovechó muchos verbos y pensa
mientos.  Y es que el Sr. Matute y Gaviria, examinando el Memo
rial de la villa de Utrera, obra de Rodrigo Caro (G). hubo de en
contrar en él una Canción á las ru inas  de Itálica, que el mismo 
Rodrigo Caro aseguraba en el propio libro haber escrito en 1596; y 
como vióque esta canción guardaba no poca semejanza con la a tr i 
buida á Rioja, no dudó en vacilar que á este gran poeta había se. 
vido de ejemplar para escribir la suya.Es indudable, en nuestro sentir, que no tuvo otra razón para 
expresarse en estos términos. Ahora bien: si el ai i i gen te an ti
cuario hispalense hubiera fijado más atentamente su considera
ción en ámbas canciones, cotejándolas con exquisito esmero; si 
hubiese examinado los fundamentos que se tenian para atribuir á 
Rioja la más perfecta de las dos, ántes de hacer plagiario á Rioja 
de Rodrigo Caro le hubiera sin duda despojado de la ilegitima po 
sesión en que estaba á su pesar, de la más bella, de E  más adm i
rable inspiración de su tierno y cariños® amigo. Pues qué, ¿se re
suelven de aquella m anera cuestiones de tanta gravedad"? ¿Ofrecía 
nuestra historia literaria ejemplo de plagio tan inaudito? ¿Cómo no 
vió el Sr. Matute, como mas natural, como más lógico, que R odri
go Caro hubiese refundido su propia canción? ¿Ni cómo se aven
turó á proceder así cuando para creer á Rioja autor de esta refun
dición era preciso que el mismo Rioja lo asegurase así? Pues igual 
censura alcanza al periódico El Artista,  que años después publicó 
la canción de 1695 suponiendo al malogrado ingenio D. Juan Colon 
autor del descubrimiento de la misma (año 4b3c^, tomo II, fo
lios 445, 446 y 447); al Sr. Amador de los Ríos, Gil y Zarate El 
Semanario pintoresco (II), y á cuantos han seguido después la er
rada afirmación del laborioso erudito sevillano ; porque ninguno, 
como este escritor ofrece pruebas de n inguna espec ie , ni mucho 
ménos presenta documentos que robustezcan su aserto en materia 
tan grave.liemos, pues, demostrado que sin sólidos fundamentos ha ve
nido sosteniéndose: primero, que Rioja era autor exclusivo dé la  
célebre canción á las ru inas de Itálica;  y s e g u n d o , que habia cal
cado esta canción en otra de Rodrigo C a r o , refundiéndola, magis- 
Raímente. La ligereza lamentable de unos eruditos dio origen á 
la primera af irm ación; la no ménos lamentable do otros á la se
gunda, (Se- continuará.)



BOLETIN DE TEATROS.
T e a tr o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—Siendo ya considerable el nú

mero de señores abonados que se han dirigido  ̂ á la empresa de 
este teatro con objeto de saber cuándo darán principio las repre
sentaciones de la  próxima temporada, Ja dirección de la misma tie
ne el honor de anunciar al público que estas se inaugurarán el 
d ia  lo  del próximo más de Octubre.^

Dentro de breves dias se publicará la lista de los artistas que 
componen la Compañía, la cua( no se ha publicado ya por estar de 
un momento á otro para terminar los últimos contratos que se 
verifican en Italia.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD  COMANDITARIA INSTANTÁNEA CONTRA IN-

cendios, sistema Bañólas.— Los señores accionistas de esta  com 
pañía  se servirán hacer efectivo en la Caja de la Sociedad, A lc a 
lá ,  58, b¿ijo, el cuar to  d iv idendo  pasivo, ó sea el £5 por 100 del 
valor de sus respectivas acciones.

Madrid 5 de Setiembre de 1870. =  Bañólas y c o m p a ñ í a .
X —184£—2

171N LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE t¡ j Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 
obras sigu ientes, cuyo estudio es indispensable para prepararse á 
los ejercicios de oposición que han de preceder al ingreso en el 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIOS.
{Pesetas. Cents.

Circular é instrucción de la Dirección general de---------------------
Contabilidad de la Hacienda pública, fecha 30
de Agosto de 1868.......... . ***............*.......................  3

Reglamento orgánico de la Administración econó
mica provincial , fecha 8 de Diciembre de 1869.. i ‘50

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la Administración económica provincial.. 7‘30

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del Estado....................................................  1
Además se hallan de venta en la misma portería los presu

puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tomo; y 
dentro de breves dias estará terminada la edición de las leyes pro
visionales de Contabilidad y del Tribunal de Cuentas del Reino, 
la cual se pondrá también á la venta en dicha portería. —1£

T  A PARTERA , Ó PRECEPTOS PARA SOCORRER A LA 
jL mujer en el acto del parto, por D. Francisco Ossorio y Ber 
nard, Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid.

Se halla de venta, al precio de una peseta, en las principales 
librerías.

Los pedidos de provincia se dirigirán directamente al autor, 
neluyendo el valor de la obra en sellos de correos.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

leí Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

T  EY SORRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
L j riales.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta N acional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada  ejemplar.

LEYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

BOLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.—M a y o r  c u a n t í a .—Desde 1.° de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:
Madrid: por un mes 2 pesetas 50 céntimos (10 reales) en el des- 

vacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 
pesetas (13 reales) en las Administraciones de Correos de las ca
pitales.

T  EYES PROVISIONALES SOBRE LA CASACION CIVIL Y 
L i criminal y ejercicio de la gracia de indulto.—Un folleto. Se 
vendo en el despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Q E  HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
O  calle de Alcalá, número 11, entresuelo derecha (Academia de 
San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes :

Los medios p u n to s , por Murillo, dos lám inas, 30 pesetas.—El 
1 -vistot por Velazquez (del Museo Nacional), i 2  pesetas 50 cénti
m os.—El encuentro de Jesús con sus dos discípulos , por Ticiano, 7 
•pesetas 50 céntimos.—El venerable P a la fo x , 10 pesetas.—L a bella 

i r d in e r a , por R afael, 5 pesetas—Ecce Homo, por Mignard, 5 pe
setas (juntas estas 'dos láminas 7 pesetas 50 céntimos).—Ecce Homo, 
ver Murillo, 2 pesetas 50 céntimos.—Retrato de V e lazquez , 2 pese
ras 50 céntim os.—Retra to  de W a n d ic k ,  2 pesetas 50 céntimos.— Retra to  de D. Vicente L óp ez ,  2 pesetas 50 céntimos.

\  NU ARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.—(VO- 
lumen 1.°—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director de los 

establecimientos balnearios de Cárlos III, en Trillo.—Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.® francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4- pesetas (16 rs.) en rústica, y  5 pe
setas (£0 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias 
£0 rs. en rústica y £4 á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y 33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Srés. Ro - 
las, V alverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
mporte adelantado de la obra.

p O N  OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de. la G a c e ta  d e  M ad rid  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
ientro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
<10 hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
áe los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
•Áuscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien- 
:es al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
irascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
ve la G a c e ta  que se pidan.

SANTOS DEL DIA
JjA N a t iv id a d  de N u e s tr a  S e ñ o r a , y  S an  A d r iá n ,  m á r t i i  

C u a r e n t a  Horas en la parroquia de  Santa  María .

O b serv a to r io  de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1870.

T S  M P K R A T U f t A
a l t u r a  y h u m e d a d  del aire.

n n l ) i c  del b áró m e-  dirección
H O R A S ,  t í o  r e d u c i d a  t k u m ó m s t r o  b s t a d o  d e l  c u l o

¡i 0 o y en  mi- .................................. . y c ]ase  del  T i e n to
l í m e n o s .  l iuniede-_____________________   CidO-_______________________

6 d e  l a  m. 704,06 n , 4  8,8 S. O  C a l m a . .  Nubes .
9 d e  la  m. 704,19 17,1 4 1,8 S. O . . . .  V . M t e . .  Casi c u b ie r to .

12 d e l  d ia .  703,91 18,4 43,6 O. S. O.. I d e m . . .  Cubie rto .
3 de  la  t .  703,59 20,2 46,4 S. O   V ie n to .  . Nubes .
6 de  la  t .  704,41 4 9,4 45,6 O . I d e m . .  C ub ie r to .
9 d e  l ^ n .  706,84 45,8 4 1,2 N. O . . . .  I d e m . . .  Nubes .

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ............................................... 21,3
Id e m  m ín im a  d e  i d ...................... ............................................................................ 4 4,4

D i f e r e n c i a ..............................................................................   9,9
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a , á  c i e i o d e s c u h i e r l o .......................  9,9
Id e m  m á x im a  a l  sol,  á 4,47 m e t r o s  d e  la  t i e r r a ...............................    25,2
Id e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l ...................................................  47,3

D i f e r e n c i a ................................................................................................... 22,1
L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s .......................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y ex trem os,  correspondien tes  n 
dia  7 de Setiembre de los dos quinquenios de 4880 d 1864 y de 
1885á 1869.

1 8 0 0  á  a s 0 4 .

!
T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D

B A R O M E T R O .  , ,  . T K N S I O H .
s e c o .  h ú m e d o -  r e l a t i y a .

m m  r  * m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  710,55 4 5,6 4 2,2 67 8 7
9 d é l a  m a ñ a n a .  710,74 24,4 46,0 62 40,7

42 d e l  d i a ...............  709,88 28,0 4 8,8 40 41,8
3 d e  la  t a r d e . . .  708,82 29,0 48,7 36 40,6
6 d e  la  t a r d e . . .  708,67 25,2 47,5 47 41,0
9 d e  la  n o c h e . .  . 709,23 24,4 45,1 52 9,0

42 d e  l a  n o c h e . . . !  709,39 4 9,1 43,3 53 8,5
m m  T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  so l  0

P re s ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (48 6 4 ) ............................................  46,0
ma (1862, .................................... 712.99

Id e m  i d .  m ín im a  (4 860)........... 705,50 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c in c o  m
D if e r e n c i a  .........................  7,09 a ñ o s ..............................................  0,00

L l u v i a  m á x i m a .........................  0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  0

s o m b r a  (4S81)  86,2 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  lo s
Id e m  m ín im a  id .  (4 860)........... 9,4 c inco  a ñ o s ..................................  8,20
D i f e r e n c i a   26,8 I d e m  m á x i m a  (4864 ) . ..............  10,9

1 8 0 5  á 1 8 0 9 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M Ó M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  .  T B K S I 0 3 T .

s e c o .  h ú m e d o .  r e l a t i y a .

m m  0 0 m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  709,43 44,2 42,0 77 9,4
9 d e  l a  m a ñ a n a .  709,64 20 9 4 5,8 58 4 0,9

12 d e l  d i a ...............  708,74 28,4 49,1 41 42,0
3 d e  l a  t a r d e . . . 708,07 30,2 49,4 35 44,4
6 d e  l a  t a r d e . . . 707,64 26,0 47,9 45 41,2
9 d e  l a  n o c h e . .  707,78 • 22,1 45.6 51 40,0

42 d e  l a  n o c h e . .  1 707,89 20,0 44,9 57 40,1
m m  T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  s o l  ,

P res ió n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  l (4 867)............................................... 44,2
m a  (1867) ...................................  741,36

íd e m  i d . m í n i m a (1866)........... 705,20 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c in c o
D ife re n c ia ....................................... 6,46.........a ñ o s ...................  ....................... o.oo

# J L l u v i a  m á x i m a .........................  0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  |

s o m b r a  (4 865) .............................. 34,0 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  lo s  1
I d e m  m ín im a  i d .  (1866)..........  4 0,7 c in co  a ñ o s ................................. 6,18
D i f e r e n c i a  A . . .   23,3 í d e m  m á x i m a ( 1 S66) ...............  8,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en  el Observatorio de Madric 
sobre el es tado a tm osfér ico  á las  nueve de la man an a  en vario¿ 
pun tos  de la  P e n ín su la  y del e x tr a n je r o  el d ia  7 de Setiembre 
de 1870.

A L T U R A  T E M P E R A -  D I R E C C I O N

be a “u f »  v ’ ' t u r a  , 0 B R Z i  * SI1D°
LOCALIDADES- a l  n iv e l  del  ™  ® d e l r i e n t o .  d e l  c i e l o ,  de l a m a r .

m a l e s  T ¡ e B t 0 -__________________   h m e t r o s  . a i a i e s . _____ _ ___________ ____________

B i lb a o ................  » 23,0 S. E .  . .  V ie n to . . . .  L l u v ia  PA oleaj,
O v ied o   » » » » » »
C oruña ,  á  7 h .  » » » » » »
S a n t i a g o   » » » » » »
O p o r to ......................  w » » » » »
L i s b o a    » » » » a »
B a d a jo z   ■» 21,4 S. O . . .  V .° f te  C u b i e r t o . .  »
S. F e r n . 0, á  7 h.  764,1 20,3 » B r i s a . . . .  N u b e s  T r a n q .1
S e v i l l a .................... 762,0 24,0 S. O . . .  V i e n t o . . .  N u b la d o . . .  »
T a r i f a .....................  762,3 22,8 O   B r i s a . . . .  Despe jado.  T r a n q . a
G r a n a d a   764^8 20,2 S. O C d m a . . , .  Celajes. . .  »
A l ican te   760,7 25,0 S  B r i s a .  . .  Cási d e s p .0 Rizada.
M u rc i a .................... 760,4 27,0 N- O . . .  C a lm a . . . .  I d e m   »
V a l e n c i a   760,4 26,6 O  V i e n t o . . .  D espe jado .  »
B a r c e lo n a   757,7  24,0 S. O  B r i s a  N ube s  T r a n q .a
Z a r a g o z a   » 20,0 S. O—  V i e n t o . . .  I d e m   »
S o r ia ........................ 753,8 ‘ 4 4,3 S. O . . .  V .° f te  . . .  Cu.ü, l’uvia. »
B ú r g o s ...................  754,4 4 1,7 S. O . . .  I d e m  Id em   »
V a l í a d o l i d   757,6 42,0 O . . . . .  V i e n t o . . .  Idem   »
S a l a m a n c a   756,9 15,1 S. O . . .  I d e m  L lu v ia   »
M a d r i d   759,9 47,1 S. O . . .  V.° f t e . . . .  Cási c u b .° . »
C i u d a d - R e a l . .  760,7 49,0 S. O . . .  V i e n t o . . .  D espe jado .  »
A lb a c e te   760,5 21,0  S. O . . . .  V.° f t e . . . .  N u b e s   »
B r e s t  (7 horas) . » » » ■» » »
B ay o n a  (idem). » » » » » »
Cet te  ( i d e m ) . . . » » » » » »
M arsella  ¡ idem)l » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del d ia  34 de Agosto de 4870.

B .r6hBTRO TBHSIOM „ ESTADO
ORAS, reducido en grados del vapor . D i- F uerza.
  á  0°. cen tíg . de agua. relaUTa> reccion. (2 )  del c ie lo .

m il ím s .  ,  m il ím s .  • g ram s .
m. n .  759,7 21,0 4 6,8 91 0 . 28 *

2 759,6 20*8 4 6,9 92 0 . 40 \
* 759,6 20,4 4 5,8 89 0 . 0 1
6 759,5 22,4 45,9 79 0   0 |
8 759,5 23,4 46,0 74 O. . . . 8 1 Cási despe

4 0 760,3 25,2 17,7 74 O . .  . .  22 I j a d o e n la r io -
n. d .  759,8 25,5 4 6,8 69 0 . 27 \ c h e , y n u b o s <

2 759,1 24,9 4 6,3 69 O SO.,.  25 / e n  el res to  de
4 758,8 24,5 4 6,3 72 0   25 l dia.
6 759,0 22,8 16,9 82 O . . .  . 27 I
8 759,5 21,8 16,3 84 S O . . . .  22 1

40 759,7 21,6 45,9 83 Calma.  0 1
n. n .  759,5 21,4 4 6,4" 85 0   0 /

(4) Elevación sobre el n ivel m edio del m ar=28,43 m etros,
(2 ) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

T e m p e ra tu ra  máxim a del d ia ............................................. 25",7
T e m p e r a tu r a  mín im a del d i a .............................................  20 ,4
T e m p e ra tu ra  máxim a al s o l ................................................  51 ,6
E vaporac ión  en las 24 h o ra s ..............................................  3 ,0 m ilím etros.
Lluvia  en las 24 h o ra s ...........................................................  » #

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1870.
Eondos públicos.

R e n t a  p e r p e t u a  al 3 p o r  10u,  p u b l i c a d o , 28 -40 ,  45, 50, 70, 65, 70 y  75;
23-90, 75 y 70 pequeños ;  á plazo,  23-50 y 55 fin cor.  íir.

Billetes  h ip o te ca r io s  de l  Banco d e  E s p a ñ a ,  p r im e r a  s e r i e ,  publicado,  
100-55.

Id em  id.  d e  la s e g u n d a  i d . ,  id . ,  94-SO y  95-4 0.
Bonos de i  T e s o ro  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  400 in t e r é s  a n u a l ,  id . ,  63-SO. 

V 64-00.
Acciones de  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s ,  6 po r  4 00 a n u a l ,  emis ión de  31 de 

Agosto d e  •?852, ele 2.000 r s . ,  no  p u b l ic ad o  , 64-00.
Obligac iones  g e n e r a l e s  po r  f e r r o -c a r r i l e s ,  d e  2.000 rs .,  publ icado,  45-80, 

75, 90 y 80.
Ide m  id. id.  (n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . , id . ,  44-40, 50, 70, 65 y 70.
Id em  id.  id .  (nuevas), d e  20.000 r s . ,  i d . ,  44-00.
Acciones  d e l  B an c o  d e  E s p a ñ a , no  pub l icado ,  136-00 p .

Cambios.
L o n d r e s  á 90 d i a s  fe c h a  , 49 -50  p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a  , 5-13 d.

P la za s  del reino.

j D a ñ o .  Benefic io  D a ñ o .  Beneficií

A l b a c e t e .................. P a r  P- , » L u g o ..........................  P " P -
A l ic a n te   » U 8 M a la g a ...................... * 3 |* p .  .
A l m e r í a .......................  P a l \  » M u r c i a   » P-
A v i la  .....................  4\4 d .  » O r e n s e ....................  P á I * »
B a d a jo z ..........................  * d .  O v i e d o ....................  » <1-
B a r c e l o n a ...............  * *12 P a t e n c i a   » '•l2 u -
B i l b a o .......................  * 1 P a m p l o n a   P a r .  »
B u r g o s .......................... P a r - » P o n t e v e d r a   »
G á c e r e s ........................ P a r * * S a l a m a n c a   « I 8 »
C ád iz  ..........................  * S a n  S e b a s t i a n . . . * 4 4]2.
C a s t e l l ó n ..................... p a r p .  » S a n t a n d e r   » 3l*>
C i u d a d - R e a l   M* » S a n t i a g o   » <1= d -
C ó r d o b a .......................  p a r .  » S e g o v i a   » U®
C o r u ñ a ............................  » d .  S e v i l l a   » MS
C u e n c a .........................  p a r d .  » S o r i a   » »
G e r o n a ............................  » 4\2 T a r r a g o n a . .   » Rs*
G r a n a d a ...................... p a r d .  » T e r u e l ..................... P a r .  »
G u a d a l a j a r a   R 2  » T o l e d o ......................  H *
H u e l v a .........................  1 l 2 d .  » V a l e n c i a .   » H 2
H u e s c a .......................... p a r .  » V a l í a d o l i d   » o¡S
J a é n ................................ p a r .  » V i t o r i a   » 4j 4
L e ó n ...............................  3x8 » Z a m o r a   H 4  »
L é r i d a .............................. » Z a r a g o z a   » 4 i* P-
L o g r o ñ o ........................ p a r d .  » .......

Bolsas extranjera*.
L o n d r e s  6 de Setiembre. — C o n s o l i d a d o s ,  94 5i8 á 7x8.
P a r í s  6 de Setiembre.— 3 po r  4 00 , á 51 -2 5 .— 4 4\2  p o r  4 00 ,  á 77-00 .-  

Fondos e s p a ñ o le s :  3 p o r  4 00 in te r io r ,  á 21 3^4.

D irecc ió n  g e n e r a l  de C om un icaciones.
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  llovió en  Avila ,  Cuenca, Segovia  

Toledo. v

A yuntam iento  popular de Madrid.
Del p a r l e  r e m i t id o  en  es te  d ia  p o r  la I n te rv e n c ió n  del M erca d o  de g r a n  ¡ 

y  n o ta  d e  p rec io s  d e  a r t íc u lo s  de  c o n su m o ,  re su l ta  lo s igu ien te :
C a r n e  de  vaca ,  d e  14 50 á 13l75 pe se ta s  la  a r r o b a ;  d e  0 ‘54 á  0 ‘65 la libra 

v á 4 ‘26 el k i log ram o .
- Ide m  de  car n e ro ,  á 0 ‘65 pe se ta s  la libra, y  a 4*29 el k i lógramo.

Id em  de  t e r n e r a ,  d e  1 á 1k25 p e se ta s  la l ib r a ,  y d e  2 ‘4 7 á 2‘71 el k i lo 
gram o.

Tocino añ e jo ,  d e  24 á 25 p e s e t a s  la a r r o b a ;  á  1 ‘06 la  l ib ra ,  y  á 2 ‘30 e
k i lóg ram o .  , .

J a m ó n ,  de 22‘50 á 2 S  p ese tas  la  a r r o b a ;  de  4 ‘25 a 1 ‘50 la l i b r a ,  y  de  2 l m
á 3 ‘25 el k ilógramo.

P a n  de dos l i b r a s ,  d e  0*35 á 0*41 p e s e t a s ,  y  d e  0 ‘3S á 0‘44 el kilogramo. 
G a rbanzos ,  d e  11 á 18 pe se ta s  la a r r o b a ;  d e  0 ‘44 á 0 ‘73 la l i b r a ,  y  de 

0 ‘95 á i ‘59 el k i logram o.
J u d ía s ,  de  5 á 6 ‘50 p e se ta s  la  a r r o b a  ; d e  0*20 a 0 ‘35 la l i b r a  , y d e  0 4.i 

á 0 ‘76 el k i lógramo.
A rro z ,  de  5 á 6*50 pese tas  la  a r r o b a ; d e  0 ‘20 a 0 ‘35 la  l i b r a ,  y de  0‘4.i 

á 0‘76 el k i lóg ram o .
L en te ja s ,  de  4‘50 á 5 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0‘22 la l ib r a ,  y  á 0‘48 el kilo-

8raCarÍaon vegeta l ,  d e  1‘25 á 1 *50 p e se ta s  l a  a r r o b a ,  y  d eD T O  á 0* 13 el ki
lóg ra m o .

Id e m  m in e ra l ,  á  1‘12 p e se ta s  la  a r ro b a ,  y  a 0*09 el k i lo g ram o .
Cok, á 0 ‘7S pese tas  la a r r o b a ,  y á 0‘07 el k ilógram o.
Jabón ,  d e  40 á 12*50 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d e  0*48 á 0 ‘5 9 l a  l ib ra ,  y  de  1 04 

á 1 ‘27 el k i ló g ram o .
Pa ta las ,  d e  1 ‘75 á 1 ‘87 pese tas  la a r r o b a ;  d e  0*08 á 0*10 la  l ib ra ,  y  de  0‘17 

á 0 ‘22 el k i lóg ram o .
Aceite,de  14*50 á 14‘75 pese ta s  la a r r o b a ;  d e  0‘50 á 0‘59 l a l i b ra ,  y  de  14 ‘54 

á 4 4*74 el decá l i t ro .  ,
• V ino,  d e  7 á 8 p e se ta s  la  a r r o b a ; de  0*28 a 0 ‘32 el cuar ti llo  , y  de  o un

á 6 ‘84 el decá l i t ro .
Petróleo,  á 0‘36 pe se ta s  el  c u ar t i l lo ,  y  á 7*4 4 el decáli tro .
Tr igo,  de  4 2*50 á 4 3‘75 p e se ta s  la  fanega,  y  de  22‘63 á 24 ‘89 el hectoli tro .  
Cebada ,  de  5 ‘25 á 5‘50 p ese tas  la fa n e g a ,  y de  9 ‘50 á 9 ‘96 el h ec tú l i t io .  

N ota.— Reses degolladas ayer.
V a c a s .................................  451
C a r n e r o s .....................  640
T e r n e r a s ............................  41

T ot al   S32

Su p e so  e n  l i b r a s   66.981.— I d e m  e n  k i ló g r a m o s —  30.817*489.
Lo q u e  s e a n u n c i a a l  p ú b l ic o  p a r a  su  c o n o c im ie n to .
M ad r id  7 de  S e t ie m b re  d e  4870. =  E l  A lca lde  p r im e r o  in t e r in o ,  Manuel 

M ar ía  José  de  Galdo.

E S P ECTÁCULOS,
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .  —  A las ocho y  media de la no

c h e .— Función 46 de abono. — Turno 3.® par.— Las amazonas  
del Tormes.—El baile de gran espectáculo El e sp ír i tu  del m ar.

B u f o s  A r d e r íu s .  — A las cuatro y inedia de la tarde. — Barba 
a z u l , zarzuela bufa en cuatro actos.

A las nueve de la noche.—Función 5.a de abono.— Turno 2.® 
impar.—La zarzuela en dos actos L a F avor ita .  — La monomanía 
en un acto Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P au l) .—A las ocho y media de 
la noche .— El libro de la revolución, ó Abelardo y Eloísa.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las ocho y media de la noche.— 
Concierto diregido por Mr. Arban.—Entrada , £ pesetas.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . — Hoy dos funciones, á las cinco de • 
la tarde y a la s  nueve de la noche. — Los aplaudidos hermanos 
Onzalo's. — Ejercicios ecuestres y gimnásticos.—La patomima Los 
fantasmas de la montaña, ó el castillo encantado.

J a r d in e s  de A p o lo .— Gran baile desde las seis de la tarde á las 
once de la noche.—Funciones de teatro á las ocho y media y nue
ve y media de la noche.


